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PONTOS DE SOSCRICION.

En M a d r id  ) en la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza de 
fontejos (antigua casa de Postas).

E n P rovincias , en todas las Adníinistraciones de Correos.
E n Pa rís, C* rué ía itb o u t, núm. 55.— £ . Denné

Schmitz, 2. ru ^ F a v a r t ,  2. ,
 ̂ Los ANUNCIOS Y süsCRicioNES PARA LA Gaceta S6 reciben en la Ad

ministración de la Impí'énta Nacional (entrada por la calle dé San Hi- 
cai^o ) desde lás nncé’de la  mañana hasta las cuatro y  media ^de la ,
larde todos loS d ia s : idg festivos solamente de once á uña. * ; '

Para la venta de obras: y  ejem plares d e  la G a ceta  ' está abierto el .
despacha do libros desde k s  diez de la  m añana hasta las cinco de la f j
tarde, y  en los días festivos de once á un a . • , ,r

L a cprrespond^acia s^ rem itirá  franq ueada  con so b re , al Sr. Direc" * r, V
lor dé IC^Cacetads taAniiií,

PRECIOS JDS SUSCRICIMi

Madrid ..  . . Por iín mes.- vV .̂.
iPáqyiNCiAS, inclusas,^A» IsuASl?®’' tte s  méses.. i 

¡Baleares y Canarias* '

.V .... . 4-’; ■ 
, - ............. .V . . . .  18
5Por seis mese§.. . . . . . . . . . .  - 3^
f P o t u n a ñ o . ^ * . . V . . . * . .  

b;.TRAMARi. .. . i . ; POF toS 1108368.;:̂ ).,; . .. i L . i ‘. 25
Extranjero . . . . . . . . .  *>. .̂ . . .  Por tres Imeses,.. , . . . , .  ü. , * 35

Lor ejemplares sueltos / atrasados y corrientes, < se venden en eb 
despacho dé libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo ' 
déscuento, , , . ■ . ■

Las reclamaciones por eitraví^ los ejemplarés dé íá Ga¿kta se 
serviráñ á los áüscri'tores dentro de k)§' filazos siguientes: i 

Madrid-, ocho dkS.-^Provitíciás, dn ihéS.—fíittainár 
tres‘meses. Pasados estds plazos 86ÍÓ se servirán áí precio de venta 
como, ejemplares sueltos."

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

; pEORET.0 ^:
toe lo dispuesto en el^art. 85 la ley

provisional sótíre organización del poder judicial, y.é' pro
puesta del Ministro de Ĝ̂ r y Justicia, ' ^

Vengo en nombrar Vocales de la Junta califlcadotó pata 
el exámen de losfque pretendan ingresaren el ^cuerpo de 
Aspitañtés a la Jüdiĉ ^̂  para el año de 187^ á D. Rafael 
Moñares y Ceb,rian, P . José SerranOij.D. Vicente
Hernández de la Rúa, Abogados del ilustre Colegio 
Madrid. ' , * .,

■Dado en Palacio á catorce de Noviénibre ¿Q.inU ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

£dláái*<ló Aieixjiso y Coldienareái.

Visto el expediente promovido por Luis de Miguel 
Cuenca en solicitud de indulto de la pena de dos años, 
cuattp p i ^ s y  uñ dia^de prisioñ coríeccional á que ha Sido - 
condenado por. ja Audieiicia de Burgos en causa sobre le
siones graves: ' • X

Considerando que, según informa el Tribunal señtéh- 
ciador, este interesado, al cometer ¡el delito, obró impulsado 
por-estímulos tan poderosos, que naturalmente le debieron*
produci^.aírebaj,q y.ol3egggP^xB9^^
rigiá ahdar cüna^cenGá:^mdiflfíSlmpKOS á3®%Ui©Mo/£eoní^ 
tivo de celSbt‘’á;rse Si 'tíb’h n a 'hi|fí^
suya: ^ -

- Considerando que el indulto no perjúdica al derecho de 
tercero,y que el penado ha observado siempre irreprensi
ble conducta:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto; :

Usando de la facultad que se Mé concede en el caso 6:® 
del art. 73 de la Constitución; de •acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y. Justicia dél Consejo de 
Estado, , ' ; ■

• Vengo en conceder al referido Luis de Miguel Cuenca 
indulto del resto de la peina de . dos :años, cuatro meses y 
un día de prisión correccional que,se halla extinguiendo' 
en el presidio de Bürgós pdr el expresado delito.

^ Dado en Palacio á trece dé Noviembre de m il ocho
cientos setenta y uno. . ^

AMADEO.
El Ministro de Gracia y JusUcia, ^  ̂ . . . . .

lEdlfiarflo y ĈoIxuiefBXî î .

; Visto el éxpediente dé, los
tamientos de Ta^a¿ona, Torrellas y Los Payos en favor (le 
D. Pedro Moíina y Vidoy, sentenciado por la Añdiétóéía' 
de Zaragoza en la pena de 1^5 pesetas de muliá: y ̂ pago, 
de costas porbl delito de detención arbitraria, y en la^de 
multa ..por ,igual cantidad, abono de 5 pesetas por vía dp 
ind^nnizacitíUy'pagói: de las í costas, con la prisión subsi^ 
diaria corii^P de insolvencia eñ causa
sobre ahusos cd^g:AtóaÍdeV V, / , r.r  ̂ , v . ¿ ; ,,
j . Cdiisiderarido quev seguñ informa el T ribunalsenténc^  

dor, loé'délitds cómélidbs por éste, interesado ñó prod.ujeínn 
áial alguno m aterial, y que los hechos que constituyen losi 
mismos füéroti tal Vez llevados á cabo en la cíéenéianéque 
l|enia atribuciones para ello: ' '  ̂ | ?

Y teniendó presénte lo dispuestG en la ley prováéioaal 
establécíéndo reglas para e! ejércicib de Iá .gráéiá dé iri- 

; dulto;- ■-  ̂ V ’

Usando dé la factíltad^qüe se Me concede eñ él casó 6.® 
del art. 73^dé Ib- Constitución; de acuerdo^.con el Consejo 
de -Ministros y los dictámenes’del Tribunal sentenciador y 

‘ $ eéc0 n  dé ^stgdo V G ráéiay Jus|icia del Consejo dé Es-
*j/i n ;r: '>3. - • 'Ov; c ■

Vis|o el expediénte de indulto promovido por Ra
fael Barrios y Perez, séntenciado por la Audiencia de Ser: 
villa á dos años de presidio correccional en causa sobre 
homicidio: '' ¡

Considerando que, según informa el Tribunal senten-; 
eiador, apénas hay lUeraoria de los hechos por haber tenn  
do lugar el delito en el año 4846,,vcua el reo acababa 
de cumplir 18 años:

"0^ que ha observado "áñtés y después de
Gorneterle irreprensible conducta, y que lar parte ofendida ha 
rénuñGÍad:o sus acciones: ¡

Y teniendo présente lo dispuesto en Ja 
estableciendo reglas para el ejercicio da la gracia de in
dulto;

. Usando de la: facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la GonstituciQn; de acuerdo con el Consejo 
de‘ Ministres y ios díctáiñeñes dél Tribunal sentefíciaáóh 
y Sección dé Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
Estado, ■ , ■/ - • •

Vengo en cOncei^ér al referido Ráfáel Barrios PereHn-' 
dulto del resto de la pena de dos años de presidio cori^ccio-

nal-qüe se halla extinguiendo y le faé impuesta por el 
expresado delito. ‘

Dado m  Palacio á trece de^Noviembre (fe; mil oobe- 
cientos setenta y úño. ' ■ : / . i . ^

V ’̂ ; 'A M A p Q . ;
; Él Ministró déJGracia y JjuSUofal ; ’ , , ; ‘

ha sido impuesta, por cada uno de los expresanios, delitos, 
y del de los derecMés que Cori^éspondiesen ál'Estádn y le 
hubiésen sido, impuestps en las mancionj|4a? ^ u s u s ., ..

Dado en Palacio á trece de Noviembre de niil ocho
cientos setenta y uno. "njrj

AMADEO.
El Ministro de Gracia Justiciaj ^

EScl«Lardo Alónima y  CoJlmeiriarest.  ̂ , n / ^

Visto el expediente promovido por ’
Nieto, confin?ido en el presidio de TolédiD, ^ |  solicitud de  ̂
indulto de la pena de ochó meses de priéS^'lééííepíáoínál 
impuesta por la Audiencia de Madrid en oa8a®i sobre le
siones ■ *' '' ^

Considerando que, según informa el Tríbgqqlsentencia
dor, cometió ei delito en un momento de Irmlmto y obeé-» 
pación á consecuencia de ver hablando. 
tina convecina con quien había fenldo re^ipn^glóo'/ n ! >, 
 ̂ Considerando que este; interesado , lfa8W'̂ eft«í«J
pliendo la condena, ha obs^rvadq 
persona cie buenos antecedentes: ? doioo n a

Y téniéiidó présente lo djj,sl)u^to en 
establécíendo reglas para el ejercicio d e d a iw ía i Je'

Usando de la facultad que se Me r^nc0(ÍU en̂  el cáso 6 .® 
dél art. 73 de la Constitución; dé acuerdo con él Conséíd dé 
Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciaclpr y 
Sección de Éatadq y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,'' " ' / ' "

Vengo en conceder al referido Raimiiu(io.Maiétiu.Nieto 
rébaja de la tercera parte de la peña ñé ochó ítíése^ dé pri
sión correccionah que feiífué ino®u,esta ppp #jí déjito de 
lesiones.  ̂  ̂ í •' .■ ■ ■ :

Dado eií Palacio á trece de Nbvlenfbré de mil póbo 
'cientos setenta y uno. o r

■ AMADEO.- -
El Ministro de G fáck y  Justicia,

ISdput'iio Al^inUo y  Calmeniareí;^.

MNISTERIO DE LA 6OBERKACI0 N.

' ' 'V ‘ : ’■ ■ ' " .D E C R im ': ■
f  "^éñgp éñ ñómbrar Jéfe de fe  eeguñda;

' ciase, Qácial de la de primeros del ‘Hinisterio. .de la ,6robér*r! -

nación, á D. Félix Soldevilla, quei 10 es de la de segundos 
(^ehiñism o.' • ’
i ' toado en toalaciô 4̂̂  ̂ y pphe Oqiñhré de/míl* 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
í El Miüispo (le la Gobernación, 
í'raiiclsco jdie Panela Candan.

í S. M. éi ftéy (Q. D’. 'G.) sê  ha servido disponér qué du
rante la enfermedad (íe D, Hípoljtp Ródrigañez, ^ubsécre- 
tario interitto de este Ministerio, se encargue V. S. con el 
mismo car40er del désp'áChó de los asuntos de d é̂bía ,Sub-
secretaría.O .    ?

Dios guárele á V. S. muchos años. Madrid 12 de No
viembre, de 1871.... ' ’ ‘ ‘ t 1 -  i

Sr. D. Félix Soldevilla, Oñcial de la clase de primeros ‘de

¡ limo. Sr.: Bñtéi*ádó B. M. él Réy de lo prcipuesto por 
y. I. sobre ía necesidad’de
pletós de' pila Galláud, modificada pér Miquel, para» ñtfendefci 
41 sérvicio'de las estacionés télégtóficás^^d el curse? * 
¿el año económico actual, se ha servido disponer que con 
cargo al presupuesto* correspondiente se anuncie y cele-- 
bre una subasta .para p  adquisición á los 30 dias justos 
de publicado el aviso en la G a c eta  d e  M a d r id , con arreglo 
en un todo al adj'Unto pliego de condiciones.
. >©eóidemde)SiJLlg;oomM á)¥. L; paira tós^fiñés con-

áiguiehtesr:‘toios gtmrdé:á V̂  L îiiftoho&’tóo&i Madrid! da- 
NcwKamhi^fdé láffilu:'

‘érl'tóírectór'ge^áei^^ -’n .

s S ¡ í l ^ o ^ s , J ^ p J ^  m c a m  i  p ú h lA h
; subaRV^ ffi fídquisipiÓh. dé .̂OüO elenpéntos completos de p im ^
' DriUéMt' liftctbda pé¥ pÚ^dM' s&i v̂ício de ias

4A > La suba^ ,pJi6gps. qerradop, éutla fern»,

propjo îcmnes sq reda(ñ-aran qnja forma siguiente! 
ééít%<á^ teleJ'

|:róíñeaBl(fe(GaeúñaLÍ^SÍto^ Wá)aga[>Pnnfev»ad[Mi >8ofái^ Ta!fra>t»

bnAédQlali p&HP.
seguridad de esta proposioioii l^ftsento el documento adgíiot̂ ljr,

^oautídmKisl&liDé efmcig^ifiii^Sbleipiglctlpo delsúbesta qüe 
toe comprometo á eutrejMj?ijj^f|5®top.(̂ e8 ^  pre- •
bio de Msetas el rniflltíf,»
1 3.' Tnaa príraqsíoiqn que iáé #  halle redactada en los térmi-

e» fija, d qoa tpliga 
caóiones ó cláusulaammdi^aiíalas, se tendrA p«r »o para
el acto del remate. ^

4* A la proposjeioí! MÉHapaftará en distmto pliego y con un 
:mlsmo lema éoií S  ffriiA y expresión del ddüToüio del pro- 
ponenté. . * . ,  ̂ ,

5.* El rémate no fn'odaíUraoblfi^cion hasta que en vista dei

mes iguales, se proce-
______________________ . que seré abierta úni-
cajoaehfe éntre por Ip Bréaos, 4Q ipfeutos;
pi^adm lo» cut l̂eBéOAriuii  ̂éuando lo dtsponfa el; Presidente,: ̂  
.apercibiéndolo ántes por tres yeceSií r
i Los pliegosteerPAdosfe #e eptr«i5réh en el actp 4e la su- 
basia durant» lajfr|pe8% i*i«dieihm̂ ^̂  la cual el Presi-
deafederiArará ffffiífcfeAdp el ^axo para sn idiaiWon,^y
cederá al remate. .muhí . i

y Apteade abrli«^ 
tadoSi podmn ieusMt^res nianifeslar fes Ip̂  ocpr-
rm  4 pedfe'.láeoariai^iPDe4 en fe ifl^tehg^cia 4e
que una vez é l primeí; ̂ iego se admitirA e^Uoaeíon 
ni obsérveoio^ afeana que intwumpa el aictov 

í 8 /  . Sq procederá ©n seguida á abrir los pliegos P)réséafedoe,. 
deeecbéíidose^jíesde luego Ips que no sp hallen 
modelo pre§orifer;y;}o% que no vayan acpmpañadQSidaJap'TTjíaÉf;* 
pendiente garaptfe,adjuc(icándjosq el remate proy<isÍAí#l<9 q̂cte 4. 
f%vor,4ri postor que presente mayores yeptajss ÍKfiiili^WUDto» 

-driserricjo..

. lOí Los documentos que acrediten los depósijtos'fSe dbvolva- 
rán;í?n seguida á los lieitadores; cuyas proppplris»®® des- 
eebadas, y aqueja quien;.se ádjuíjiqpe.el serywio por,fe Supe
rioridad aumentará el suyo hasta ei 40 por 4u0 (jie la-cantidaá 
tofelícn que «e haga el remate, ql (^oatr^sta faltare al cum 
plimiento de alguno de los aijibql<^[dajesfe Ph©gP condicio-  ̂
neis, perderá su depósito eip ñerceho# rjwilainaoion
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11. Hecha la adjudicacioti ppr la Superiopidad, se elevará el 
eofetrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

1^. Presentadas por el contratista las certiíicacidnés de la 
entrega completa de los 8.000 elementos completos de pila Cas 
llaud , modificada por Miquel,en los puntos designados, con ex
presión de que cumplen con todas las condiciones que el pliego 
determina, extendidas por los comisionados para reconocerlos 
y recibirlos, se hará el pago por libramientos contra el Tesoro 
público; ‘

43. Los elementos serán iguales en su forma y calidad á los 
modelos que arúarán de manifi en la Dirección general, 
siendo las dimensiones del.vaso de cristal )as siguientes:

Altura desde la base á los rebordes milímetros por su 
parte interior, debiendo tener cada uno de los dos cuerpos en 
que se divide el va^o 56 iwilímetros de altura, quedando por lo

  A. ^     J  _  i . A  Á ^  Á j ^ 4r-wj^ ^  /-k r ) M  /de l¿0.4íiilí- 
ime^o se?^ de  ̂

í ' y f i  g an |an ta^  
sÉ4pa|Pe inSrioriS' 

lestiil mMida^^ú dî . j 
.sojíleb i^doiágre

tanto una distancia ó cintura.,4e^u 
metros en la forma que p ^ e n t ^ J  
100 milímetros, tanto en ^ b o c á ^ o i 
que se forma al unirse w  d o ¿ ^ u e r» s  
tendrá un diámetro ae.|tO pilínffcrosS^odi 
mensiones serán por lw^ai%aijíÍSBrio^al 
garse á ellas el espesor del cristal, que será de dos milímetros 
en sus páfedés y ^b “‘igfnco en su báSérLás del ci^
lindro de zinc serán en un todo iguales á las del modelo.

14/. i La entbegá dé líos elfementos désigrladbs princípiará pre- 
cisamente á los 30 dias de comunicada al contratista la apro
bación de la subasta, y deberá queda^r terminada en otros 60, 
veríficáiidose ebrios aímaefeneé de los- puntos y en la forma si
guiente:

, j  ^ ^  Elementos
completos.

Coruña........................... i . . . . . . . . .
Madrid  . . . . . . . . . ; . . . .
Mí/laga,. . . .  ♦ . .  * . . . . . . .  . i . r . . •
Pontevedra.
Sevilla ....: . . . . . . . . . . . . . . .
Tarragona..
Valladolid.. , . • •
Vi t ár i á. . . . . .
Zaragoza. ................ ................

T otal ELEMENTOS completos. ,

'800
1.000
IjQOQ

m o
l.O(i0

800
800

■ ‘OÓO'̂  
900. í

B 000

En cuyos pun tóse rán  reconocidos por el funcionario ó fun- 
eionarios del cuerpo qúa sesdealífietíf íbs 
aquellos que no reunán las condiciones exigidas, obiiúáqdpse 
contratista á reponerlos con otros que cumpiarí cbh lis  de'Su
basta, así como los que falten, en el tórinino de 30 dias; suje
tándose en el caso de no haeéríÓ así á qué la“ Dirección ios ad- 
quierará cualquier precio ppr |pu0nta»-delmismo.

_ .ccHííTí t̂istftíqueda: obligádb 
Autoridades y..'r,r^qnaleS|admiqifctratifVos,^Stá^  ̂
leyes y órdenes vigentes en tódd lo reíativo á las cüéstibhes 
que puédá llééé̂ kJón 'l̂ ÂdministPttciGÍnP ^bre la ejécúcion dé 
su coíitr t̂Qri»MJiíPCif^qd#ftbdAree  ̂ á todí í̂fueroícs^f

 ̂ ifél[SIÍÍ^eíhlíte‘d birébtor géiícráí in-
terfeo;iIgniacib\M ívai^ to ^ ^  * 1 ' íf i ^

Remitida- éi informe dé* la iu n ta  supepioV'consulMvaííde 
Sanidad la instancia elevada.'á éste Ministerio por el Ins
pector de géneros medicinales de la Aduana del Grao de 
Valencia, en ia que este funcionario dice ser atribución 
suya el exámen de todos los medicamentos que lleguen á 
dicha Aduana de las vias terrestres ó ma
rítimas;* el Rey:{{Í>nD. G,)̂  de conformidad con el dictámen 
de la referida. Junta superior, ha resuelto que solamente 
procede la inspeccitlti d e’éqtí€llos productos que se afo
ren, por lo cual percibir^án loa'Inspectores como derechos 
de su cargo el medio por 100 det ivalornde dichos produc
tos; quedándoles asimismo prohibido ef reconociíniento 
en los que procedan dé la v ia .terrestre,hubiesen sido ya 
anteriormente inspeccionados. Eh'al prcfpio tienipO' la vo-r 
iuntad de S. M, que se publique e^a. órdén'. en la, .Gaceta ] 
como resolucáQn general para oasQs,.,análogos en 1o;ísu
cesivo. ■  ̂  ̂  ̂  ̂ ' ■ _ ■ ■ •

De Real orden lo comunico á V. t.^pará su'inteligencia 
y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
añóói Madrid'7;de Noviembre de 1871. ' •

, , . , .  . /   ̂ '̂;:dANpAü. . ’

Sr. Director general def^Beneficencia; Sanidad-y Estable-., 
cimientos penales.

TRJL»IíH4 irS üPR E M 0 .

. Salá.primeral .
D. Dibifiéio Aíitruio db Pu^á; dábálléró Cómendador de la 

Beal y disty'guídA'’Q i^ ii española de Cárlos III y  Escribano 
de Cámara del Tribunal Suprlémo. ' ^

Certifloo quéon efiréeursb dte basacioh intérpuesto pdr Don 
Pedro Ciea y Cisa eOn D. 'Illá^oel Rlva sobre cumpli-
miento^de'una cjeeutbi?ia,*'%Sala‘prífti0kí;’ Sé» ha servido dictar 
el auto signieqie:

*Béiúititrd6 que ségúMo pMtO' góbre íiprovechaímiefito de 
agúáé, rébâ ĵ ó̂  e^  ̂ que D. Pedro Cisa
podift prM tiB^ Ibs obráe: y'* trabajos que le conviniesen en 
busca de agúas^en feu p rendad  y eriia de otros qué se lo per
mitiesen, hasta la profündidatiy etm la dirección que mejor le 
pareciese; pero qtie en todó el terreno que estuviese próximo 
á las minas de águas, é  paira sti ddnducdíon, antiguas de pro
piedad actualmente dé D. -Mahuel B iva, fuese «1 terreno propio 
de Cisa ó de otros quesé lo permitieáétí, sólo pudiera el propio 
Oisa profundizar las minas ó pózos que hubiese hasta llegan 
aJ nivel que tenian ó tuviesen las minas antiguas de D. Manuel 
BiVa; y 'en  su consecuencia se condenó á Oisaá terraplenar las 
obras^que hubiese practicado más profundas que las de D. Ma
nuel *Riva en toda la extensión próxima ̂ á las minas y pozos 
antiguos de este:

Resultando que en otra sentencia firme de 5 de Diciembre 
de 1868 se declaró que D. Pedro Cisa débia llevar á efecto lo 
mandado, entendiéndose por próximas á las minas antiguas

de D. Manuel Riva el terreno y las obras que distasen ménos 
de 400 metros, sin distinción/a^un^ £te-si eran ó no contiguas 
á ellas: v

Resultando que tratándose Mb-oumplimientosde esta ejecu
toria, solicitó D. Pedro Cisa^virias declaraciones, á saber: p ri
mera, que no teniendoxybrasieíí%osca de aguas á menor distan
cia de 100 metros dé los pozdsy minas antiguas t e  D. Manuel 
Riva, no debia destruir obra AlgUua eü^-cumplimiento de dicha 
ejecutoria: segunda, que el misífioDisapoOiasCOnstcuir obras en 

; busca de aguas dentiío de los'^ílOlm^troS'éé ios dod pozos an
tiguos que D. Manuel Riva tékta''Cn la piez£^i de tierra propia 

,del mismo, lindando coii Isa^íierast Otrica y GáaMe del término 
de San Pedro de Prem iárguardaíkdod nivel "qué'^viesen di
chos dos pozos, y que á mayor distl^cia podia Cisa construir 
minas en busca de aguas a la profundidad y dirección que me
jor le pareciest: tercera, que no venia comprendido en la sen- 

,*4¡enciá pl pozp JJamado de .MaJteo,.|dar, que pasó á ser propiedad 
^4e D. Ilarjucl Riva en l4  de ^ovipiinbréide 1864, ó fueSe 45 

dias djeipuéi^del embargo, y ntóchp^tiempo después de tener 
■Di Pedro CíÉíiL tres pozos consiru|doS^en él-terreno de D. >Flcr 
Xivill#^; arta, que cuando con|ütruyese su mí)|a en 
b m c a ^  águaken los terrenos.;dé-.D:^‘üá®& Montagut y €)iiña 
Josefa Aznar, situados á Levante de la riera Grau é inmediatos 
á otros -deHVImitagütv é̂  ̂ tenlá D. Manuel Riva su antigua 
mina de fluicion, debía hacerlo cuando estuviese á menor dis
tancia de iOfiimetros, guardando; el nivel qpie había venido á 
tener la mina de Riva en dicho punto á virtud .de?,las obras 
ejedutadas:

ResultandO^québabiéndose opuesto Di Mahüél Riva á ostas 
declaraciones, y pedidas otras nuevas por D. Pedro^Gisá* fueron 
todas denegadas;por el Juez inferior, y en su consecuencia in
terpuso apelacioTri ef D. Pedro; y la Audiencia, en su auto de 
^  de Abril de 4871, ha determinado la apélacion, mandando 
que no pueden hacerse en este estado nueváa déciai^rbnésv ^̂ 
sino sólo llevar á cumplimiento lo ejecutoriado sin alteración 
aiguna: que,con arreglo á la ejecutoria, dentro.del radio dp ipO 
metros , á  céntar desde'las minás y pozos antiguos dé' Bi^a, 
sean aquellosr de absprciomó de conducción , D. Pedro Gisá^sólo;; 
puede profundizar sus minas y .pozos hasta Jlégar al niyqli.que ; 
teniañ ó téúgan lasn,ntigúáá de ' Riva; y debe terraplenar las 
¿bras que. déntiíotde^jíiiché jrádjo haya prdéticaüó' tnás pfofúé-^^ 
das ilas ^e Ri^aí,^ sin • distingukse .^ntr.e;s| fias q)í‘actiqadsas<̂ } 
por,Cisa sqh*de absorción ó de conducción ; y se mandó que 
D. f td éo ' Oisá, aéntrd hél térrnihó de’ Ifi ii ia s ,  terraplene laé^ 
qbrási que íresúlten hallarse dentro h é l radio de dOfi métros dé> 
Jjas,.minas y,pozos aptiguos de D. Manuel Riva en, la parte que.; 
sean más profundas que éstos y aquellas hasta ponerse al nivel 
que tengan ó tuvieren los mismos pozos y m inás:

Resuiténdó que de este auto pidló testimonio D. Pedro Oisa, 
y lo ha presentado ep este Tribuiial Supremo, formulando re- 
curéó dé éásácioR por súpuestas infraccionés de leyes y de doc
trinas.:' . ..• '• ■/
i ¥istos <, siendo Ponente r el ÁM^gi§trado D. fosé Ma^ía í Gá?-

Qsres':  : ; ■ ■ ^
’ Considerando que las nuevas declaracfionys pétíidás por Doñ*"̂  
Pedip 0i6a,vy]quedeniep.el aurq^^d  ̂ %6 dé AhHljúHimo,. sé eác- 
tendían, á puütps no comprendidos en la¡ éjppuW ia de cuyo 
qunQplimieiito se trataba:  ̂ ' í • g- ‘

Y considerando  que la  A u d ien cia  de B arce lo n a  se h a  limi-- 
ta d o . en d icho   ̂au tq  á m and^T c u m p lir  .riguvoBqm ente; lo  , ju z 
g ad o ; ' f
: Se dééíará no habér lugar con lad  costad á 'lá  admisión del 
^eoppsp.déGoasacion que por parte de D; Pedro íDisa y jCisat se* 
íntérpone contra la sentencia dictada por la Sala segunda de la. 
Audienbia dé Barcelona en 26 de Abril último; y cj^cutóriáda 
que sea esta providencia-, comuniqúese á dicha Audiencia y 
publíquese.en la forma prevenida pur la ley.

Madrid 4 de Octubre de 487i.=Mauricio García. ==José M. 
^Cáceres.»Laureano de Arriéta ==Frarjcisco María.de Oastillaíte 
José Fermín de MurOi=Licenciado Mariano Fernandez Gar- 
cía.i=Fuí presente, Dionisio Antonio de Puga.»

Para que tenga lugar su inserción en la Ga c e t a , según se 
dispone en la ley provisional sobre reforma de la casación c i
vil, expido la presente en Madrid á 13 de Noviembre de 1871.== 
Dionisio Antonio de Puga.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid , á 4:2 de- Octubre de 4871, en 

él pieitocontencioso-adminisirativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre oí Licenciado D. Onésinao Alvarez 
Sobrino, susMtúido po#él Letrado D. Valefiáno Gásanueva, en 
tepresentación de la ítestamentaría del Duqué de Rivas, deman- 
baínte,^y  ̂el,Minis t̂^  ̂ á nombre dé la Ádminisiraeion del
testiido^^déináridadá^i^dbre laYevocácion de lá f e  Órden de 9^ 
he Marzo de 4 ^8 , Tér la que;sé negó á dicho Duqueda inüem 
nizacion del valor de la capilla mayor del convento que fué d e , 
San.FeUpe el B ealhet esm viJla,; , ^
j 'Resüitffiído^i|tíé ̂  47 dé Agostó'de 4589; :y por ante el Efe- 
bribario D GasharíTiísla^.ila>eomunidadrhe?reJigiosós d e le  
vento de San/Fflij^^^ de .Madrid, con, aprobaeipn del Pa
dre provincial dé m OMen , otóbgÓ éscfítüi% dé'cóífvériiü, trán- 
isaccion y concordia cediendo eív pátrunatOipérpétuo á D. Aií^ 
ídrés Rivera para sí y sus'sucesores la capilla mayor de la igle- 
!sia del mencionado .convento como fundador y dotador de ella,
Ibajo ciertas cláusulas referentes a f  precio de la capilla, forma 
!de satisfacer la celebración del culto y á los derechos y obliga- 
■ciones' que aquel adquiría, entre las que se expresa que el Ri- 
■vera haoia dé entregar para la fábrica edificio y labor de la 
capilla 10.000 ducados pagados en cuatfo años precisos , á con- 
itár-desde el día en que se éómenzase la; obra, y además 4 000 
íducadus anuales para la.dotaciop de misas que había de entre
gar, consignados en rentas y alcabalas de ésta villa, para é l día 
que sé terminase la obra de la capilla:
• Resultando que por escritura otorgada en . 25 del mismo ci- 
jtado mes y año, yante el mismo Escribano, declaró la comuni- 
ídad haber recibido del Rivera 2.000 ducados para dar princi- 
IpiO! á íasibbrás, y presentó un fiador para responder de dicha 
éantidad si no obtenía de Ja Santa Sede la aprobación de lo es- 
itipuiado: .

Resultando qué  confirmado el ménéionado convenio por 
h u ía  pontificia expedida en Roma en l589, y habiendo fallecido 
D. Andrés Rivera, por escritura otorgada en 2o de Mayo de 4596 
constá qué ta  comunidad habia recibido de’Mélchor'de Herre
ra, Marqués de Auñon y hermano del D.. A ndrés,das cantida 

’des que esté había ofrecido entregar para la edificación y dota
ción de la  capilla, declarando nuevamente que el D. Andrés y 
sus sucesores eran patronos perpétuos de élla:

Resultando que habiéndose suscitado pos'terioTmcnte a l e 
mas cuestiones entre la comunidad y el patrono sobre derechos 
y preeminencias que este debia gozar, se promovió litigio en 4761, 
y se decidió después por las senténcias favorables al Marqués 
de A uñon:

Resultando que por pertificacion expedida por el Registra
dor de la propiedad en 6 de Mayo de 1864, aparece que p îr es
critura otorgada en esta villa ante D. Ramón García Jiménez 
en 6 de Enero de 4823 por Doña María Domínguez Ramírez, Du
quesa viuda de.Rivas, y D. Agustín Simón de Saldo, su h ije é

inmediato sucesor á los mayorazgos de dicha señora, se vendió 
á D. Isidro Guerra una casa en la^ gradas de San Felipe y án 
gulo á la  calle de la Paz, parte del convento de San Félipe: 

Resultando que en 20 de Mayo de 1864 D. Salvador Marín, 
apoderado del Duque de Rivas, acudió á la Dirección de Propie
dades y Derechos del Estado con instancia documentáda pi
diendo que se declarase que su principal tenia derecho á que 
se le indemnizase del valor de la capilla mayor del convento 
de San Felipe el Real de esta v illa , que habla sido enajenado 
por el E stado; y remitido el expediente y vistos los informes 
de las oficinas provinciales de Hacienda pública, de la Aseso
ría general del Minifeterio del ramo y de la Junta superior de 
Ventas, que fueron desfavorables al interesado, se oyó á la Sec
ción de Hacienda del Gonseio de Estado, qué fúé dé parecer que 
debía desestimarse dicha pretensión , fundándóse en qúé por lo 
que resulta de la escritura otorgada en 4589 y de los demás do- 
cum e^|c^préi8̂ ata la capillj m a y c ^ e l suprimido convento 
de*BaS: Felipe^l Real e.n esta corte K  háfcido trasmitida en 
propiedad á Andrés RiverA, sino que ^ í e  ha reconocido 
coháo fund l^ íS el derc(4ro de patronét^rde misma para él y 
sus^uceéofes^oi|todo#los«'honores | | |) re ^ in e n c ia s  que en la 
c l tó ^  esitóuil-sá^expd^saitoi- en qué ái b^n por las cláusulas 
generales que se expresan al final de ia escritura podía dar lu- 
gisn* á éreersé qué hiíbfa^ábfie^u^wverdadera énajena^iou^ éstiT 
es debido sólo á la s  formas rutinarias que los Es *ribanos acos
tumbran, usafém  esta clasé de documentos, pues la propiedad  ̂
yposesión de que sehace mérito se refiere siempre al patronato, 
ni cabe otra inteligencia tratándose de un objeto sagrado y re
ligioso, que como consagrado al (iulto. se hallaba fuera del co
mercio de los hombres: en que una vez demostrado que Don 
A ndrés. d e Riyerar y su s sucesores só l o han ten ido, el ex presado 
(ierecho de patronato eivl^ éitáda capillá mayor, y po conte
niendo por otro ládóicliúsúla alguna; dé reVersioh , forzoso és 
cionvenir que, extinguido él naéncionado eonvepto y  fî eUfiido con 
qus bienes por el Estado cqn arreglo á la s 1̂̂^̂^̂ desamorti
zación vigentes, qitódóHsnihien extiUgüido é l  páírotíáto de hb- 
rior^qué éri>el mismo ^éxistía; y ón pué peSái^O sin  émbargo 
por .el referido convento por efecto dé la escritura de 4589 ; Va^ 
mas cargas de fiestas, misas y aniversariqs, deberán incluirse en 
la cantidad alzada que para todás las dé eéta éspecie se ha de 

 ̂ entíégar á la ̂ lesia^rcénAÍreglói al árt i i  dét Go/p veniot^oélebraK 
; (lo últimamente con la í^anta<'Sede; y habiéndose resuelto; 

cionformidad, se expidió la Real orden de 9 de Marzo de 4808: ' "
■ Résultáhdo que el Lioenéiado D.‘ Onésiiao Al^aiéz-Bfhiúho, 

€Ín representación de lus administradores testátaentari^^
del Duque de R ivas,interpuso demanda ante este Tribunal Su
premo solicitando la revocación de la Real órden menrior.ada, 
fundándose en la ley 1\ ,  tít. 1.®, libro 40 de la Novísima Reco
pilación, que establece la. validez legal de Las obligaciones, cuaK , 
quiera que sea la forma en que aparezcan contraidas: en que 
él principio establecido en todas las leyes desamortizadoras de’ 
que deben indemnizarsé todos los patronatos y derechos adqui
ridos átíjtu lo? oneró cuyo casQ se encuentran mis repre-

t sentados;'puesto qué su ántépasadó costeó y dotó la  capilla nia- 
’ yor^íém qúehaun  iprkiclgio indiscutible'que nadie debe en ri- 

qup0erspí€ou. perjuiqm4e y  el Estado,ha percibitift u) pre- 
. (úo de ló queTert^^^ al reclamante: en que la venta" hecha 
 ̂ en *4BS^, por* la %úé éjércia el patronato de la casa que formabá 
 ̂ parte del mismo, es una prueba de que dentro de las leyes destr 
ámortizacloras prarevertible la-propiedad de los/bien,es en ,que 
el patronato cbñsistiai eU qUe en l'as'donaciones condicionales 

• la falta he  cumplimiento'dé dá éóñdicioti produce ¿íólidád; y en 
que cerrado y demolido ej convento de San Felipe, el R eal, íii 
el patrono tiene sobre qué ejercer el patronato , n i puede cum
plirse por lo mismo con las obligaeiotfes de sufragios; misas y 
enterramientos en la m ism a, ni colocar el escudo de armas del 
patrono en donde no hay lugar para ello, estando por lo tanto 
en él caso previsto en las escrituras de fundación del patronat(j 
de no haberse cumplido lo tratado :

Resultando que é l Ministerio ifiscálv eh nombre de la Admi
nistración del Éstado, cóntést(3 spiicitando la absolución de la 
demanda y la cOñflrmáeióñ de lá^tó  órden reolamáda, fundán- 
se en que las cosas sagradas, como las iglesias y santuapios, es
tán,fuerA del comercio de Ips hombres y ño. pueden ser objeto 
de compra-venta : .e n q u e  por consecuencia los derechos que 
i). AndPés Rivera adquirió y trasmitió á sus sucesores no fue
ron los de propiedad (le la capilla mayor de la iglesia , sino los. 
de la  fundación hecha á favor de aquel; con tanto más motivo, 
cuanto que uno de los medios de constituirse el patronato según 
la legislación canónica, es la edificación y dotación de templos, 
y cuanto que en las escrituras relativas á este asunto se dice 
claramente que lo que á Rivera se daba era e.l patronazgo de la 
citada capilla m ayor: en que las demás cláusulas contenidas en. 
la escritura de 4 589 se refieren y deben entenderse, ó como de- 
móstrativas de la eficacia y perpetuidad de jos derechos conce
didos ai patrono, ó como simples fórmulas rutinarias de las que 
en aquellós tiempos solian usarse en los instrumentos públicos: 
en que 1a: ven ta hecha en 1823 d e la casa con ti gua al con ven to 
no supone ni significa de ningún .modo que los Marqueses de 
Auñon, patronos de la capilla, tuviesen lá propiedad de esta: 
én qué disuéitas las comunidades reLigiosáÓ de^varoñés, énáje- 
ñados sus~bienes en provecho del Estado popTrnitiisterio ded 
leyes desamortizadoras y no conteniendo las escrituras de fun
dación cláusulas de reversión á, favor del patrono, es evidente 
que se extinguió el patronato déAhnÓr que existía en lá capilla 
de que se tratB; y en que lás éargasíespirituales que pOr razon- 
del mismo patronato pesaban sobre el convento están compren
didas en la disposición del â^̂ del convenio celebrado con 
la Santa Sede en 1859 y deben correr la suerte de todas las de 
su clase:, , .

Resultando quéé'cónsécüencia de haber fallecíido el Licen
ciado D Onésimó' Alváréz Sobrino, sé hizo saberá les adminis
tradores de la testam entaría del Duque de Rivas nombrasen 
otro Letrado en ejercicio que los representase'; y que en virtud 
de este precepto lo verificaron apoderando al Licenciado Dón 
Valériano óasáhúéva, á quién se hubo por parte én nombré de 
aquellos, ŷ  ^eon quien se entendieron las acttiaGipnes suce*  ̂
;Sivas: , . ■

' Viétos , siendo Ponente el Magistrado D. Mqriano García 
Cembrero: í
! Considerando que por lo qué resulta de^la e^oritura otorga
da en 47 de Agosto de 4589, como por los demas documentos 
ide que qúedá hécho mérito, la capilla mayor del suprimido coh- 
jvento de San Felipe el Real de esta eorte n o  se trasm itió en 
propiedad á D. Andrés Rivera, sino que se le reconoció única- 
menté el derecho dé patronátó dé lí? misma para él f  sus süee- 
sores, con todos los honores y préemineneiaá que en lá citada 
jefecritura se expresan:

Considerando que si bien por las cláusulas generales conte
nidas al final de dicha eS(iritüra pudiera dar lugar á creerse que 
había habido una verdadera enajenación, esto es debido á las 
fórmulas que en aquellos tiempos solian usarse en Ips instru
mentos públicos, pues cuanto en ella se expresa se refiere siem
pre al patronato:

Considerando que disueltas las comunidades religiosas de 
varones, enajenados sus bienes en provecho del Estado por mi
nisterio de las leyes desamortizadoras, y no conteniendo las es
crituras de fundación cláusula de reversión á favor del patro



GACETA DE MADRID.--NÚM. 319. i  5 NOVIEMBRE DB 1871. 533

no, quedó por ello extinguido el patronato de honor que existia 
en la capilla de que se trata:

Y considerando que las cargas espirituales que por razón del 
mismo patronato pesaban sobre el referido convento están com
prendidas en las disposiciones del art. 11 del Convenio celebrado 
con ia Santa Sede;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la ¿.dminis- 
tracion general deL Estado de la demanda deducida contra la 
misma.por la testamentaría del Duque de Rivas; y declaramos 
subsistente la Real órden de 9 de Marzo de^1868, expedüda por 
el Ministerio'de Hacienda. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga« 
OETiA oficial Y se insertará en la Col^Gcioti lS'gisldtivdi sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gu-bernativo al Ministerio de Hacienda .con la certificación cor
res pon diente, lo pronunciamos , mandamos y fipmámos.-*MHU- 
ricio García.=Gregori0 Juez Sarmiento;-^José María Herreros 
de Tejada.=Juan Jiménez Cuenca.-^Ignacio Yieites.=Mariáno  ̂
García Cembrero.==José JimeUez Mascarós. .

PubliUacion.=Leida y publicada fué la p'recedente sentencia 
por el Bxcmo. Sr. D. Mariano García Cembrero, Magistrado de. 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia,púí- 
blica la misma en el dia de h o y , de que certifico cojnp Secre?- ' 
tario Relator en tíadríd á de Octubre de 1871.==Liccuciadb ' 
Manuel Ar^gpneses Gil. . _  /

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Octubre4e487d:, en 
los autos sobre procedencia de lá demanda entabláfia porol L i
cenciado^. Jdáh González Alonso , en representación de Doña 

'María F ránciscádé Aguírre y Echalécu, cóñ lr^ lá  Administra- . 
clon gérieral del Estado sobre que se derogué ia érden de ^6 
de Agosto de 1870, que denegó^el dominio útilíde la casería ti
tulada Olacua, término de Vergara: «

Resultando que en 17 de Febrero de 1869 María Francisca 
de Aguirre acudió aí Gobernador-de Guipúzcoái exponiendo 
qué tanto ella comó su madre y abuelo matérno habian sido 

. cónstantemente' colonos de la casa conacidá w n  el nombre de 
©iacua y sus pertenenGiasv propia del Bstadoaoomo procedente 
del: secuestro de D. Justo Machado , sin/que eñ el largo período 
de^70 años, ó sea desde antes de 1.80Q , hubiese salido de su;fa^ 
milia ni pagado por él más de I.IOQ rs. y fundada en .
la ley de 1.® de Mayo de 1855 , pidió |[ue sé ía concediese el do^ 
minio útil y redención del directo eú vista'd^^ las justificaciof 
nes que acompañaba: que séguídú M-éxpédiente por sus trár 
mités , lá Junta superior; dé Yéntaé é h w d e  Julio de 1870 de?- 
negó esta pretensión; y que habiéndose alzado la interesada 
¿ante ¿el Ministro de> Haéienda> por orden d e :̂ 6 de Agosto si^ 
gu ién te, de conformidad conlo propuesto por la Dirección, des
estimó el anterior recurso y confirmó el acuerdo á que se refe -̂ 
ria, fundándose eñ^tÉ láé% resátiáéasería, como perteneciente 
aJ indicado/secu^ro^í noícrá^dei los biene» comprendidos en la 
ley de 1.® de Mayo de 1855 que fueron sujetos á la  desamortizá- 
ciom, y lasúnicos á qué se refieren las prescripciones legales 
sobre oonoesion de dominiQ- ú til por arrendamientos aaferiores 

;á  1800, pues los qué corresponden á secuestros de particulares 
miéntras conserven ese carácter sólo se disfrutan por el Estádb 
en concepllo de Administración, en cuya forma figuraban sus 
productos en las respectivas cuentas de rentas públicas:, -sin 
que contra esto se hubiese alegado ni probado na(¿  que pudiera 
destruirlo:

Resultando que el Licenciado D>, JuanjGonzale? Mpnso^en 
,nombre de Doña María,Frapciacade Agnirre^^éntqblp^epxa^da 

.m tp e s tq S q p ' 1.---
'̂tandó qué s r "
órdén réclai-   ------------------------  ̂ „
conceéion^Yléldoihiñimútff^í^réMéñéibni^Fdif’ec^o dédá casería  ̂
y sus pertenencias, fundásrydosej'respectoA^ la  procedeimia fdé la- 
demanda, en el arfe, l.^ del Real decreto dn S5 de Mayo de 1853 
y 56 de lá ley de i 7 de Agosto de 1860, y en que noreriai exéPtp 
que la casería de Olacua perteneciese al secuestro de-qi^t^Pérti-- 
cular, porque si bien los bienes de D. Justo Machado estuvie
ron en ese estado eñ poder de la  Hacienda hasta la ejecutorié 
dé 1^ de Noviembre de 1868, desde esta fecha correspoñdian 
al Estado, en plena.propiedad y absoluto dominio:

Resultando qué oído el Ministerio fiscal para los efectos que 
previene la ley en su aft.^^.*, pidió que se declarase improee^ 
dente la via contenciosa^ ppirqué la de 1.® de Mayo de 1855 en 
su á rt. 1 .®, al expresar los , bienes que se declaraban en venta, ’ 
nada dijo respecto á los, que, procedían úe secuestros de parti
culares, hablando sóld de^bs qúe al ex Infante
D. Cárlos; y al consignar, el art. .̂® los bienes que quedaban 
exceptuados, exprésÓ qué lo serian cualquiera edificio ó finca 
qué- uéf creyese: oportuéo vél ^Gobierno por razon^ graves; y 
aunque dicha casería adquirida, por el Estado, no ántes de 1800 
ni de 1856, sino en época muy reciente, tuviera que sujetarse á 
las lcyes de désamortiizacion como perteneciente á e s te , el Gro- 
bierno habia podido dentro de sus facultades discrecionales de
negar la redención,, sin qué contra; este acuerdo fuese posible 
iriterponer recurso^ algunoi;; tantOímás, cuanto-pqr ser Machado 
deudor de una suma considerable le fueroo;secuestrados y así 
permanecieron hasta que se le; adjud-ícaroíl en 1868 por ejecu
toria; y que habiéndolos recibi^éñipí^gd de' créditos-legítimos, 
nada. m ás.natural que el Estadp j'éé P^^éurase vender sin lasti- 
piar simo^en lo. ménos posiblqJpaiihteresesjid^ Tesoro: „

Yietos^ siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jim énez puenca:
GonsiderandOi que procede la admisión deila&idenaandas con-  ̂

tenciosas cuando se interponen en tiempo contra resoluciones 
q.ue. causan, testad o, versan sobre máteria administra tiVia y sé 
alega que; ha-sido, lastimado un derecho preexistentej 

. -Gonsiídorax^O'que todas esas condiciones concurren en lá 
formulada por Doña María. Francisca Aguirre:, sin, qué , obste . 
contra ella ,el7U0ateine.r que la resolución del Ministerio de-Ha- 
cien da .denégaiBído: el úominio útil y la redención del directo 
que'aquella habia pedido corresponde á la esfera disereciona}, 
porque las pretenisiones-hechas están reguladas por las leyes, 
y porque si bienv.es cierto que ,por. el art. ^® de la de 1.® dle 
Mayo de 1855; s e ’aummzó.al GoWérno-para exceptuar por mo- 
Hvos graves de la venta algunas/ fincas , no resulta que ©saéx.- 
cepcion se haya hecho respecto de la que se trata , sino única^ 
mente que no se accedió A la solicitud de la demandante por 
consjderíarla. ilegal: *

Y oonsideFando: que las demás razpnes que.'se han expuesto 
por-.el Ministerio público sobre lá.inappoeedencia de la demanda 
se fundan en inlerpretaciones de.ley r y  pertenecen a l fondo del 

. negocio, que no es ahora la ocasión de disoútir ni de. resolver;
Fallamos que debemos declarar y decJaramos procedente la 

via conteneiosa ,t y en su eons cuencia que ;há lugar á  la admi
sión de ladem anda piresentada por Doña^MaaíiaFBapcisea Aguir
re. Se há por parte ail Licenciado D. J uan González Alonso, en 

. reprceentaeion d é la  misma, con el domicilio que señala,, y pón- 
" gaséle -de manifiesto, Vi expediente gubernativo por término 

d e ^  días pafa loe efectos que procedan.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a

ceta  oficial y se insertará en la  G o lé c e io n  l e g i s la td v d y  sacándose 
a l efecto las oopias necesarias, lo pror-iuncíamos, mandamos y 
firmamos.=Juan González Acf^vedo.=Gregorio Juez Sarmien- 
to .=José María HerJperos de Tejada,==Juan Jiménez Ouenca.«

Ignacio Yieites.==Mariano García Oembrero.s=José Jiménez Mas
caros. ^

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado de este 
TribunaVSupremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta 
en el ¿iá de hoy, de que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 18 de Octubre de 1871.=—Licenciado Manuel Aragonés 
ses Gil.

ADMINISTRACION CENTRAL.

m m iS T E R lO  SE EAGXEnDA.

Dirección de la Gája general de Depósitos.
Debiendo tener ingreso eñ el Tesoro público con objeto de 

cubrir con su importe un alcance que resúlia en la responsábif- 
lidad del cargo que*garantizaban los dos depósitos constituidos 
en esta Caja con los números 51 331 y 58.730 de entrada, y 13^S6 
y 14.331 de registro, el primero en 13 de Noviembre de 4867 
por valor de 6.500 pesetas nominales en obligaciones i del Estado 
por ferro-carriles, y el segundoen ^7 de Agosto de 1868 por 3 500 
pesetas en igual clase de valores ;, y no siendo, habidos, los., res
guardos talonarios de los mismos, se previene á la persona en 
cuyo poder se hallen que los presénte eñ esta Caja general,,es
tablecida en él edificio del Ministerio de Haciehda; en la intélii- 
gencia de que trascurridos qué sean dos meses desde la publL 
cacion fie este anuncio en la  Gagbta de MAétirh’Sin ¡haberlos 
presentado se procederá á la entregafié dichos depósitos á l Te
soro, declarando nulos, y ^in ningun valor ni: efecfeo/sus) res
guardos.; - ’ ..i ■ .  ̂ ^

Madrid 43 de Noviembre de 187,l.=El Director géñeralr^L. G. 
Gampdamór^; , ¡

Esta Dirección general ha acordado los pagos/que.por señd-, 
lamiento se expresan á continjuacion para el dia 16 del corriente, 
de diez á dos de la ta rde:

Intereses de carreteras de Agosto, núra. 11^.
Idem dé eféctos públicos, números 1.667 á 1.700.
Idem de nuevos resguardos, números 1.797 á 1.816.
Gañjé por billetes defe Tesoro fie los nuevos resguardos que 

no excedan dc'3,000 pesetas, números ^91 á 310;
MadrM%i4fié Noviembre fie 1871.=^E1 Director general, L. G. 

.Campoamor*; , ^

Tesórierríá Céhtral d é la  Haqietída pdBlíca. j
- Billetes Ael Tesoroó

¿ E l dia 16 del actual, desde las diez de tá  m añana á lais fios 
de la  ta rd e , satisfará ¡esta Tesorería Gehtrál lós bil letes del Te^ 
soro vencidos en 31 de; Julio ú ltim o , c u y a s J a ^ ra s  se baMep 
señaladas coni los números 446 á  456. . , i ■

Madrid 14 de Noviembre de 1871 .«=iBl Tesorero Gentralj, Ipo^ 
cente Ortiz y Casada '

esta dependencia A los individuos del clero que han j urado la  
Constitución y pertepeoén á esta diócesis y provincia.

Por lo tanto se íes avisa para que se presenten á cobrar por 
sí ó por medio de apoderados, entregando en el acto de verifi
carlo en cualquiera de las dos formas exprésadás una fé de es
tado y existencia,'con e l V.®' B® déV Juez municipal respective 
y sello correspondiente á fin de justificar elpago que se realice..

Madrid 13 de Noviembre de 187i.=»El Jefe de la Adminis
tración económica, Olegario Andíade^

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Bonos del Tesoro,.
E l  djLa 16 dél factual, desdejas diez fie. ilaKmañana.á'las* dos 

de la  tarde,, satisfará; esta .Tesorería Central los;̂  bonos del Té- 
soro amortizados en dé. Diciembre ú ltim o, cnyas. carpetas 
se hállen  señaladas con los, números 561 á 563. J

" ~ /.líífdTid 14^de Noviembre da4871.«*El Tesorero CentráJ', Inoi- 
 ̂cénté ©Haz y  Gasadb; ' |

1 E l te á  J f i  delactÚjal ,fiésde. las diez de la mañana á las dos 
dé la ta rde , satisfará esta Tesorería Cénjtrál el cupón veñéftl'p 
en 30 de Junio úItimo, éuyas' cárpetás ‘sé hallen senáladáé éoñ 

Josinúm eros 70£ á 739. .
 ̂Madrid 14. de. Noviembre de 1871.=«Ei'Tesorero GentrablBncf 

cente Crtiz> y Casado. !

Dirección general'de Obras públicaSi
Esta Dirección general ha resuelto: que quede sin efecto la 

subasta anunciada en la G a g b t a  p íra  eMS del corrlénte f ic la s  
obras del trozo L® de la carretera de tercer órden de Armilla á 
Velez-Málaga por Sedella, en la provincia de Granada.

Madrid 14 de. Noviembre de 1871.=El Director general, Fer- 
rer del Rio.

^ m iI N lS T lA e iQ l  PROTINCIAI.

Administración del Correo Central.
G aríasdéíew íteporfalta  áe franqueó en 43 dk Nomembrede iS l i ,

NOMBREN

Andrea Caco pardo ------ --
Benigno Lirio . . . . . . . . . . . . . .  ^
Eduardo Valiente. . . . . . . . .
Enrique López.. . .  . . . ... . . .  ♦ . .
Francisco Figueroa . -  ........
Feliciano Saldaña.. . . . . . .  . . ^ .
Francisco Ibáñez .
Jerónimo Herrezuelo _______
Galo Lueéhes.. . . . . . . . . . . . . .
José Quiút ZafoFteza^.. . . . . . . .
Juliana. A ntolL. . . . . . . . . . . . . . . .
Santiago Sanz ¿. . . . . . . . . . . . . . .
Julián ICampos.-.. . . . . . . . . . . , . .
José María Fernandez   __ __
Lorenzo Y id al.. . . . . . , . . . . . . , .
Manuél Sánchez. . . . . . . . . . . . .
Manuéi Vega
María Jesús O livares.. .  . . . . ; .
Ramona Vinales ___ _. . . . . . .
Santos R odríguez.. . . . . ,
Yieenta Ortiz  .

DESTINOS.

Vitoria.
Habana.
Yailencia,. ¡
Rivafiecha.
Madrlgaíde-las Torree. 
Santos fie la Humoea. 
Dénia.
Réinósa.
Carábañal
Méiiorcá.
Mora de Toledo. 
Quintana la :P:UCota i 
Cádiz.
Bilbao.. ,. ;
Málaga.
Utrera.
Guadalájára. ,
Mota déí Cúervo.
Oá cábelos.
Oviedo, 

a. Maríaf fie Mra'oad.f

Mafirid 44 de Noviembre de 4874.? 
Moratilla.

: El AdministradcHT, Juan

Administración económica de Ja pravíncia de Uafirid.
En los 40 dias siguientes á  la publicación de esté anuncio 

se. satisfará la mensualidad de Octubre último por Ja Gája de

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. Ayuntamiénto popular de esta villa saca á pú

blica liubasta el suministró de pan para los acogidos en el pri
mer Asilo de Mendicidad de San Bernardino, cuyo servicio co
menzará á regir el dia i® fie Diciembre próximo y terminará 
el 34 de Diciembre de 187^.

La subasta tendrá lugar él dia 46 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates fie sus Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente.á la lici
tación de manifiesto eñ la Secretaria dé S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 487i.=*Bl Secretario, José Dicenta 
yDlancOí ' — ' . . ^ 4 *

El Excmo. Ayuntamieñto popular de e s ^  villa saca á })ú- 
blica subasta el suníinistrofie garbanzos las Casas de Socor
ro de esta'capital, cuyo servicio comenzará en 4.® de Diciem
bre próximo y térm iñárá él 31 de Diciembre de 487^.

Lá Subasta tendrá lugatíñl' día 46 del corriente, á las dos 
de la tarde, en -iaaailá de /remates fie/sus /^Oasas Goasistoriales; 
haliéndóse los/ pliegos «de/condiieíopeSríy fienaási referente á la 
licitación de manifiesto en la Secretaría de,S. E*̂  tófios los dias 
no feriados que iñedien ha^ta.el fiel remate,^de docefie la ma
ñana á cuatro de la tarde. , , : .

Madrid 9 de Noyiembce fie ,i874 .= E l Sepretarió, José Di- 
cenfá y Blabco. ' ’ ' ’ ’ * .

El Excmo. Ayuntamiento 'péphfaer déoste Villá sacáá pú
blica subasta el suministro dé leches fio burra, cabra y vaca á 
los pobres socorridos por las seis Casas de Socorro de esta ca
pital, cuyo servicio fcomenzará á regir én. i.® fie Diciembre 
próximo y terminará en 31 de Diciembre ée ;487£..

La subasta tendrá lugar el; dia 46 fiel? corriente, <á 4a una y 
media de la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consís- 
tonales; hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de níániftesto en lá  decretaría de S. E. to
dos los días no I ¡feriados ique medien hasta lébídéL rem ate, de 
docefie la mañana íá cual rodé |a.tar¿^. i, „ .

Madrid 9. fip, Noviembre fie José Di-
centa y  plqncp. ■, ' • —4

PltO iriD lflC lA S yPODICIALES.

Juzgados de primóla iaatatmióv
.Arlreante*

D. Tomás A níoíííé 'Iíérréré,'N otárib  fiel Cblcgio fiel territorio, con 
residencia en, esta ciudad, y  Esiírlbario fieUiizgafio dé primera instancia 
deí partido.  ̂ ‘ ' . ' ' '

Doy téstimiónio qué en,éí juicio ordinario promovido .por el íp^rbcura- 
dor D. Ramón Lobe'z, en nbtribré dé‘D. Luis Dió y Araérigq, contra los se- 

' ñores Galarza y  Goicóchea, de M adrid, y señora viuda de Riquena, de 
Cádiz, sobre cancelación de un crédito hipotecario, ha recaído la senten
cia que con su .publicaf'ion así dicen: .

«Sentencia.— En la ciudad de Alicante, á 8 de Noviembre de 1871, 
el Sr. D José Antonio Mírete, Abogado, Juez municipal y regente del de 
primera instan' ia por ausencia del propietario; en vista de estos autos 
seguidos entre partes, de una D. RamónLobez, en representación de Don 
Jjois Dié y Amérigo, demandante, y de la o tra ,los Sres. Galarza y Gnco- 
ebea, del comercio de M adrid, y señ|fra viuda de Riquena, de Cádiz, 
para que se declare haber prescr ito cierto ccódUo hipotecario :

Resultando que D. Estéban Diá y Jouvena , del comprcio de.efia ciu
dad, que giraba bajo la razón de iDié hermanos , era en.deber á D. José 
R iq u e n a , del comercio de Gad^z 6  ̂297 r 80 cénts., ó  sean 16.574 pé
salas A5 cénts., por saldo de cpept s que fallecjó nquel en H3 de Mayo 
de 1829, en 23 del mismo su hijo D Estéban Dié y Amérigo, por sí y en 
represenlacion de los demás hermanos que seguían en la casa de comer
cio bajo la razón de Dié Berroáñós'Vén I quidacion, otorgó escritura ante 
el Escribano D. Eslébá'fi'"í*aStor'y‘Róvir», por la que reconoció la deuda 
á favor de la viuda fi^ R1úí>éáá;'y por cuenta dé esta se obligó á pa
garla á'los Sres. Gaíarza^ yGVécochea, fiel comercio de Madrid, en el 
término détFéS-^añós, qóéfiebÍ8n principiar en 21 dé Abril de aquel año 
y termmar'endg^'áfeféfihíafié 18'82; á-la seguridad-de cuya obligación h i
potecó de la pertenencia común un almacén y -granero conocido con el 
norabié fié eü esta población,' páza-fié las Barcas, ahora
d é la  LibértMVnúmí'é^ esq^ á¡las calles de San Fernando y Santa 
Marta ry  quedó insdrito en el antiguo oficio de hipotecas en 29 del citado 
MáyovfbHb5é:

''Resttltándo qué á cuenta dé la cantidad ya'mencionada en el resul- 
' tÁndé primero 'se págaróñi 20.69 rs., Ó seam 5̂. 125 pesetas; quedando 
' Tediicido el c réd í#  á 45,797 rs  ̂ 80 'qéuts., ^quiváletítes á t i . 449 pesetas 
 ̂41 céntimoSf '

' Resultan do qtié éitiñguída la caSá* Dié hermíántos, vino á representarla 
réspécto á éste crédiio| D. Luis' Díéy Amérigo, y* recibió además la finca 
Idpoteehda á la ségmidad dél línismo :

IR?sultandorqne éí nñ íiuis Dié y  Améri^é eñ el áflo 18'66 ven-
fiió áiD i^^dro^tisí^lam fereiaéása hipíotecadav^f hién por el compro
miso’qwe^ptidíét’é feesultar é l  comprador/¡se retuvo lá parte del precio 
correspondiente: ‘ -

' . 'RéMiiiándé qué en* vista dé todo él reíjetldo’D; Enis' Difiy Amérigo 
■'píiopéséqfeíiiánda etr este Jirzgádó, cbmó*el comprertentié )̂!Kjr ser róistá la-* 
'Úccióñ'^qúé se deducía; alegando lá préSéiripcion- der'CTédilio hipotecario' 
ya-référídó por háber trascnrrtdo m áñoá,*j' piclié!fido que así

'-Sé dc‘b lá tá se ;y  que en sú  consecuencia se mandáFa*4Mosfiemandados ó 
á sus representantes que en el plazo que el otorgasen
4a correspondiente escri^ufa fié cancélaciOn"fié4ia hipoteca constituida 
'sébre la  finca pignórada; apercibidos que de % coritrário sé  otoi;gasen 
fié ofidio y á Su éosta, y  ¡sé llévaria á- éfécliéda 'éancelacioá dé' la insorip-' 
cion que estaba hecha-sobre la misma: ’

Resultando que eonferidO tr»sl{ídO''á’d0é'fiemAñdáfioSj no ha podido 
notificárseles L  demanda , y  g u e  »oo^h4n'f.compavecidoen los airtos ni 
ningún representante suyo á pesar^fié los Haraamiéntos hechot 'éQ’ los
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IBoletines oficiales de Alicante, Cádiz y  Madrid, y en la G a c e ta  d e  M adrid ; 
y  que en su consecuencia se ha seguido él pleito en rebeldía, conforme 

. á lo dispuesto por la ley: ‘
Considerando que tratándose de una acción mista, cual es la que se 

ha deducido, el demandante ha podido entablar la demandí^ eh este Juz
gado, con arreglo á lo dispuesto en la regla 9.*̂  del art. 308 de la ley or
gánica del poder judicial:

Considerando que este litigio se ha seguido'en rebeldía, guardando las 
prescripciones de la ley de Enjuiciamiento civil vigente:

Considerando que habiendo trascurrido y con exceso el término 
de 30 años, la acción hipotecaria que competía á los demandantes ha 
prescrito, según Ío dispuesto en la ley 5/, tít. 8.®, libro de la Novísima 
Recopilación;

Considerando que el demandante tiene en su consecu^cia. un dere
cho para que se cancele la escritura á fin de evitar los gravámenes que 
se le puedan inferir de la subsistencia de la inscripción que él hiciera en 
el año 4829, si bien no en la forma que se pretende, por cuanto el acree
dor ninguna obligación ha contraido de otorgar la escritura de cancela
ción que se solicita;

Fallo que debía declarar y  declaraba prescrito el, crédito de 66.297 
- reales 80 cénts., 6 sean 4 6.674 pesetas 56 céntimos, que reconocía la So

ciedad Dié *berraanos á favor de los Srés. Galarza y  Goicochea, de Madrid,
, por cuenta de la viuda de Riquena, de Cádiz; y en su consecuencia pres
crita asimismo la abcion hipotecaria que competía á los Sres. Galarza y 
Goicochea sobre el almacén y  granero llamado Cuartel de Dié, en esta 
ciudád; y en su virtud autorizaba al demandante D. Luis Dié y Amé- 
rigo para que procediese á la cancelación de la hipoteca constituida 
sobre la citadh finca en él Registro de la propiedad de esta ciudad, 
expidiéndose al efecto el documento correspondieme, sin condena de 
costas. Debiendo esta sentencia, además de notificarse en estrados, ha
cerse notoria, por medio dé edictos que se fijarán en las puertas del 
local donde ée celebra Ja audiencia en este Juzgado, y se publicará en 
los diarios oficiales de esta provincia y de la de Cádiz y Madrid, y én 
la G a ceta  DE M adrid.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pronuncio, 
mando y firmo.=José Antonio Mírete,

PubIicacion.=Dada y publicada fué la anterior sentencia por él señor 
Juez que la dicta, estando celebrando audiencia pública en su Juzgado en 
la mañana de este dia por ante mí.

Alicante 8 de Noviembre de1871.~Ante mí, Tomás Antonio Herrero,!»
Lo relacionado más por extenso consta del expediente referidov y lo 

inserto concuerda á la letra con su? original. Y para la publicación de di
cha sentencia en el Boletín oficiúl dé iVÍadrid libro el presénte qüe signo 
y  firmo en A licanteá44 deNovíónabiíede487í.:=Tomás Ahionio Herrero.

V  ̂ • X—753 '
, Barcelona.-«-lSlaii B e ltr a n .

En virtud de lo acordado en los autos de concurso de acreedores de 
D. Francisca Ribas, que se siguen bajo mi actuación eh el Juzgado del 
distrito dé ááo Beltran de esta ciudad, se hace públiéo por medio del 
presente el nombramiento de síndico hecho en favor de D. Eúsébio Pohs 
en reemplazo del difunto D. José Pons, que lo había sido anteriormente, 
y se previene se haga entrega ial ihismo y al otro síndico D. Ramón Bj- 
gas, cuyo nombi^miento íué publicado ya , de todo cuanto corresponda 
al concursado.^

Barcelona 42 de Octubre de 4874. =  Por disposición del Sr. Juez, 
Francisco Margenat, Esbribáno/ X —754 '

D. Francisco Margenat, Escribano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de ¿an Beltran de esta ciudad.

Certifico que en méritos de los autos de concurso de acreedores de 
D. Francisco Ribas y en la pieza sobre reconocimiento y graduación'de 
créditos, se ha proferido el auto que en lo bastante es como sigue: 

«Auto.—Barcelona 34 de Octubre de 4 871 .—Proveyendo & c; y por acu
sada la rebeldía á D. Jerónimo Freixa, D. Joaquín Mitjans,S es. Gamps y 
Ballester, la sociedádt titulada La Conftanza, D. Francisco Ferrer y  Gasals, 
como encargado de N- Girait, D. Manuel Rosich, D. Miguel Oller y  á los 
demás acreedores que acaso existán y no se han presentado á justificar 
sus respectivos créditos, se les declara decaídos dé todo derecho en 
méritos de este concurso; y para que llegue á noticia de todos expídan
se los correspondientes edictos que se fijarán en los sitios de costumbre 
y se insertarán en el Boletín oficial Y Diario &q esta ciudad y en la Ga
c e t a  DE M a d r i d . ■

Lo provee y firma elSr. D. José Laribal, Juez municipal del distrito de 
San Beltran, regente el Juzgado de primera instancia dél misrao.=Doy 
fé.=José Laribal.»

Y para que conste, libro la presente para que sea publicada en for
ma de edicto en Barcelona á 4 de Noviembre de 4871.=FranciscoMar- 

,genat. Escribano. X—754

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. J§sé Laribal, Juez municipal, 
encargado del Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran, 
con providencia de 26 del actual enla pieza separada sobre venta de b ie
nes de los padre é hijo D. Joaquín y D. José Rexach, dimanante del con
curso de acreedores de los mismos, seponen á pública subasta las fincas 
y  muebles siguientes:

4 Una casa situada en la villa de Figueras, señalada de núm. 8, en 
la calle de la Gárcel, y de 9 en la de Ingenieros; lindante al Norte 
parte con la expi^esada calle de la Cárcel y con D. Agustín Anter y Don 
José Püig y Quexido; por el Este con la referida calle de Ingenieros, con 
D. Agustín Anter y D. José Puig y Futgé ; por el Sur con D. Felipe Sas
tre, con el citado Puig y  Fuigé y el salón público de baile, y por Oeste 
con Doña Paula Armets, viuda de Caps, y D. Agustín Roca, y con el re
ferido D. Felipe Sastre y  Puig y Texidoo; consta de parte baja y almace-x 
nes, bajo, jardín, primer piso y jardín segundOj y  tercer piso bajo cu
bierta. La superficie de la p l^ ta  baja es de 341 metros cuadrados y  66 
decímetros, y la de primer piso y jardín de 394 decímetros, consistiendo 
esta diferencia en que por parte de lalentrada de la calle de Ingenieros 
su parte superiores de propiedad de D. Agustín Anter, constituyendo la 
servidumbre de entrada y paso; y se halla retasada en 25.675 pesetas, sin 
deducción de cargas que la afecten.

2.® Otra casa situada qn la villa de Olot y plaza de la CpnstitucioD, se
ñalada de núm. 4 4; linda al Norte con dicha plaza; al Este con D. Ignar 
c í o  Sayols; al Sur con los herederos de Calsa, y alOestecon la calle de la 
Claveguera. Tiene una superficie de 473 metros 90 céntimos, y  consta de 
sótacos, planta baja, tres pisos y una parte de terrado descubierto; retasa
da en 37.464 pesetas 634 milésimas.

3.® Otra casa-fábrica llamada Morat, situada en dicha villa de Olot y 
^señalada de núm. 8, en la calle Mayor déla Villa Vieja; lindando al Norte 
-con dicha calle; al Este con D. Estóban Goromina y herederos de D. An
tonio Gasabó; al Sur con este mismo y con honores de la causa pja Deis 
Blanqiiets, de la expresada villa, y al Oeste con D. Eudaldo Sola de Mo- 
rell, Castany y compañía y D. Ramón Despujol ; mide la superficie de 4 54 
metíX)s 38 centímetros, constando la casa-fábrica de sótanos en parte.

planta baja y  tres pisos en la parte de patio; se halla con todo cubierto 
en forma de terrado, parte con losas y pai te con tejas, con derecho de 
poderse utilizar de las aguas de la acequia y molino de D. Antonio Ca- 
sabó y compañía, que pasan contiguos á dicha fioca, para un lavadero y 
tintorería, y  también hay dos pluma^ de agua potable; retasada en 87.979 
pesetas 690 milésimas. . <

Queda señalado para el remate de las tres fincas anteriormente des
critas el dia 4 de Diciembre próximo, á las once de su mañana, en este 
Juzgado, sito en el edificio ex-Palacio Real, y con intervención del subas
tador D. José Santasusagna, prévio depósito de 4.500 pesetas que deberán 
depositar para cada una de ellas todos los que quieran tomar parte en 
la subasta. »■

4.” Otra casa situada en dicha villa de Olot y calle de San Cristóbal, 
señalada de núm. 47, llamada Ral del Puente; lindante al Ñor te con Don 
José Puig y D. Francisco de Tuncheria; al Sur con este mismo y herede
ros de Gasamitjana; al E stecen el mismo, mediante Destra, y al Oeste 
con la expresada calle de San Cristóbal. Debe advertirse que en esta 
casa van comprendidas dos, una posterior á la otra, y divididas por un 
patio, vulgo D estra; mide la superficie de 4 42 metros 80 céntimos, y 
constan la de delante de planta baja y dos pisos, y  la posterior de planta 
baja y tres pisos; entre las dos hay una cisterná, y están retasadas 
en 4.822 pesetas 637 milésimas.

5.® Otra casa situada en dicha villa y calle de San Cristóbal, conocida 
con él nombre de Banus del Puente señalada de núm.' 9, y ,tiene una pe
queña cabaña posterior; y linda al Norte con Juan Antiga; aí Este con 
honores de los herederos de Gasabó ; al gur con D. Miguel, Giralt , y al 
Este con la referida calle de San Cristóbal; mide la superficie de 88 me
tros 84 centímetros, y consta de planta baja y dos pisos; retasada 
en-3.033 pesetas 742 milésimas.

6.® Otra casa llamada de San Miguel, situada en dicha.villa' y calle 
de San Miguel ', señalada de núm. 41, con un patío posterior y huerto 
que se haíla atravesado por la carretera de Olot á Gerona; lindante eh 
junto al Norte con D. Don^iogo Deseáis; al Este con D. Agustín Peana; 
al Sur con la calle de San Miguel; al Oeste con Doña Magdalena Almon^ 
que y  D. Eduárdo Soler de Morell; 'lá superficie del huerto, dividido de 
Oeste á Este jplor la expresádá earretera, és^deí^273 metros 43 céntimos, 
y la de la casa-con,el patio de 72 metros 26 éentímetrbs, qué cô ^̂  (fe 
planta baja y  nh piso, hallándose laS paredes en mal estado; retasadas 
en 4.225, pesetas 724 milésimas.

Queda señalado para el remate de las tres fincas anteriormente des
critas el dia 5 del próximo Diciembre, á las once de su mañana, en este 
Juzgado, silo en el edificio ex^Palacio Real, y con intervención del su
bastador D. José Santasusagna, prévio depósito de 750 pesetas que de
berán hacer por cada una de ellas eo la mesa del Juzgado los que quieran 
tomar parte en la subasta.

1° El derecho de luir y  quitar los mansos Cabáleos y Borina vendi
dos á carta de gracia á D. Eudaldo Garrera y Seguí por el pífécio de 
36,000 pesetas situado el primero en el término de Olot, y se halla atra
vesado de Este á Oeste por la carretera que dé dicha-villa dirige á-San 
Juan délas Abadesas, que se jsompohe de dos casás, señaladas de los 
números 33 y 34, y contiene úna superficié de 29 hectáreas, debo áre^s 
y 76 centiáreas, plantado de olivas, bosque y  alainéda; lindante de por 
junto con D. Ignacio DeventOS, D. Rámon Mir y Deventos y con la riera 
de Rendará; al Sur con dicha riera ; á l  Oeste con el expresado Ramón 
Deventos y  con D. Ignacio Plana de Bengada, y al Norte cón este último; 
Valorado én 59.02';/pesetas 500 milésimas: y el manso Borina, situado en 
el término de Juanétas, se halla atravesado por la carretera antigua de 
Olotá Vich y por la riera de Juanétas, teniendo parte de sus tierras 
en el término de San Estéban de Bas, mide una superficie de 23 hectá
reas, dos áreas y SObentiáreas, y  hay construida una casa que consta de 
bajos y un piso, siendo el terreno cultivo, yermo y  bosque; y linda en 
junto al Este con tierras de D. Nicolás Mata, D. Isidro Font, D. José.Es
quena, con el manso Rafalat, el rio Fluviá y una pieza de tierra proce
dente de la Rectoría de San Estéban de Bas; al Sur con el camino de Jua- 
netas á San Estéban de Bas, D. José Gapdevíla, D. N. Joanich, D. Nico
lás Mata y D. Juan Esquena; al Oeste con camino de senda, Nicolás Mata 
é Isidro Font, y al Norte con José Gorominas, N. Joanich, camino de Olot 
á Vich, parte con el de San Privat, José Brecha, Tomás Masolive y Jaime 
Ayguabella; valorado en 67.4 60 pesetas 500 milésimas, formando en junto 
un total de 426.498 pesetas, y  el derecho de luir y quitar que se subasta 
en 90.498 pesetas.

Queda señalado para el remate de la anterior finca el dia 6 del próxi
mo Diciembre, prévio depósito de 2.500 pesetas en la mesa del Juzgado; 
cuyo remate se verificará en el mismo, sito en el edificio ex-Palacio, con 
intervención del subastador D. José Santasusagna.

8.® Los muebles siguientes :■ un cubre-cama de seda, grande, su va
lor 40 pesetas. Otro pequeño, 26 pesetas. Tres cubre-Camas amañllos 
grandes, de algodón, 27 pesetas. Tres cubre-camas de algodón para ca
tre, 7 pesetas. Un cubre-cama de algodón, grande, usado, 2 pesetas. Trece 
sábanas, 60 pesetas. Cuatro cortinas de algodón, 46 pesetas. Tres jeigc^ 
nes, 4 6 pesetas. Quince servilletas, 4 2 pesetas. Cinco pares de almohadas, 
40 pesetas. Ocho toallas, 20 pesetas. Cuatro toallas, 5 pesetas. Una 
colcha, 5 pesetas. Tres jergoncitos, 9 pesetas. Una colcha grande, 4 0 
pesetas. Un cortinaje, 6 pesetas. Un cubre cama, 6 pesetas. Una bamba, 6 
pesetas. Dos tapetes de mesa, 2 pesetas. Otro id . , 2 pesetas. Otro id. de 
algodón, 5 pesetas; Una colcha, 6 pesetas. Dos colchones y siete almohadas, 
lana de primera calidad, de peso 112 libras, 426 pesetas. Dos colchones, 
de peso 68 libras, 51 pesetas. Un colchen grande y otro pequeño, de 
peso 60 libras, 45 pesetas. Total, 519 pesetas.

Los anteriores efectos se subastan en un solo lote.
9.® Los efectos siguientes: una pieza conocida vulgarmente por can- 

tarano, 60 pesetas. Una cama, 35 pesetas. Cuatro cuadros pintados al 
óleo, 6 pesetas. Un crucifijo, 50 céntimos. Una cama, 46 pesetas. Un cru
cifijo ymna pila para agua bendita, una peseta 50 céntimos. Dos mesas, 40 
pesetas. Un sofá, 45 pesetas. Cuatro cuadros, 4 pesetas 50 céntimos. Un 
ramillete con su correspondiente globo, 20 pes das. Seis sillas barniza
das, 48 pesetas. Siete cuadros y uno roto, conocidos por cornuco
pias, 55 pesetas. Un espejo roto, 5 pesetas Una mesa redonda, 20 pesetas. 
Un cuadro, 20 pesetas. Otro id. bordado, 2 pesetas. Una cama, 20 pese
tas. Una copilla, 5 pesetas. Por un encido, una peseta 50 céntimós. Una 
cama pintada y dorada, 25 pesetas. Dos cuadros, un crucifijo y una pila, 2 
pesetas 50 céntimos. Una mesa redonda, 10 pesetas. Un colgacior, una pe
seta. Un escritorio, 45 pesetas. Tres cuadros, 8 pesetas. Dos candela
bros, 25 pesetas. Un escaparate con la Virgen del Garmelo, 22 pesetas 50 
céntimos. Una mesa, 3 pesetas. Gincuenta y cuatro sillas, 54 pesetas. Tres 
armarios guarda-ropas, 240 pesetas. Una mesa, 20 pesetas. Un caldero, 
un calentador, una palangana, una grasera, una cacerola grande, todo de 
cobre; un brasero, una chocolatera, un velón y otro roto, y  tres ciriales, 
todo de laten, de pfeso 67 libras todo junto, y su valor 67 pesetas. Dos 
cubiertos de plata y una pila del mismo metal, 32 pesetas 50 céntimos. 
Total, 870 pesetas 50 céntimos.

Los anteriores efectos se subastan también en un solo lote, y se hallan 
de manifiesto por 20 dias encasa de Doña Ana Morat, de la villa de Oíot.

Queda señalado para el remate de los dos anteriores lotes el dia 7 de

Diciembre próximo, á las once de la mañana, en este Juzgado, sito en el 
edificio ex-Palacio, con intervención del subastador D. José Santasusagna, 
y prévio el depósito que en la mesa del Juzgado deberá hacerse para 
el primero de 150 pesetas, y  para el segundo la cantidad de 250 pesetas.

Barcelona 28 de Octubre de 4 871.=Lorenzo Bosch, Escribano.
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M a d r id .—B u e n a  v is ta .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco B arrera, Magistrado 

de Audiencia de fuéra de esta capital y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de la misma, refrendada del Escribano de actuacio
nes D. Emilio Monet, sustituto* de D. Manuel Galdeiro, se sacan á la venta 
en pública subasta las fincas siguientes: '

Un majuelo-olivar, sito en término de Giúdad-Real y sitio de la Barra
ca, de caber siete fanegas y un celemín, marco reaU con 4.494 vides 
y 138 olivos, todos de tercera clase; tasado en 4.043 escudos 500 milési
mas, ó sean 2.608 pesetas 75 céntimos.

Otro majuelo-olivar, en dicho término y sitio del Gampillo, de caber 
ocho fanegas y dos celemines, marco real, con 2.275 cepaá'de 25 á 30 
verdores, y 2.000 cepas de tres á cuatro años, con 46 olivos y 28 matur-.' 
ros, todos de tercera clase, y valuado en 792 escudos, equivalentes á 4 .980 
pesetas. ' ‘ -

Para su doble y  simultáneo remate se ha señalado el dia 20 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de su tarde, enla audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, plaza de las Salesas de esta capital, y 
en el de Ciudad-Real; advirtiéndose que la relación de las dos fincas está 
hecha con arreglo á la descripción que ccintiene la decíaracion del perito 
de 3 de Julio de 4868, y que los que deseen más pormenores podrán di
rigirse á la Escribanía del actuado, calle de las Fuentes, núm. 7, cuarto 

■segundo.=EmiJio M onet.. ; X ?^55

M adrid.-r€ong;rcso< »
En virtud  de providencia (íel ér. Juez de primera, instancia del dis

trito del Congreso de esta capital, dictada, en autos ejecutivos que pen
den en el mismo y Escribanía del que refrenda, se saca á pública subasta 
jpor el término de 20 dias una casa sita en Garabanchel Alto y  su calle 
dei General Serrano, antes de la Gáñádá, señalada con él núm. 2;; dicha 
finca .consta de planta baja y  principal, y  ha sido lasada en la cantidad 
de 5.346 pesetas, ó sean 21.264 rs.,á  rebajar cargas; advirtiendo quehb se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes dé la tasación, se
ñalándose para la subasta el dia 4 de Diciembre próximo venidero, á la 
una de su tarde, en el local del Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas). '

Dado en Madrid á 46 de Noviembre de 1874 . =  Pantaleon Muotion y  
Pereira.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales. X —757

p u e r t o  d é  S a n ta  M a r ía .
D. José Luciano Esquivel, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente cito y  émplazo á los dueños en la actúalidad del pa

tronato qué funció en esta ciudad en el año 1776 D. Gabriel de Tarraya, 
apoderado de Doña María Josefa Bousemart, cuya fundación, graya en 
cantidad der45;,672 rs. vn. una casa en esta población , calle Jesús 4c los 
MilagroSj'para qiíe dentro del término de 30 d ia s , á Goptar desde, la in
serción del presente efela G aceta  de M adrid, parezcam en este>Juzgado 
p o rta  Escribanía del infrascrito en los auto^ juicio ordinario que siguió 
D. Manuel Ruiz, administrador del pátronafe d e  DMá lsábél de Espino, 
contra Doña Esperanza d é  la Torre y hermanos sobre cobro de réditos 
de censo, á deducir el derecho que puedan corresponderle á aquel pa
tronato, cuya carga será excluida, por no tener cabida, del precio de 
la venta de dicha finca por ser una de las mas modernas que la afec
tan ; apercibidos que de no comparecer se Ies tendrá por conformes en 
dicha exclusión, y se cancelará la expresada carga en el Registro de la 
propiedad. '

Y á los efectos consiguientes se hace notorio.
Puerto de Santa María 26 (i'e Octubre de 187l.=JpsÓ L. Esquivel.=  

Por dispoKcíon de S¡ S ., Francisco Chiles. . ! X ^758

CONGRESO.
Presidencia DEL Sr. SagASTA.' ^

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia de Noviembre 
de 1871.

Abierta á las dos y media, y  leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. r

El Congreso quedó enterado de una comunicación del otro 
Cuerpo Colegislador anunciando que había presentado á la san
ción Real los proyectos relativos al están cordel tabaco y un 
empréstito de la Diputación provincial dé Oviedo.

El Sr. B é ig :  He pedido la  palabra para dirigir varios rue
gos á la mesa. Es el primero el dé que se abran las sesiones á 
las dos,.según está acordado; porque no haciéndose así, los pun
tuales resultamos castigados, sin que sea mi ánimo dirigir por 
esto inculpación alguna al Sr. P residente, á quien no atribuyo 
la causa de este, retraso , y paso al segundo ruego.

En uso de mi derecho, pedí ayer que se escribieran unas pa
labras y que se leyera él artículo del reglamento que yo consi
deraba aplicable al caso. He observado que él Diario de las Se-- 
siones no se redacta con toda íá  d(5bida exactitud, porque yo he 
oido aquí palabras qué luego no he visto consignadas en ese do
cumento oficial; palabras malsonantes, y a las que daba mayor 
im por^ncia la respetabilidad de la persona que las habla pro
nunciado. Yo pedí que esas palabras constaran en él D íano y 
en el Extracto para que el país sepa cómo opina de -este Minis
terio alguno qüe se llama monárquico, y que ha tenido además 
la honra de ser Ministro de la Corona.  ̂ " ■

El último ruego se refiere á lo que sucede cohél Banco de Pa
rís, cuyo dictámen se encuentra sobre la mesa desde él dia ^  de 
Octubre, sin que todavía se haya podido entrar en Su discusión. 
Este asuntó interesa al país, por lo ménóá tanto como las cuestio
nes políticas, y seria conveniente que se designaran á su discusión 
dos horas diarias; porque siendo débil este Gobierno, lo han sid^ 
también con él los representantes de ese Banco, y temo que s .  
viene otro Gobierno más fuerte , sea fuerte también el Banco y’- 
nos cueste 40 millones de que creo parece que prescinde ahora.

El Sr. Presidente: Tiene razón el Sr. Diputado por lo que 
hace á la puntualidad con que deben empezarse las sesiones. Yo 
vengo todos los dias ántes de las dos; y si no abro desde luego 
la sesión, es porque no hay el número necesario para e llo , y 
quiero evitar el espectáíiulo de que tenga que retirarse la Presi
dencia, como ha sucedido en algunos casos. Pero es de esperar 
que, atendida esta excitación, habrá mayor puntualidad, y desde 
luego anuncio que mañana abriré ya la sesión á los dos en 
punto.

Por lo que hace al últimíj ruego , relativo á  la alteración que
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puede advertirse en los discursos de los Sres. Diputados, la mesa 
y  la Secretaría procuran que se reflejen las sesiones con la ma
yor exactitud posible; pero no pueden evitar que los Sres. Di
putados , después de meditar algo más palabras que han podido 
escaparse en el calor de la im provisación, las hagan desapa
recer.

En cuanto al último ruego para que se dediquen algunas 
horas á la disdusion relativa al Banco de París y aun a los 
presupuestos, que deben llegará la mesa de un momento áotro, 
ésta no tiene inconveniente en dar cuenta de una proposición 
que se ha presentado encaminada á este objeto; pero á fin de evi
ta r  interrupciones á la discusión pendiente, creo preferible que se 
celebraran dos sesiones; una de cuatro horas por la tarde y otra 
de tres por lá noche, consagrada esta últim a á la discusión del 
Banco y los presupuestos. *

El Sr. F i g a e r a s :  No extrañe el Sr. Presidente h ila  Gáínara 
que yo tercie en esta cuestión, porque no la considero inocente, 
y en mi juicio tiene algún alcance político. Así me lo hace re* 
celar la consideración del Sr. Diputado de quien procede, que 
suele tomar parte en los debates de una manera ruidosa. Hoy 
viene S. S. á proponer que se abran las sesiones á las dos, comó' 
si este no fuera un cargo ai Sr. Presidente; porque la verdad eá' 
que m iéntras ocupó esa silla el Sr. Olózaga,- las sesiones sé* 
abrian á las dos en punto, sin que hubiera esa falta de pun
tualidad que ahora se observa.

E l cargo, pues; es contra el Sr. Presidente; pero el Sr. Dipu
tado de quien procede, por lo visto ,-así como en otra Ocasión 
sacrificó al Ministerio por ;el Presidente, hoy quiere sacrificar al 
Presidente por el Ministerio.
- Ha suscitado después el Sr. Eeig una cuestión importante 

respecto á la exactitud que puede haber en los trabajos de los 
taquígrafos. Yo soy de los que méhos acostumbran á corregir 
los discursos, y creo que la corrección dehe limitarse á la parte 
de estilo, pero no á las ideas ni á las palabras^ que>debén con
servarse tai como aquí se consignan. | ;

Por lo qué hace á la tercera cuestión, referehte^al Bajíco de 
P aíís j si está sobre la mesa desde el ^ de OctUbré , %s extraño 
que no le hayan asaltado esos escrúpulos de qué hdy se hace 
eco en los ^ 4  diás que ha estado entretenida la Dáiíiara con 
La Internacional. ' í < ,

Por lo demás, mo tema S. S. que viniendo otro Ministerio 
fuerte se den á ese establecimiento los 40"'miilofies. de que nos 
ha hablado; porque prescindiendo de que ese mismo peligro ha- 
bia en todo el tiempo ocupado en la  cuésion sobré La In terna
cional, tenemos presentada una próposioion pidiendo lá nulidad 
de lo hecho eott ese Baríco, y puedé S. a j^ a r n ó s  á su apro
bación.
■ ‘ E l Sr. M a r io s  (Di Oristino): Él Sr¿ Reig, qué pertenece á 

uña categoría de Diputados que mi ilustré amigo é l Sr. Figue^í 
ras calificabá cOrí el nombre de grupo; de los iáterruptorés, ha: 
venido hoy de muy mial húmór^ y yOí ib siento pOr ,S. S.; y lo 
siento por mí, y lo sieñto p»or él Sr. Presidente de la Cámara, 
porque el Sr. Beig, fp^éolor de céhsürarmé; ha censurado tam 
bién al Sr. Presidente de la Cámara, sin duda porque en la no
bleza de éus generosos sentimientos ha temido qué yo fuese en 
táh ilustré y agradable éompañía. Pero es el caso que yo, por 
mucho que estime las condiciones personales del Sr. Reig, no 
púedo otorgárléun carácter, uiia facultad que le niega e l regla
mento, que és la ley por donde se han  de regir los actos: indivi - 
duales'^de losTDiputádos y los movimientos colectivos de estas 
fracciones. . ‘

El Sr. Reig se queja de unas palabras m ias, y ayer pidió la 
lectura dél reglamento. Hubo almaé caritativas que le advirtie
sen que era conveniente m oderar sus ímpetus ministeriales, y  
en efecto el Sr. Reig moderé ímpetus. Leyóse el artículo á 
su instancia sbliéitadd;: y déépueisde éstó nO 'pásd^dái " ‘ ^

Cáió erchapeo”, , " r ' '  ̂ \  ^ ' 
Requirió la espada, - . . .
Miró al soslayo.
F uese , y no hubo nada.

Después el Sr. Reig ha debido pasar mala hoche; y atorm én-. 
tSiAo mx espíritu por la idea de que alguien pudiera atribuir á  
flaqueza lo que no habla sido sino prudente obediencia á los 
consejos de sus am igos, ha querido reparar su yerro de ayer 
viniendo á reclamar tardíamente, hoy con ménos derecho que 
ayer todavía, acerca de aquellas palabras. Sepa, pues, el Sr. Reig 
que el art. 45 dél reglániento autoriza á pedir la lectura y la^ 

'explicación en éU cató dé’̂ palabras malsonantes al Diputado á 
quien lastimen, y y ó  no.sabia que el Sr. Reig fuese Ministro dé 
lá Corona. Si ló es , yo no tengo la culpá de mi ignorancia ; ep 
que S. S. se ha equivocado desasiento. Porque mis palabras, 
todas mis palabras, aquellas que sean malsonantes en opiniqn 
del Sr. Reig, como jas que no lo S6an ,á l Grobiemo fueron diri- 
gidás, sályando por de contado, como yo. acostumbro, el respeto 
pertóñalqüé me nderecen todos y cada uno de los Sres. Minis
tros, y háblandó de la opinión que tengo del Gobiérno como 
colectividad política. De consiguiente, el Sr. Reig no tiene de
recho ninguno á haéer reclamación alguna sobre mis palabras, 
ni le tenia ayer; y basta esta coritestáciOn a S. S.

Pero he de decirle también que yo rné asocio á su deseo de 
que consten esas palábras en el Diario dé las Sesfones, pues 
para que constaran las dije, porque eran la expresión delibera
da y tranquila de mi. pensamiento , y porque yo no ¡estoy , en el 
casó á que se referia el Sr. Presidente de la Cárnará , dé ios ora
dores qué meditando sobre las palabras qué hayan podido esca
párseles en el calor déla improvisación acudeñ á las cuartillas y 
las enmiéridáh. Yo en esté punto estoy completamente confo^ 
me con la opinión del Sr: Figueras: yo, lo sabenlOs señores ta 
quígrafos y redactores áel Diario déla Sesiones, yo nb acostum- 
broA leer las cuartillas de mis discursos; me parece un t r a ^ o  ; 
ta l ,  que si liie viera sometido á hacerlo por fuerza, renunciaria 
á  hacer usó'dé la palabra. Por consiguiente, si nó cónstá^ en el 
Diario dé^ltisSésio^éé ésc  ̂ se refiere el Sr. R eig , será por-/
que no lo oirían los Señores taiquígrafos , por las interrupciones 
de S. S. y de sus amigos.

El Sr. Reig se ha eqúivocadó , y me advierten aqqí que no 
puede referirse con exactitud a l  Diario de las Sesiones , porque 
no está impreso. Se referirá al Bccíracío..... (El Sr. Reig pronun
cia algunas palatras que no se oi;ew.) La expresión és poco p a r - ; 
lámentaria; pero yo no la he oido desdé luego.

M e dice un amigo que no débé estar impréso el Diaria de las 
Sesiones, y qué el Sr. Reig se referirá al Eojímcío oficial. Pues 
biéh: á l Éwtracto me refiero yo también, porque mi discurso era 
tan breve, que extractado de esa manerá ño queda discurso 
ninguno; y por tanto, ya que ayer nó sé byéron ésas palabras, 
voy á repetirlas en prueba de que no eran niiahonantés.

Dije que yo «no tenia impaciencia porque desapareciera ese 
Ministerio, y eso que bien pudiera tenerla, porquédéjandó á 
salvo los respétós pérsonales que me merecen los Sres. Minis- ' 
tros, ya por circunstancias que diré en el curso de este debate, 
tenia á este Ministerio por cosa de broma, y la broma se iba 
haciendo pesada. Y anadia, réépoJ^óiendo á una provocación 
del Sr. Ministro de la Gobernación, que aquí estaba pará sopor
ta r sus ira s , para que se examinase nuestra v ida, nuestras v i
das diría, si yo fuera aficionado á ciertos atrevidos movimientos 
de ruptura con las reglas de la sin táx is, á ciertos plurales que 
allá por otro sitio se acostum,bran; y que entre tanto yo deplo
raba que la vida del Sr. Ministro de la Gobernación fuese tan

c o rta , y que era lástima que siendo tan corta fuese tan peca
minosa, porque sólo estando S. S. en pecado mortal podia te
ner tanto miedo á morir de repente. ¿Han oido ahora mis pa
labras los señores taquígrafos? Así lo esperó, y espero que 
saldrán en el Estrado oficial, con lo cual quedará complacido 
el Sr. Reig de que nada se omite de lo que aquí se diga por los 
oradores de la Cámara.

Ha dicho el Sr. Reig que extrañaba mis palab ras, puesto 
que he sido Ministro de la nuevá dinastía. Yo no desciendo 
nunca á ciertas explicaciones. Puesta aquí á discusión ante la 
Soberanía del país, representada por las CÓrtes Constituyentes, 
la más grave cuestión que puede preocupar á un pueblo^ libre, 
la de escoger su forma de Gobierno, libremente voté la Monar
quía en vez de votar la república; puesta la candidatura del 
ft®y» yd» flue no habla tenido otros candidatos, y que no tenia 
que hacer mudanza en mi conciencia, libremente y porque 
quise voté al Príncipe que se sienta en el Trono.

Esto es lo que tengo que decir al Sr. Reig, y no he de decir 
ni una palabra más , ¡ni he de contestar á estas provocaciones, 
ni me he de dignar defenderme de sospechas que no deben me
recer que yo ni nádie las conteste. /

E ÍS r. R e ig :  Bien pudiera lisonjearme el que un Diputado 
tan insignificante como yo haya merecido el ser atacado poî  
lás dos primeras espadas de dos de los partidos de esta Cámara.

Puedo decir al Sr. Figueras que he reclamado muchas ve
ces votación nominal para aprobar el acta, cuando presidia el 
Sr. Olózaga; por consiguiente no me alcanza el cargo de faltá 
de puntualidad que S. S. ha querido dirigir.

Por lo que hace al Banco dé París, puede contar con mi dé
bil apoyo la proposición que dice tiené preséntada, porque en 
el mismo sentido me he expresado yo en la comisión de presu
puestos y,en una reünion privada-que se celebró durante el 
Ministerio de conciliación. Yo soy progresista-democrático, con 
la vénia y  sin la vénia de muchos que nunca lo han sido y que 
ahora se llaman así. Si yo tengo un carácter independiente^ es 
porque no he considerado conveniente contlibúir por mi parte 
á aum entar excisiones ; hallándome dispuesto á sosténer á 
todo Gobierno'progresista-democrático, como apoyé en su día 
la candidatura para la Presidencia del Congreso del Sr. Rivero, 
siguiendo á  mi partido..

Por lo demás, siento mucho que el Sr. Martes, abandonando 
la jefatura del suyo y descendiendo de su altura, se haya reba
jado pronunciando aqui discursos joco sérios como los de ayer 
y hoy. '

E l  Sr. M a r io s  (D. Cristino): Doy gracias al Sr. Reig por la 
altura que me concede y por la jefatura que me supone y que 
ño he ejeréido nunca. No creo, sin erñbargo, que me haya reba
jado por el tono de mi discurso, pues lo que he hecho ha sido 
tener en cuentaíla regia ¡teórica que previéne que el tono del 
discurso sea acomodado á la  materia^ de que se trata.

, Pré.via la correspondiente pregunta , acordó e l Congreso ce^ 
lebrar dos sesiones desde hoy; una por; la tarde, de dos á seis, 
y otra por la noche, de nueve á doce, destinándose esta últim a 
á la discusión del contrato con el Banco de París y á los presu
puestos.

El Sr. liOpesE (D. José María): He pedido la palabra para 
rogar al Sr. Ministro de la Gobernación se sirva suspender el re
glamento de 3 de Octubre sobre baños medicinales hasta que la 
Junta d© Sanidad resuelva lo que considere más justo, teniendo 
en cuenta los intereses creados.

E l Sr. Ministto de la « o l í e r n a c i o n :  Considero grave el 
asunto á que se refiere el Sr. López: m e  ocupo en darle solución 
dejando á salvo los derechos de todos; pero no puedo contraer 
desde luego compromiso alguno en ningún sentido sin estudiar 
ántes, como me propongo hacerlo, este asunto.

E l  Sr. E scP riaaB a  : Ruego á: la mésa se sirva traer las ac
ta» de la: comisión de presupuestos á 'f in  de que pueda ver él 
Congreso hasta qué punto son exactas las aseveraciones del se
ñor Ministro.' ■ ■ ■ f ■

E l Sr. P r e s i d e n  te ;: Asíase hará. >  ̂ v .
• E l Sr. R n i»  C a p d e p o n P r e s e n to  una exposición de’la, 

Comisión provincial de Valencia pidiendo que no se apruebe el 
descuento que se impone á  los empleados en las provincias y 
Municipios.

El Sr. P e rcas  (D. Zoilo): Tengo el honor de presentar una 
exposición de los Ayudantes de Obras públicas, en la que piden 
que se reparen los perjuicios que les ha irrogado el decreto 
de de Agosto último.

E l Sr. M o re t:  Ruego á la mesa se sirva dar el curso cor
respondiente á una exposición que dirige á las Córtes D. Juan* 
Alvarez Guerra proponiendo la creación de un impuesto sobre 
los prestamistas. '

El Sr. R o tír ig iie w  S e ó a t i e :  He pedido la palabra para 
presentar dos exposiciones: una de la redacción de La Reforma, 
periódico de Pontevedra, en la que pide se exima de descuento 
á los Maestros de primera enseñanza, y otra de los sobrestantes 
de Obras públicas de la misma provincia, en la que piden se in 
cluya en los presupuestos la partida necesaria para abonar á los 
excedentes la mitad de su haber.

El Sr. F re w id e i i te :  Pasarán á las comisiones correspon
dientes.

El Sr. € o l l  y  M o n c a s i :  Sres. Diputados, que á conse
cuencia de las reformas hechas' recientemente en la ley penal y 
en las que regulan el procedimiento ha caido en el más lamen- 
táble abandono,, en la más completa postración la propiedad 
agrícola, hecho es por todoá reconocido, y por el jiaís con pena 
hondísima lamentado.

El haberse considerado simplemente como falta lá  sustrac
ción dé frutos y semillas alimenticias en csmtidad ó por valor 

' menor de^0  pesetas; el encomendarse su conocimiento y repre
sión á los Juzgados municipales , y el facultar á estos para au
torizar quezal condenado sufra en su misma casa la pena de 
arresto, m tóidas han sido que han venido á soliviantar por 
completó las garantías sobre que la propiedad rural venia ci
mentada.

* Si así no lo creeis, recordad las conversaciones de. vuestros 
comitentes; los lemas que muchísimas poblacioñes ponían al 
frente de sus principales edificios al tener la honra de recibir á 
S. M. en su viajé á las provincias; los informes elevados por las 
Audiencias respecto á ios efectos producidos por la ley penal 
reformada; y si queréis más todavía, las mismas circulares de 
los delegados del Gobierno á sus adriiinistrados.

Es, pues, urgente poner eficaz remedio á | tan grave mal, 
y en tal sentido me dirijo á la comisión que entiende en el 
asunto, excitando su celo para que se sirva presentar cuanto 
árités su dictámen.

Mas como quiera que una ley no puede improvisarse, pues 
que , aun presentado luego el dictámen y aprobado, tendrá que 
pasar á la otra Cámara, me. dirijo en el ínterin al dignísimo 
Magistrado que se halla ai'frente dél departamento de Gracia y 
Justicia. j

Entiendo, Sr. Ministro, salvo criterio más ilustrado, que el 
mal, no tanto proviene de la lenidad de la ley, cuanto de que la ley 
no se cum ple . E l haber permitido á los Jueces municipales que 
pudieran conceder á los condenados que sufrieran el arresto 
menor en su misma casa ha traído por consecuencia natural 
que no se persiga ningún hecho de esta índole, ó que si se per
sigue no se cumpla la condena.

Hay de;Qciencia, á mi entender, en este punto en la ley or
gánica del poder jurídico, y creo tiene la misma algún notable 
vacío relativamente á los medios de inspección que á los Juzga
dos de pnm era instancia concede sobre los municipales. Ruego^ 
pues, á V. S., Sr. Ministro, se sirva aconsejar al poder judicial, 
en prim er lugar que no se abuse de la facultad diecrecionalL 
que tienen los Jueces de conceder el sufrimiento'del arresto en 
la casa del reo ; y en segundo q u e , ó prescriba den los Jueces 
municipales conocimiento mensual á sus superiores de los he
chos sobre que hubiesen conocido y pena impuesta, ó disponga, 
visitas periódicas de inspección. Yo reclamo así en nómbre de 
los altísimos intereses al poder jurídico confiados.

El Sr. Ministro de C ira c ia  y  J a s U c i a :  La ley ha su
puesto siempre que de esa facultad se ha de hacer un uso pru^ 
dente; pero de todos modos estoy dispuesto á satisfacer los de
seos de S. S. y adoptar para ello las disposiciones convenientes.

E l Sr. C orcl& ado: Ruego al Sr. Ministro de, Ultramar que, 
si no hay en ello inconveniente , se sirva traer ias instruccio
nes dadas alSr. Gómez Pulido ai ir  ¿ encargarse del mando en 
la isla de Puerto-Rico, y las que por telégrafo se le han comu
nicado posteriormente, con objeto de saber si entre esas intruc- 
ciones se halla la de que se eleve á principio de ley el espio
naje y la delación; pues se ha publicado en la Gaceta de aquella 
provincia una circular en que se excita á esto, en la seguridad 
de que no se ha de revelar al denunciador.

También deseo que el Sr. Ministro se sirva rem itir los expe
dientes que se hayan podido elaborar para suspender la aplica
ción de la ley municipal.

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Varias veces he tenido 
ocasión de manifestar con la lealtad que acostumbro que por 
acuerdo del Ministerio anterior se esperaban los informes del 
Sr, Gómez Pulido para proponer yo entonces al Gobierno lo 
conveniente á su dignidad, á los intereses españoles y al cum
plimiento estricto de la ley. No creí necesario decir más; pero 
en vista de que se insiste, estoy dispuesto á traer todo lo reía- • 
tivo á este asunto, én que no se ha elaborado, como supone S. S., 
expediente alguno, ni se ha hecho más que cumplir con la ley. 
Estoy dispuesto, repito, á traerlo todo, hasta lo reservado, si la 
Cámara lo acordase así. <

No hay nada de policía ni de órdenes secretas: al ménos yo 
no tengo noticia alguna; y cuando se demuestre que el Sr. Gó
mez Pulido ha faltado á la ley ó á las instrucciones que se le 
han dado, el Gobierno procederá como corresponde.

El Sr. C o r c l ia d o :  Parece que al Sr. Ministro le ha moles
tadora palabra elalorar, de que yo me he valido aplicándola á  
los expedientes, y que he proferido sin intención alguna.y sólo 
por ser usual en mi país. . .

Yo no dudo de la lealtad dél Sr. M inistro; pero deseo que á  
la vez se crea en la mia.

No es un mero capricho el que me ha movido á pedir las 
instrucciones dadas ai'Sr. Gómez Pulido, sino que se trata de 
una circular que se ha publicado en la Gaceta de Puerto-Rico^ 
y que leeré en otra ocasión para que se véa que se ha elevado á 
ley e l espionaje, cosa que la dignidad española exige que no se 
tolere. •

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : No he dudado nunca de la 
lealtad de S. S. l*

Repito que no conozco la circular del Sr. Gómez Pulido, que 
ha ido con instrucciones del Ministerio pasado, y que el actual 
le ha reproducido.

Se dió cuenta de una proposición declarando incluida la lí
nea férrea de Manresa á Guardiola entre las que enumera la 
ley sobre la ampliación del plan general de ferro-carriles.

En su apoyó dijo;
El Sr. E s c n t l e r :  La proposición de que se acaba de dar 

cuenta no necesita que moleste la atención de la Cámara para 
apoyarla, porque su conveniencia está en e l  ánimo de todos loa 
Sres. Diputados ; así que lleva las firmas de individuos de todos 
los lados del Congreso.- En su virtud ¡mé limito é rogarle se 
sirva tomarla en consideración.^ /  ; . <

Así sé hizo, anunciándose que pasaría á las secciones.
- El Sr. P r e n i f i e i i t e :  Hay so’bre la mesa dos proposiciones 

incidentales que habrán de interrum pir la discusión de otra 
incidental que forma ya parte de la órden del dia: sin embar
go, si los autores quieren apoyarla, la mesa no puede ménos de 
reconocer su derecho.

El Sr. I fo jo  A r i a s :  Recordará el Congreso que me he visto 
obligado á presentar una de las proposiciones á que se refiere el 
Sr.'Presidente con el objeto de ocuparme de una cuestión per
sonal. La presenté ayer; pero el Sr. Presidente no tuvo á bien 
dar entonces lectura cíe ella, y yo ahora me veo en el senti
miento de no poder acceder á las indicaciones de la mesa y do 
sostener el derecho que tengo á apoyar esa proposición.

Ei Sr. Presidente: Se va á dar cuenta dé ella.
Se leyó en efecto la siguiente ■

Proposición.
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que el Gobierno 

de S. M., así como está obligado á velar por los intereses públi
cos , y á corregir y castigan los abusos que observe y justifique 
en la gestión de los mismos , tiene el deber de no contribuir al
in m erec id o  desprestig io  de da A d m in is tra c ió n .» r -r. •

«Palacio de.las Córtes43 de Noviembre de 187l.=L  Rojo 
Arias. =  O. Martos.^V. Rodriguez. == J. Poveda. =*= G. Rodri- 
guez.=J. M. Mosquefái^O. López.»

En su apoyo dijo
El Sr. R o io  Arias: Voy a tratar una cuestión personal, y 

lo h a ré , aunque con el calor que estos asuntos despiertan, con 
la mesura que me impone mi decoro y el respeto á la Cámara. 
Yo, que acepto la responsabilidad de todos mis actos, y que desde 
luego declaro que en las frases que pronuncie no me propongo 
ofender á nádie, me despojo sin embargo con gusto de la inm u
nidad del Diputado.

A última hora de la sesión de ayer, según he podido ver en 
el Extracto, parece que el Sr. Ministro de la Gobernación quiso 
disculparse de que no se hubiera entrado en este debate, y h a 
bló de cargos que no creo le haya hecho ningún periódico, a tri
buyéndoselos ai que tengo yo la honra de dirigir. Si este se ha 
dolido dé que no se haya entrado en esta cuestión, no ha cul
pado al Sr. Ministro; y si lo qué S. S. procuraba era excitarme 
á que mantuviese esta proposición , ántes de esto estaba yo re
suelto á mantenerla, porque teniendo que dirigirle cargos no 
queria que fuesen cargos póstumos si daba lugar á que se vo
tase la proposición de censura de que se ocupa ya la Cámara.

Hechas estas indicaciones, voy á la de que ahora se trata. 
Cuando cierto dia se in ic ióaquí este debate, se hubieron de in 
terpretar equivocadamente unas frases mias, en que apreciando 
este géheró de guerra iniciado por el Gobierno actual, dije que 
obedéciaá móviles políticos, y hubo un periódico^qun censuro 
el que yo desconociera que la cuestión no era políifcioa, sino per
sonal. . /  , .

Pues bien: léjos yo de pedir auxilio á nádie para aeienaer- 
me, al presentar esta proposición solicité de los señores que la 
han honrado con sus firmas que lo hiciesen sólo en el concepto 
de autorizar la lectura; y si no consta así, es porque mis amigos 
se opusieron á hacerlo en esa forma.

Reservado estaba á este Gobierno, engendrado en la casua
lidad y nacido de la lucha fratricida de un partido generoso.
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vivir de la difamación y querer morir agarrado á ella. Reserva
do estaba al actual Gobierno traer aquí ese género de cuestio
nes que está presenciando el Congreso; y yo , que no le motejo 
por esa conducta, no puedo ménos de censurarle por haber fal
tado á sus deberes no llevando 4 los Tribunales al funcionario 
que crea que haya hecho méritos para ello.

Yo fui nombrado Gobernador á fines de Diciembre, no ha
biendo querido aceptar hasta entonces ninguna posición oficial; 
pero me decidió á ello el presentarse ese cargo como un puesto 
de peligro. Sabéis el gravísimo suceso que tuvo lugar al día si
guiente , la situación en que encontré el Gobierno civil y ios 

‘ medios con qub contaba para llenar mi cometido. Todos recor
dareis la série no interrumpida de circunstancias graves por las 
que pasé en los seis meses en que estuve al frente del Gobierno 
e iv il; el infausto suceso que privó de la vida al ilustre Conde 
de R eus; la entrada de S. M., las elecciones y demás sucesos 
■ocurridos hasta Julio, en' términos que el Gobernador estaba 
constantemente preocupado de la cuestión política, sin que por 
esto dejara de cuidar tampoco la económica y la administrativa.

Ha creído conveniente el Sr. Ministro, á pesar de todo, hacer 
u na pesquisa sobre mis actos, pero sólo sobre aquellos que pu
dieran imprimirme algunas manchas; y yo voy á acusarle amis
tosamente primero por faltar a u n  deber de cortesía, y dura
mente después por faltar al cumplimiento de su deber no lle
vándome á los Tribunales si oree que he incurrido en alguna 
falta.

Saben los Sres. Diputados cuánto partido se ha querido sa
car de un acto en que puede haber alguna irregularidad adm i
nistrativa; rae refiero ai legado del Sr. Alfaro. Pues b ien : yo 
d irijo  al Sr. Ministré de la Gobernación un cargo amistoso por 
este asunto. Si tenia noticia de que en ese expediente se habian 
cometido algunas informalidades, creo yo que debió haberme 
pedido una explicación acerca de esto, como exige la cortesía; 
pero léjos de esto, ha consentido que se forme un expediente a 
posteriori con fechas atrasadas.

Le dirijo también otro cargo por no haberme llevado á los 
Tribunales. ¿O es por ventura que este Gobierno, modificando 
la  ley, sobreponiéndose á ella, instruye expedientes y omite el 
trámUe indispensable de oir á quien puede perjudicar? Hé aquí 
una de las razones que yo tengo para atribuir la conducía que 
conmigo se observa á móviles políticos.

No soy yo quien ha traído ai dónate cuestiones personales, 
sino el Gobierno; y aun resuenan las palabras del Sr. Ministro 
cuando votando ayer su propia censura, acto jamás visto hasta 
ah o ra , decía que deseaba un debate ámplio, no para cuestiones 
políticas, sino de conducta personal. A mí no me duelen pren
das, y creo que los hombres políticos no tienen vida privada. 
Continúe, pues, S. S. en ese camino. Yo no quiero vivir de la 
benevolencia de nádie.

La Cámara se convencerá de q u e , si pude cometer una ir 
regularidad adm inistrativa, tomé todas las precaocionea para 
que no quedara la más pequeña duda de que yo era incapaz do 
cometer ninguna indignidad. Todos saben cómo presentó mi di« 
misión en un Consejo de Ministros, á donde acudi sin saber q n  
Iba-á hacerla; y cómo, no me t^mé tiempo para concluir loi que 
habia dejado de hacer ánte^' L delegados del Gobieriio encon
traron- sin  ̂concluir un e p d e te incoado en mi tiempo. Y 
¿córnb ha vivido en este-tiempo la Admioiatracionf En confiiotos 
constantes.

Hubo dia en que se me presentáron los encarg dos de la 
conducción de presos diciéndome qiie estos no podía salir por 
no haberse desayunado. Los presos del Saladari y de la cárcel 
de mujeres estaban en situación análoga; y yo, que tenia en 
m i })oder un legado de 10,000 r s . , cuya distribución quedaba á 
mi arbitrio, creí que tenia en mi mano resolver aquel conñicto 
empleando esa cantidad en tan sagrada atención. Este expe
diente podía haberse terminado con la entrega por el Ayunta
miento de la cantidad suplida para aplicarla á los estableci
mientos benéficos; pero salí del Gobierno para no volver á él; 
estuve enfermo varios dias; tuve que salir á baños, y al volver, 
el digno Gobernador mi sucesor me avisó que no estaba term i
nado el expediente. Yo le d ije : si no está terminado, yo sé á lo 
que me obligo, que es á dar á los establecimientos deBeneficen- i 
cia esos 10.000rs. Vinieron otros sucesos políticos; cesó aquel 
Gobernador; me avisó el Secretario del Gobierno, y yo entregué 
los 10.000 rs. Esta explicación la hubiera obtenido de mí ántes 
de ahora el Sr. Ministre de la Gobernación si él ó sus deléga

melos la hubieran pedido, si hubieran tenido esa deferencia con 
el antiguo amigo.

La cuestión v in o ; y en un período no lejano, cuando se 
hablaba de conciliaciones que yo desde luego creí imposibles, 
no quería yo fiar á las conveniencias de mi partido una cues
tión de honra. Yo no quise fiar tampoco á mi fuerza de volun
tad esta cuestión: busqué á un adversario político, y le pedí que 
dirigiese las dos preguntas que se dirigieron al Sr. Ministro de 
la Gobernación. Yo le doy desde aquí las gracias á ese enemigo 
político, porque si no fué él el encargado de hacer las pregun
tas , no fué culpa suya, y las hizo el Sr. Figueras.

Después vinieron las del Sr. Gil Berges. El Sr. Ministro de 
da Gobernación dijo que no había expediente relativo al des
t ie n to  á antiguos individuos de Orden público por razón de 
uniformes. Eú efecto , S. S. no ha recibido ese expediente; pero 
ese expediente existe. A mi entrada en el Gobierno civil había 
un fondo para ese objeto, que co-ntaba 33.000 y pico de reales 
en su mayor parte nominales. Se suplían con este fondo, y con 
cargo á gastos secretos, ciertas atenciones del Gobierno. Efec
tivos habla unos 9 000 y pico de reales, y venia arrastrándose 
esa cantidad de veintitantos mil reales contra los gastos secre
tos. Como yo me encontré estos gastos gravados con una nó 
mina personal de 13.000 y pico de reales, resultó que quedaban 
^.000 rs, para todas las atenciones de un extenso servicio de 
seguridad personal y otras; y por esto, consultando primero 
con el Gobierno, dispuse, con anuencia del Gobierno mismo, 
de esos 9.000 y pico de reales. La medida era tanto más prac
ticable, cuanto que la nueva organización del cuerpo de Orden 
público permitía esta reforma.

Yo, pues, denuncio la existencia de este expediente: yo 
practiqué lo que se venia haciendo desde ántes de mi entrada en 
el Gobierno, y dispuse de esos 9.000 rs.-procedentes del fondo 
de uniformes, aplicándolosá gastos secretos.

Señores, me gusta más dar una batalla que estar diaria
mente en escaramuzas repugnantes. Voy á concluir con pocas 
palabras. El Congreso sabe que S. M. puso á disposición del 
Ooberuador civil para los establecimientos de Beneficencia 5.000 
duro^ , y otros tantos á disposición del Alcalde. E l Gobernador 
distribuyó esa cantidad, y recuerdo que dedicó 45 000 rs. á la 
Ber.efioencia provincial, ¿0.000 á la municipal y 30,000 á los 
Párrocos. Llegó la entrada de S. M. la Reina, y este suceso 
fausto se solemnizó con otro rasgo de caridad. Pero con ocasión 
de! primer donativo llovieron instancias quejándose de la dis
tribución hecha de la primera iiaiosna. Suponíase que los Al
caldes y los F*árrocos invertían, los unos en las atenciones m u
nicipales y los otros en objetos políticos, las»limosnas desti
nadas á los pobres.

Entonces S. M. ordenó al Gobernador velase por sí mismo 
paivi que la nueva limosna de o.OOO duros, que sn dignó hacer 
después, se destinara á socorrer á los pobres vergonzantes. Yo, 
cumpliendo con la voluntad del donante,' tuve buen cuidado de

nombrar una comisión de personas respetables que hiciera la 
distribuciorn ¿Conoce el Sr. Ministro de la Gobernación esa Real 
órden? Oreo que no; porque si la conociera, la hubiera traído al 
expediente, en el cual no consta sino la donación de los prime
ros 5 000 duros y la de los ¿.OPO hecha por S. M. la Reina con 
el fin especial del desempeñó de ropas del Monte de Piedad.

No recuerdo ningún otrqactp de que se haya ocupado ó que 
haya denunciado la prensa áfécta al Sr. Ministro. Si existe 
alguno, ruego al Sr. Ministro déla Gobernación que lo denunció 
aquí, ya que no se.ha creído obligado á tener conmigo ningún 
género de deferencia, ni tampoco ha creído que debía acusarme 
ante los Tribunales.

Excito, pues, al Sr. Ministro á que como resultado de sus 
pesquisas, que no censuro /án tes bien agradezco por lo que mé 
es personal y por lo que se refiere ^ la revolución, pues por lo 
visto no ha habido más actos que denunciar que estos mios; le 
excito, pues, á que denuncie Jo que todavía crea denunciable.

No soy yo quien ha traidb esta cuestión; pero ruego al Con- 
gj^so me dispeñse lo que le haya molestado.

El Sr. Ministro de la C i lo b e rn a c io n : Os suplico, señores, 
recordéis las últimas palabras del Sr. Rojo Arias para ver si 
convienen con las primeras, é. S. sostiene que el Ministro de la 
Gobernación ha traído aquí ciertas cuestiones, y ántes ha dicho 
que han venido por súplicas que S. S. ha hecho.

Yo me explicaré con una templanza que contraste con la 
vehemencia de S. S. El Sr. Rojo Arias dice que el Gobierno 
nació con la difamación y quiere morir con ella.

El Sr. U o jo  A r i a s : No he dicho eso.
El Sr. Ministro de la C iO berM acio fi:. Sí no lo ha dicho 

S. S . , me reservo la contestación que iba á dar.
Yo necesito recordar la historia, no sólo de este expediente, 

sino de otro de que se ha hablado. Aludo á la testamentaría de 
Alfaro. Recordará S. S. que un día el Sr. Figueras, en-son de 
acusación al Gobierno, pidió se trajera un expedienté referente 
al reparto de 40.000 rs. coa destino a ios pobres. El Ministro 
de la Gobernación contestó que vendría, y se limitó á hacer 
esta oferta sin hacer indicación ninguna. ¿Y qué sabia el Go-* 
blerno en el asunto? Se le habia presentado el digno Gobe^na>. 
dor civil diciendo que los testamentarios del Sr. Alfaro le pedian 
explicaciones sobre la disiribucioñ de esos 40.000 rs. que esta
ban garantidos por un recibu del Sr. Rojo-Anas. Esta consulta: 
del Gobernador me arrancó una exclamación de sorpresa, no de' 
sorpresa ofensiva ál Sr. Rojo Arias, sino ocasionada por la irre- 

^gularrdád que sé observaba en el Gobierno c iv il, exponiéndose 
á malévolas interpretaciones. Dije al Gobernador que se cercio
rase si habia recibido en efecto los 10.000 rs. el Sr. Rojo Arias.

Volvio el Goib'drnatloir diciéndome: «los interesados me han 
presentado el recibli.» Eutónces pregunté si habia expediente 
sobre la diatríbaciioin de esos fondos, y no se encontró más que 
oJ boi’j’ttdof de iLirtai car|a del Sr. Mata pidiendo al Sr. Rojo 
Anas explicicicifiois isobro este asunto. E i Sr,’ Rojo .Arias, 
quei SB qiejilmi áe luo no so le hubiesen tenido con|idera*; 
o i 011 es, nóís ha iDOilfesááo i qiJé el Secretario del Gobierno civil 
le fifiío de lo qinB habia, y que gracias á ese aviso '̂ entregó 
firiBi liDIjlDlilQi rs. Bill G'ObernaáiDr dé M'adrid convocó-entónees á los 
letítiiiiBinlarios y á la Diputacíoo, y repartió los 40.000: rs. oojno 
pan bendito. Asi las cosas, el Sr. Figuqras se levantó y promo
vió una discusión en la cual el Sr. Rojo Arlas que'hace un. 
ca g al Gobierno por las pesquisas que dive ha dirigido contra^ 
su administración, nos hizo una relación igual á la  que acabo 
de hacer, Pero no dió los detalles que ha dado hoy; dijo sim
plemente que habia distribuido esa cantidad en objetos bené
ficos. El Gobierno, una vez recibidos los 40.000 rs., no se metió 
en saber más detalles.

Si entóiices S. S, hubiera dado esos pormenores de hoy, ha
bría ahorrado al Gobierno algunas gestiones. El Gobierno dijo: 
puesto que el Sr. Rojo Arias ha distribuido en atenciones de Be
neficencia 40.000 'is., que luego ha tenido que dar de su bolsillo 
particular, veamos en dónde los ha repartido. Hice gestiones 
para saberlo, y no lo he podido averiguar, lo cual es muy natu
ral, porque S. S. ahora nos dice que no fueron esos 40.000 rs. á 
la Beneficencia, sino que los dió á los. presos pobres á calidad de 
reintegro por el Ayuntamiento.

La historia, pues, queda completada por las manifestaciones 
qiio ha.hecho hoy S. S., y que yo creo que debió hacernos el 
día pasado.

S. S., que por lo visto no olvida en este sitio su misión de 
periodista, en todo cree encontrar un cargo para el Ministro de 
la Gobernación. Por un lado le acusa de haber hecho pesquisas 
y  por otro le acusa de no entregar á los Tribunales á los em
pleados de la Administración. No sé qué es lo que quiere S. S. 
que haga el Ministro de la Gobernación. S. S. me supone unos 
sentimientos que no he tenido, y hoy mismo bá dado á mis pa
labras de ayer una interpretación que no tienen, pues ha soste
nido, como sostienen otros, que tengo yo afición á las cuestio
nes personales, lo cual no es exacto.

El Ministro de la Gobernación ayer declaró que, puesto que 
en la proposición del Sr. Moncasino se trataba de los actos del 
Gobierno, entendía que se trataba de examinar sus perdonas; y 
por eso dijo: «no temo á la discusión de hombres y sucesos; 
pero de hombres y sucesos politicos.y^

El Sr. Rojo Arias dice que cree que puede/discutirse la  
vida privada de los hombres públicos. Yo no quiero eso ; yo no 
quiero que se discuta aquí la vida privada de nádie, porque aquí 
no pue4en tener lugar las manifestaciones que esos actos pue
den producir. *

Yo acepto, pues, el debate en el terreno de las personalida
des políticas; peroles porque á él parece que se nos quiere 
lletar.

Esto me llevó ayer á hacer una protesta enérgica. Examine 
el Sr. Rojo Arias su actitud con el Ministro de la Gobernación, 
y compárela con la mia respecto de S. S.; y puesta la mano en su 
pecho, diga de parte de quién ha estado la razón. Yo declaro que 
no he tenido ningún pensamiento ofensivo á S. S.

Va.mosal hachode la donación. Todos recordáis que mucho 
ántes del advenimiento de este Ministerio, la prensa de todos 
los colores examinaba, con más ó .ménos exageración, la pureza 
de los actos administrativos de este ó el otro funcionario pú
blico. No es esta la obra de este Ministerio: levántese más el se
ñor Rojo Arias, y recuerde una frase que se ha puesto en moda 
y que yo no repetiré aquí. Recuerde que, cuando este Ministerio 
estaba en vias de formación , se gritaba en todas partes ¡viva la 
moralidad! Recuerde S. S.> dónde y en qué sitio se pronunció 
una frase compuesta de dós palabras, que todos conocen. Re- \ 
chazo, púes, el cargo que al Gobierno actual se le hace de haber ! 
abierto este período de acusaciones.

Lqs periódicos comenzaron á hablar de los donativos hechos 
por SS. MM. Se hablaba de un modo que lastimaba á la Adminis
tración en general; y en el examen que yo habia hecho de la 
Contabilidad habia observado en efecto cierto abandono.

Yo, que tenia conocimiento del asunto de los 40.000 rs. y no 
encontraba rastro de ellos en los establecimientos de Beneficen
cia, tuve necesidad de examinar ese asunto de los donativos. 
Particularmente sabia que se habian hecho varios por SS. MM., 
y excité el celo del Gobernador civil para que, con objeto de 
formular á cada establecimiento el cargo necesario de los in 
gresos , me dijese qué cantidades habian ingresado en cada uno 
por cuenta de los donativos de SS. MM.

Mis intenciones eran las más laudables, porque creo que 
tengo el deber de ser severo en procurar que á los funcionarios 
dependientes de mi Ministerio se les guarden todas las conside
raciones posibles. Yo, que veia á S. S. acusado de este órden de 
hechos, quise ponerle en el caso de rechazar las insinuaQiones 
malévolas. , ; ,

Éstos sentiííiientos inspiraron la Real órden de que S. S. se 
queja; y tan cierto es,que no tenia carácter de pesquisa, cuanto 
que me contenté cpn la contestación del Gobernador, el cual 
me mandó los comprobantes de la donación de los 5.000 duros 
de S. M. ei Rey y de los ¿.OOO de S. M. la Reina, y añad ía : aquí 
no hay noticia de más donativos.
: Todo el mundo sabia que además de estos 7.000 duros se h a 

bían donado por S. M. otros 5.000. Esto no lo niega el Sr. Rojo 
Arias: dice que las quejas suscitadas con motivo dcT primer do
nativo le obligaron á hacer de una manera extraoficial la dis
tribución (fei último. S. S. resolvió que esos 5.000 duros los re
partiera una, comisión dé personas respetables. No niego eso; 
pero ni ep el expediente ni en el Gobierno * civil consta ni eb 
nombramiento de esa comisión, ni la distribución que esta h i
ciera de esa cantidad. Si es que hay otro expediente, otros an 
tecedentes, S .S . ha debido decirlo.

Lo que hay en el expediente es: primero, la Real órden p i-  
diendó nota de las cantidades ingresadas en los establecimien^' 
tos de Beneficencia pornuenta de los donativos de SS. MM.: se 
gundo, contestación del Gobernador mandando nota de la dis- 
Libucion de 7.000 duros, y  diciendo que no hay noticia oficial 
de más. ¿Ha llevada él Gobierno más adelante la investigación? 
No: el expediente (íio hubiera venido aquí si no hubiera sido 
por eTmismo Sr. Rojo Arias. Y ¿hay en ese expediente una pa
labra que se refiera á ese otro donativo de 5.000 duros por , la: 
llegada de S. M. la Reina? No; y á pesar de que el Ministrode la 
Gobernación lo sabia, y á pesarde que deseaba se publicase para 
elogiar como es debido los sentimientos caritativos de S. M., no 
ha dicho una palabra, no ha querido consignar en este expe
diente que además de Íos¿ 7.000 duros que aquí constan habiá 
otros 5 000 donados por S. M. la Heina.

De esto es de lo que tiene que acusarse el Ministro de la  
Gobernación , no de^haber estado agresivo con S. 8 . Ha proce
dido en el expedicate con demasiada parsimonia para no herir 
la susceptibilidad de S. S.

Aquí teneis, señores, lo que ha pasado: son 4;¿.0t)0 dáros 
los donados. De los 7.00Ó hay antecedentes en eí expédiente; 
de los 5,000 restantes no los hay. Ahora resulta, y yo lo creo:, 
que ej Sr. Rojo Arias nombró una comisión que los distri
bu y era.

S. habló de un fondo de uniformes. Se me pidió ese ex
pediente por el fer. Gil Berges, y yo creí que se trataba de otro, 
y dijeque no existia aquel, porque no tenia conocimiento de 
ese descuento para uniformes. Ahora sé que ha habido tiempo- 
en ‘que se ha descontado á los guardias de Orden público una 
cantidad mensual para uniformes. ¿Qué ha^^ îdo de estas canti- , 
dades ? No lo'sé: el Sr. Rojo Arias nos ha dado alguna luz; 
pero en la Cámara están loé qne han sido ántes que S. S. Go
bernadores, y ésos saben el destino que á esas cantidades se 
haya podido dar. < F

Si S. S, insiste en que se traiga ese expediente, yo lo traeré 
lo más pronto posiljle; y no me comprometo i  decir que lO;, 
traeré mañana, para que si no lo puedo traer por eualquieir cir-T 
cunstancia no-diga S. S. en El H n-íw sal que huyo , paíabr^^^  ̂
que parece estereotipada en ese .periódicp;

S. S. me pide un veredicto de no haber íattadó en na Yo 
no tengo autoridad para darlo: seria preciso para eso examinar 
uno por uno sus ac tos, y esto es impasible. Mi opinión es la que 
puedo dar, y mi opinión es que sus actos y su conducta han 
sido ajustados á Ja ley y á los sentimientos patrióticos; y esto 
lo creo miéntras pruebas externas no rae muestren lo contrario, 
en cuyo caso la severidad de mis principios me obligaría á va
riar de dictámen. Es cuanto puedo decir al Sr. Rojo Arias.

El Sr. U o jo  El Sr. Ministro no me ha entendido
bien: yo no he dirigido cargos A S. S. porque haya echo pesqui
sas relativamente á mis actos; pero puesto que las pesquisas se 
han hecho, digo que S. S. ticné el deber rnoral dé llevarme á 
los Tribunales si mi conducta resulta punible, ó de declarar que 
no resulta nada contra mí, si es eso lo cierto. Por lo dem ás/res
pecto á la  pesquisa, me alegro de ella por raí y por la revolución 
de Setiembre, puesto que nada resulta contra mi -persona más 
que eso de que se han hecho eco los periódicos amigos de S. S.

Respecto al expediente, no le pidió el Sr. Figueras; fué otro 
Sr. Diputado; y el Sr. Figueras, á excitación m ia, lo que hizo 
fué recordar lo qué habian escrito algCmos periódicos, y procu
rar que no dejara de discutirse el asunto.

.Dice el Sr. Ministro que habia sido omiso en el cumplimien
to de mis deberes, porque no habia manifestado que S. M. h a 
bia hecho ese donativo. Pero ¿ olvida S. S. que todos los perió
dicos se ocuparon de él ? Es claro , pues, que todo el mundo lo 
conocía: si se distribuyó esa cantidad de cierto modo, fué por
que se dió una Real órden para cambiar él modo de distribuir el 
donativo que respecto del primero se habia seguido, encargando 
personalménte al GobernadoLpara que llegara á socorrer ver
daderas necesidades. r; .

Ño hay, pues, contradicción en mis frases , ni hay verdade
ramente reserva en lo del legado dcLSr. A lfaro; léjos de haber 
n inguna, al decir el Sr. Gil Bergéb que habian existido dos le 
gados , manifesté yo que había tres, ^

Dicho esto, dejo al Sr. Ministro que censure comó quiera, 
mis actos; y tengo tanta confianza en ellos, que entrego á S. S. 
los de mi vida privada^ aunque creá que no es convéniente que 
aquí se discutan otroa hechos que los referentes á la vida pú
blica.

El Sr. Ministrp de la © o to e rM a c io n : E l Sr. Rojo Arias 
tiene razón: el expediente éobre el donativo de Alfaro no íe p i- ’ 
dió el Sr. F igueras, sino el Sr. Merelles; pero el Sr. Figueras 
fué el que insistió en la petición.

Por lo demás, yo como Ministro de la Gobernación, no he te 
nido que llevar á S. S. áJos Tribunales: el expediente del dona
tivo Alfaro vino aquí concluido hasta el recibo de la cantidad 
entregada S., f  no habia en él medio de llevar á S. Si á
Tribunal ninguno. Respecto á donativos de S.
Gobernador de Madrid me ha dicho que en el G;óbierno aparecen 
ingresados y distribuidos 7.000 duros, que son los**correspon
dientes al hecho en Febrero. Ese otro de 5.000 duros, hecho en 
¿4 de Marzo , no aparece ni ingresado ni distribuido, y por con
siguiente yo nó tenia tampoco respecto de él que mandar á 
S. S. á los Tribunales. Si el donahté de esa cantidad autorizó á 
S. S. á distribuirla personalraenté,^S. S. hace bien en no decir 
á nádie más que á él oómó la ha distribuido: con darle cuenta 
al donante, el Sr. Rojo Arias ha hecho todo lo que debe hacer.

El Sr. M o r e n o  B e n ite a s : Señores, me veo en la precisión 
de ocupar la atención del Congreso por pocos minutos con 
motivo de una alusión que me ha dirigido el Sr. Ministro de la 
Gobernación. Durante ei discurso del Sr. Rojo Arias he dudado 
si debía tomar la palabra cuando habló S. S. del descuento para 
uniformes del cuerpo primitivo de Orden público, y de ciertas 
oscuridades que había respecto á la inversión de otros gastos 
secretos: después, aludido por el Sr. Ministro, he debido levan
tarme para decir lo que sé en este asunto.

El cuerpd de Orden público se creó siendo yo Gobernador; y
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estando casi todos los agentes muy mal vestidos porque proce
dían de la emigración, se acordó por el Gobierno darles el un i
forme; y como no habla presupuesto para eso, sujetarles á des
cuento de un duro ,al mes para que lo fueran pagando. Hay 
más; y cituest^ hecho, con disgusto, porque puede haber en él 
jdgo de merecimiento personal mió. Muchos de esos individuos 
no tenian qué comer; y no pu.diendo darles nada del presur 
puesto, les adelanté de mi bolsillo particular 30.000 rs., que les 
cofrespondian á ÍOÓ por plaza, y qué me h a n . ido reintegrando 
m uy poco á poco. En cuanto á lo  de los uniformes, las cuentas 
están hechas por los mismos Jefes del cuerpo y visadas por mi, 
y  la. cantidad que habia en caja, procedente de ese descuento, 
chjRiídó yo dejé el Gobierno de lá provincia se la entregué á mi 
'digpisimo sucesor el Sr. Ruiz Goméz, quien me dió dé ellas un 
recibo que conservo.

El Sr.' B o jo  A r ia s :  El Sr. Ministrp dé la Gobernación, ha
ciendo la historia del legado de Alfaro, ha dicho que el Secre
tario del Gobierno me advirtió que ^abia llegado á aquélla ofi
cina el recibo de la cantidad; ló dijo porque se" lo ’prégúnté 
reiteradamente.

En cuanto á lo de no dar cuenta dé la  inversión dé ésps 
fondos más que al donante, sepa S. S. que yo nó réhuyo el daf 
cuenta á todo el mundo; pero ^quiere S. S. qüé pi^esente aqúf la; 
lista de los pobres sócorridos? Sí ló jlUiei*é, dígalo; y e l ® 
quiere verla particularihénte, yo tendre ’mucho gusto ih  úáoé-'^ 
trársela. - ' ' ‘  ̂ '''

El Sr, é í á l ló i i :  No téhgo nuncá deséo de intérvéníi^eñ las' 
4iscüsiones de ía Cámara, y tengó además la decisión dé nó 
fornar parte sino por vérdadéra necésidad en las dé' ésta ei^pe- 
di'e: sólo me levanto á manifestar qué es exacto que él Sr. líó - 
íeno  Benítez, á poco dé ser Gobernador de Madrid, adelanlíó 
dé su bolsillo particular 80.000 rs: al cuerpo de Ordéri público.

Él Sr. Ministro d é la  Ó a l^ e r f ia c io i i :  Yo no tengo interés 
en ver esas lis tas; creo haber demostrado lo que me interesa; 
:SÍ S , si recibió ésos fondos pára distribuirlos'como particular, 
ha  hecho bien en hacer lo que ha hecho; si los recibió como 
^óbernador, creía yo que debería constar en el Gobierno que 
los habia recibido.

El Sr. RiliK Gómez: Señores, nó cómpréndl bieú la a lu 
sión que me hacia el Sr. Ministro de lá Góbernáción; y no la 
comprendí, no quise comprenderla; pérd'líáh hablado de la cues
tión eí Sr. Moreno Benitéz y el Srl Güll#n, y yó̂^̂ decir qué 

hecho de haber yo dado’recibo dé^esáddntidátf es cierto, pero 
que no me parecen dignos de éste; áltó Ciiérpó estos pequeñí
simos debates.

El Sr. V i ld ó s o l a  : Pido qué se lea la Gaceta , el Biarióde 
Avisos ó el periódico en que consté Oficialmente la publicación 
dél donativo hecho por esa augusta pérsona , como ha sido 
siémpre costumbre , hacerla cuando re han hecho esta clase de
dohátiVGS. »

El Sr. B o jó  A rlaW : M s donativos que se distribuyen á 
las casas de Beñeíicéridia se insertan en la Gaceta y en elD ia- 
í'fó'de Los que s é  ios pobres de Madrid, conao
ei' dé S. M. lá Reina, nó hay  para qué publicarlos, y por consi
guiente nO’se ha publicado el qiíe motiva ese debate. Pero todos 
Jos periódicos Sé ócuparon dé é l , y todo el mundo supo que se 
había héchó. /  : - . n

El Sr. Ministro de la G o l i e r i i a c i o i i : Yo respeto el dere
cho del Sr. Ruiz Gómez.para calificar estos debates como tenga 
por conveniente; pero debe S. S. ver el Diario dé las Cesiones y ,. 
los periódicos, y se convencerá de quemo ha sido el Gobierno el- 
que ha íenido insistencia eu;qup yenga aquí esté debate vs^po 
que el Sr. Rojo ArifiSihq p^euíada.l^iraéírlépor puanjq^m edios, 
ha tenido én su.manió.  ̂ ^ V > '/  ^ ¡ i  . . . ,

El Sr. M o r e n o  B e n  i tesé : Oe íaé paiá|)ras del Si*. Ruiz 
Gómez parece que se desprende un cargo contra lós que inter- 
■^nimos en este debate ; y yo por mi parte débo sincerarmé di
ciendo que nó le he traído yo. ^

E l Sr. V ii«ló® i!)la: Deseo que conste que nó consta que 
hifbiera tal donativo.

El Sr. B o jo  Arias: Conste que desde el primer momento 
constó que habia ese donativo; no oficialmente, pero si de modo 

^que llegó á noticia de cuantos leen los periódicos.
El Sr. B n i z  G o m e z i Yo he calificado éste debate de poco 

digno de esta Cámara, pórqúe en la alta id'eá que yo tengo , por 
éjempió, dei Srí Moreno Ben no creq necesitara para riada 
m i aquiébcencia rtíspéCtQ á ía éntréga de esa cántidad. ^

El Sr. M óíre 'no  no he citado á S. S. pára qúé
diera fé de mis palabras: hablahdo' dé la éntrega de la cantidad, 
hé dicho, como un tMniité riátural, que S. S. me habia dado 
recibo. •

Él Sr. d e 'V é l a s c o :  Pido íá  palabra para dirigir
un ruego a la mesa.

É l Sr. Presideiiié: Luego la tendrá V. S.
Se leyó el díctámen de la comisión sobre el proyecto de ley 

arréglándo el cuerpo de empleados de Aduanas de Ultramar, 
que se anunció se imprimiria y r e p a r t i r ^

El Sr. I ^ u o e z  d e  V e la s c o :  A priMerá hora sé ha toma- 
dó un acuerdo para que se celebrarán sésíonés dé ribche para 
discutir el dictamen sobre el contrato del Baricó dé París y  lós 
presupuestos; pero si bien yo reconozco que estás cuestiones son 
muy importantes, como hay pendiente otra que afectK al de- 
cdro del Gobierno...'.. (Rumores^ Yo mé alegró saber que"ño ín**‘ 
téresá al decoró del Gobierno un voto de censara que se da á 
sus individuos; pero como de todos modos esto importa al país, 
que está pendienté dé lo que aquí pasa, yo ruégo al Sr. Presi-; 
dente que consulte á la Cámara si á esa discusión se destinarán 
exclusivamente las sesiones délla tarde^

El Sr. P i^eÉ i« í5i i te :  S t  Diputado, destinándose las horas 
dé las sesiones dé noche exclusivamente á un asunto dado, no 
se puede preguntar lo que qüieré S. S., lo cual seria tanto como 
preguntar' si se barrenaba él-reglamento, que no pódia modifi^ 
earse sino con ciertos trámiteé. Por mi parte he procurado, de 
aeuerdo con el Gobierno; que esa cuestión se tratara, suplicando 
á  dos Sres. Diputados, uñó de ellos de oposición como S. S.

El Sr. rVuiie® d e  V ela sree : Pues entónces deseo sólo que 
S. S. dé á esa cuestión la preferencia que ha dado á la interpe
lación sobre La íú-íernacmuíi?.

El Sr. Presiden té: Se ía he dado, Sr. Nuñez de Velasco. 
Repito qúe he procurado que hoy se tratara desde primera hora.

El Sr. lü n a é z  d e  V e la s c o :  Me b^sta esa declaración 
d eS . S.

El Sr. i io r n í :  Deseo saber si hau llegado áJa^mésa las co- 
municaeioiies que mediaron entre el Sultán de Marruecos y 
nuestro Representante en Tánger, que pedí hace un mes poco 
más ó ménos. •

El^ Sr. P r e s i id é n te :  No han venido los despachos, y sí una 
comunicación relativa á este asunto.

El Sr. m oriii: Pues ruego á S. S. que recuerde al Gobierno 
m i proposición.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se recordará.

ÓRDEN DEL DIA.

Leido el dictáinen de la comisión negando al Juez del Con
greso la autorización para seguir los procedimientos incoados 
contra el Sr. Gnillen. fné flnmhafín sin Hísp.nsinn.

Proposición del Sr. Moncasi.

Continuando la discu sió n  de esté asunto, dijo
E í Sr. I^avárró y  Bodrigo: Si*es. Diputados, desgracia 

es para mi tener que pronunciar , un discurso dividido en tres 
pártés, cóíno si dijéramos, ayer, hoy y máñaná; pero si es des
gracia, nó és'culpa mia: ayer tuve que empezar por la poca be- 
né.yoWncía dé mis adversarios; esta tarde ha impedido que con
tinuara él debate la proposición dé un rádlcál , cuya discusión 
ha venido á ilum inar el cuadro de los puntos nebros; y ahora 
téngó qüe hablar bajo la presión del reloj, díSpohiendo de poco 
tiempo, y no pudiéndo casi ni plantear la ciiestión de que sé 
trata. No obstante, es mi deber entráren el debate, y le cumplo.

La proposición, señores, que pido que no sé discuta tiene 
d!ps partes: una se refiere ai Gobierno, y otra tiene por objeto 
demostrar ficticiamente ante los altos poderes del Estado que 
sus firmantes tienen nlayoría para derribar á un Gobierno; y 
digo' ficticiairiente, porque en realidad están en uña exigua 
minoría.

Respecto á la primera parte, nada tengo que decir: el Sr. Mi
nistró dijo ayer bastante, como lo prueban las impaciencias 
que aparecen en aquel lado: yo no defenderé al Ministerio, á 
pesar de que estoy conforme con las soluciones que ha presen
tado en la cuestión de La Internacional y por la tendencia que 
manifiesta á la nivelación del presupuesto; pero creo qué répre- 
senta genuinamente al partido progresista.

No obstante, en estas cuestiones de fam ilia'no tengo para 
qué meterme, y dejo que las discutan aquellos á quienes inme- 
diataníente se refierén. . ,

Donde creo que tengo el derecho de intervenir es en lo que 
respecta á las pretensiones dé que esté Gobiéí^nb sucúriiba y sea 
sustituido por un Gobierno radical, porque yo creo que no puede 
haber una calamidad mayor para el país’que la resurrección de 
las ideas del antiguo Miriiéterio Ruiz Zorrilla: tengo, pues, que 
ponerme enfrénte de esa tendéricíá'; tengo que oponerme á su 
vuelta , porque hay muchos hombres que Cantan en la prensa 
y eri tódas partes las excelencias y las grandezas de aquel Mi
nisterio, y es tiénipo yade que se abra un debate sobre su po
lítica á fin de que el país la conozca y pueda ver en el pa
sado el espejo del porvenir. Lqs apologistas de aquel Minis
terio han presentado como sus iriayores títulos de gloria la am 
nistía'; el mantenimiento del órden público durante el verano; 
laS'eConomias consumadas; el empréstito; el triunfo de la mo
ralidad, y los puntos negros blanqueados; la nivelación de los 
presupuestos, y por últirao^el viaje del Rey.

Oreo que no llegan á más las glorias del último Ministerio; 
y ciertamente no serian pocas si fueran ciertas : además dé to
das estas glorias, presenta también como título á la gratitud del 
país él despejo, por decirlo así, de la política española, la sere
nidad de los horizontes y la creación de los dos grandes parti
dos conservador y radical para que turnen en eh poder. Y he 
descartado de propósito de este risueño cuadro lab tintas som
brías de la cuestión de Ultramar, de la cual yo podría decir 
mucho, sin embargo de que, no habiendo asistido á los Conse
jos fie Ministros, no soy el más á propósito para penetrar en las 
lobt*egueces y en las profundidades de esta cúestion para saber 
quiénes tenian más fé en la raza española y creian que podían 
mantener enhiesta'en aquellos países’nuestra bandera ; quiénes 
tenian fe en’ la virtualidad de nuestras fuerzas para mantener 
incólhmé lá' integridad; del territorio, y quiénes eran los que 
pudieron creer en la conveniencia de que la islá de Cubase 
véndierá por no creer que tuviéramoéda fuerza y la decisión' 
bástante para impedir la desmemhrácion del territorio.

’ Plantéa^á de esta'manera la  cúestion política dé la situa-^" 
cion de nuestro país, necesito recordar á la Cámara qué pn el 
primer período de éstadegásiaturá, cuando me levanté á,hablar, 
lo hice para defender la soluCiiQn de conciliación, porque siem
pre afecto á ver prácticamente las cuestiones, no creia posible 
más que la conciliación en el poder, ó la disolución de la Cá
mara, y tenia por una insigne ligereza la constitución de un Mi
nisterio homogéneo que no podia gobernar con este Congreso, 
ni proponer que se disolviera sin violar la Constitución del Es
tado : tenia por una insigne locura la rotura de la conciliación, 
porque una vez rota, era imposible volverla á anudar, y porque 
excitadas con la creación de un Ministerio homogéneo las am
biciones de los partidos, léjos de separarnos amigablemente, 
nos hubiéramos separado llenos de ódio en el corazón. Si me 
equivocaba ó no, lqs hechos lo dirán. Al separarnos teníamos 
enfrente los republicanos, incompatibles con la Monarquía y con 
la Constitución; los carlistas, incompatibles con la dinastía, y 
un núcleo de partido, el moderado, que si bien tenia candidato 
proscrito, podia acercarsé á nosotros en alguna cuestión , como 
he visto con gusto que se ha acercado en la gravísima cuestión 
que nos ha ocupado estos días y que preocupa a nualmente á 
toda Europa. Hoy nos encontramos en la misma situación; esos 
pariidós siguen amando sus respectivos ideales, y nosotros nos 
encontramos en una expectación serena, tranquila y patriótica 
de los sucesos.

El Sr. P r e s id e n t e :  Sr. Diputado, han pasado las horas de 
reglamento; y como ha de haber sesión por la noche, tendrá 
V. S. que suspender su discurso.

El Sr. Buias Korrilla: Sr. Presiderite, tengo que hacer una 
breve protesta en una cuestión que afecta á mi honra, y que ha 
tocado en su discurso el Sr. Navarro y Rodrigo; y ruego á S.S. 
que mé permita, con el beneplácito de la Cámara, decir cuatró 
palabras.

El Sr. Presidente: Aun cuando no es reglamentario, 
puede S. S. hacerlo.

El Sr. Baiz Zorrilla: No voy á contestar al Sr. Navarro 
y Rodrigo, ni á ocuparme de ninguno de los puntos que ha to
cado S S.; pero deseo protestar contra el único en qué no me 
ha nombrado, y en el cual sin embargo parece que se dirigia á 
mí; y lo párece porque ya en la prensa se irie habian hecho alu- 

ísiónes éiñbozadas que no me daban el derecho de llevar á los 
Tribunales á sus autores. Aquí, donde hay más latitud, puedo 
decir cuatro palabras, y doy por elío gracias al Sr. Presidente 
y á la Cámará,-El Sr. Navarro dice que quiere que sé dilucide 
aquí'y sé tráte ámpliánáénte la cuestión de Ultramar; yo tam 
bién lo deseó. Pero ha hecho el Sr. Navarro una indicación que 
me obliga á preguntar á S. S. sí se refería á mí al decir que 
habla habido quien propusiera la venta de la isla de Cuba. 
Rúégó á S. S. que indique si se referia con esas palabras á mi 
persona.

El Sr. TVavai*î 6 y Bbtf ̂ fgo: Me extraña que eP Sr. Rufz 
Zorrilla haya dado gracias'al Sr. Presidente y á la Cámara 
cuándo yo, deferente á sus déseos, me hé sentado para que S. S. 
pudiera terciar singularmente én esté-debate. .

Dicho esto, debo repetir qué he indicado que no era yo qüien 
podia penetrar en las lobréguecés y en lás profundidades de la 
ciiestion de Ultram ar; pero creó que el Sr; Zorrilla puede'dar
me lariibien las gracias porque le proporciono la ocasión de; 
suplir el vacío del Código y de demostrar' aquí, yá qué no puéda‘ 
hacerlo en otra parte, que ésas reticencias usadas respecto 
de S. S. son calumniosas.

El Sr. B u ík  Z o r r iÉ la : Siento mucho nó haber dado las 
gracias al Sr. Navarro; no creí que habla interrumpido su dis
curso* creí oue se iba á suspender la sesión , y pedia por eso á

la Cámara que no pajarada nóche sin haber podido yo protestar 
contra una aseveración gravísirtía de S. S. Por lo demás, le doy 
gracias por todos los párrafos de sus discursos de ayer y de hoy,, 
y se las doy anticipadas por los que espero qué me ha de dirig ir 
mañana.

Pero no tratámós ahora dél discürso de SÍ’ SÍ, sino dé una 
cuestión concreta. Cuándo venga el Úebate sobre la cuéstíori de 
Ultramar, le acéptaré con gustó; pero como temo que püeda 
retrasarse ó que pueda no llegar, yo nó espero á que venga 
para esclarecer este 'puntó concreto. Yo suplieo, no sólo aL 
Sr. tope te , sino á todos loS que hañ sido Ministros conmigo^ 
desde el %9 de Setiembre , qué digari aquí cuanto tengan que . 
decir en este punto acerca dé‘mis opiniones y de mis actos.

Nada me importaría lo del Código si mi conciencia pudiera 
remorderme: he citado el Código pafa indicar por qué razón no 
he llevado á los TribunáleS'á los'periódicos qué me acusaban; 
porque yo me hé llevado éiémpre con la prensa el sistema dé 
dejarla que se ocupe de mi conducta pública y privada como 
quiera; pero de llevarla á loé Tribüñales eüando se ha ocupado 
de algún punto concreto* rélátivo á mi gestión como Gobierno 
para que allí probara lo que había dicho.

Yo apelo, pues, al Sr. Topete y al Si*. Ardanáz para que digari 
cuánto sepan acerca de lo qúe yo manifesté y de lo que hicé 
cuando se trató de esa cuestión concreta, sin tenerme ninguna 
consideración, tratándome con saña; porque no quiero ni ju sti
cia siquiera, cuando se trata de mi honra, que deseo mostrar al 
país, como lo está, cimentada sobre las bases más sólidas. Y en 
ninguna cuestión se puede atacar mi honra de un modo máé 
fuerte que en las cuestiones que se refléren á la integridad del. 
país. Yo suplico, pues, á la Cámara que no nos retirem os, qUe 
no salgamos de aquí, para que no se crea que he podido hablar 
con nádie, antes de qué este punto se aclare, y so diga cuándo,, 
dónde, cómo, en qué ocasión y en qué forma he pensado yo ni. 
he dicho lo que se ha atrevido á indicar el Sr. Navarro.

Hable, pues, el Sr. Topete; hable el Sr. Ayala; hable el se
ñor Ardanáz, y sépase lo qué aquí hay de cierto; porque si yo 
hubiera podido proponer eso , me consideraría indigno de sen
tarme entre vosotros.

El Sr. P r e s i a e n t e : Sr. Ruiz Zorrilla, han pasado las ho
ras de reglamento, y es preciso antes pí*éguntár si ée proroga la 
sesión, sí ha de Cóiitinuaí^ estb debate singular.

Hecha la oportuna pregüntá, el Congreso acordó prorogarla 
sesión.

El Sr. T o p e t e : Señores, tieñe muchísima razón el Sr. P re 
sidente: es tan irregular la manera con que ha venido esta 
cuestión, que yo, qué siempre me levanto á hablar cohibido 
por el respeto que me inspira la Cámara, hoy no sé ni cómd 
empezar.

Debo' decir desde luego al Sr. Zorrilla, y creo que S. S. lo 
reconocerá, qué no hé tenido ninguna parte en esta alusión. El 
Sr. Ruiz Zorrilla m® excita á q¡üé,hable, y yo no puedo decir á 
S. S. otra cosa sino que nunca he perdido, ni la esperanza de
que la isla de Cuba, á la que amo como todos süs h ijos, se per
diera por España, ni la fó en nuestra fuerza para conservar allí 
la integridad de nuestro territorio, y que conmigo ha estado 
siempre conforme en estas ideas el Sr. Becerra. En cuanto á la. 
alusión concreta, no debo decir más, ni he de descender á por
menores que no serian del caso.

El Sr. A ía v a r ro  y  B o d r i$ ;o : Por las verdades ó las in
justicias que pueda haber dicho ó decir al Sr. Zorrilla no mov 
tiene S. S. qué darlas gracias.

En cuanto á la cuestión actual, yo no he citado al Sr. R u iz . 
Zorrilla ; peró riada tengo que añadir acerca de Ja conducta da 
aquellos Gobiernos á quienes aludí, despueá de las elocuentes jr; 
isigriificativas palabras del Sr. Topetéi v ,

El Sr: Biilaí'léprrilla: El Sn Navarro funda una verda—- 
dera acusación ̂  en’ las palabras del Sr. Topete, y es necesario- 
qué'esta cuéstióri'se dilucide. Aquí se ha indicado, más ó m é- : 
nos iridirectamente , que há habido un Ministro que ha pro-- 
puesto la venta de la iSlá de Cuba, y ahora se aclara que es:^. 
Ministro he sido yo. El Sr. Navarro ha dicho claramente esto. .

El Sr. IXavíBU'ro y  B o d r í g o : ¿Quiere S. S. que repita lo 
que he dicho?

El Sr. B a i*  K o r r i l l d  : Con mucho gusto.
El Sr. l ^ a v a r r o  y  R o d r ig o :  Repito ahora que no era yo 

quien debia; tratar la cuestión de Ultramar, sobre la cual h a -  
blarían otros oradores que podrían con más autoridad penetrar 
en las lobregueces de esa cuestión, y que cuando se tratara se 
demostraría quiénes tenían esperanzas de la salvación de Cuba,- 
y quiénes tenian fó en la virtualidad deesta raza y dé este país..

He dicho que cuando se tratara esa cuestión se sabría quié
nes habian tenido más vivas esas ‘esperanzas, añadiendo que^ 
entonces se vería si se habia propuesto ó no la venta de la isla» 
de Cuba. Repito lo que he dicho;

El Sr. Buík K o r r i l l a :  Aquí hay dos puntos. Tengo el de
ber de aceptar como repetidas las palabras del Sr. Navarro. H ay  
dos puntos: primero, si ha habido Ministros que han tenido más. 
ó ménos fé en la salvación de Cuba;-en si el Gobierno podria ó- 
no auxiliar con más ó raénos^ recursos á los voluntarios, y si 
estos podrían ó no salvar a puba. Sobre esto ya hablaremos. 
Pero hay un segundo puntO;qúe importa aclarar esta noche, y en 
esto no me refiero ál Sr. Navarro y Rodrigo, que habla por lo 
quelehan  podido coritár’áelp que pasó en Consejo de Ministrc^.^

El Sr. M a ira r ra  X  R o d r ig o : O leerlo en los periódicos.
El Sr*. B a iK  aB o rriU d : Habiendo una prensa corno la es

pañola, que si tiene grandes y dignos representantes, tiene tam
bién periódicos que rio.parecen dedicados á más objeto que eldé^ 
calumniar é insultar á los hombres públicos sus adversarios, no 
se pueden hacer acusaciones aqní por lo que diga un periódico. 
Esta cuestión hay que ventilarla entre los que hemos sido Mi—-
nistros. . 1

Mi amigo el Sr. Topete ha d icho: la cuestión es grave, y 
hecho las salvedades que en su modestia tiene costumbre de 
hacer^ Yo, ha dicho S. S.,̂  tuve siempre fe en la salvación dé 
Cuba ; y parece cp uo que indicaba al decir esto que no sabia sL 
los demás cotíipáñerós tuvieron la rriisma fé de que la isla de  ̂
Cuba contihuana; siéñdo provincia española. Pues bien: á mí níH 
mé duelen prendáé. i

El Sr. iP o jpele: Ni á mf tampoco.
El Sr. Btii* l í o r r U l a :  Yo no acuso al Sr. Topete ni a. 

nádie. El Sr. Topete ¿recuerda que en alguno de los Consejos de 
Gábmété*(esta es la cuestión grave que debeinos dilucidar), que 
en alguno'dé lós Ministerios de que hemos formado parte Myéj 
yo indicado directa ó indirectamente la Venta de la isla’ dé- 
Cubaf  ̂ V

Él S r . 'i’a i ié fe :  No.
T o tó  Basta, basta.
Él Sr. R aías Zorrilla: No basta: yo no soy de los hombreé 

á quienes en cuestiones de honra les duelen prendae. Si fuera 
necésário para conseguir esto p r o r o g a r  la sesión 60 horas 
y retirarme y dejar el puesto á mis adversárips, interesaría a mis 
advérsanos para que se hiciese de esta manera.

Yo suplico al Sr. Ardanáz, que fué el ponente en esta cues
tión gravísim a; yo ruego al Sr. Ayala qué respecto de las opi
niones que yo haya podido manifestar eri-Consejo de Ministros, 
digan toda la verdad á la Cámara. En lo que se refiera á ios de
más, no digan nada por lo que pudiera perjudicar a la causa qu^c
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sostenemos; pero en lo que se refiere á mí, que lo digan todo., 
Respecto á la qpiníon de caída uno sobre las fuerzas^ de lá 

insurrección y medios de vencerla, suplicarla al Sjr. Presidente 
y á la Cámara que, si no se proroga el debate, mañana empiece 
por este punto y á primera hora.

El Sr. T o p e t e :  Creo q̂ ue la Cámara y el ,Sr. Zorrilla me 
harán la justicia de creer quei no.tengo participación en la alu
sión del Sr. Navarro. ¿ Creé la Cámara que la tengo en lo que 
haya dicho la prensa? (No, wo.)

He contestado también con un no redondo á la concreta pre
gunta de S. S. Pero cdnio S. Sl/há levantado un poco el velo de . 
la cuestión , yo no puedo ménoS de hablar.

S. S. dividió la cuestión en dos partes. i jd
Primera. Si S. S. habla hecho proposición para la venta de 

Cuba. He contestado que'no.
Segunda. Ha querido también S, S. que, se digan las opinio

nes que se emitieron sobre la prim era cuestión- de la mayor ó 
m enor fé en la salvación de Cuba,

Yo diré que el Sr. Becerra y, yo tuvimps más esperanzas que
S. S. El Sr. Becerra dijo que no teridria inconveniente en ir 
a l lá , y yo añadí que tampoco le -t^endria en ir  á las órdenes del 
Sr. Malcampo y del Sr. GabaHero de.^qdas.

Por lo demás, p ro p o s ic io n e s ,s e .h e c h o  al Gobierno espa
ñol para la venta de la isla de C uba , y yo dije que si esa cues
tión venia á tratarse en Consejo, en ese mismo acto me retira-, 
ria del Ministerio,  ̂ ' .

No ha propuesto , p u f s l a  venta de Cuba el Sr. Huiz Zor- 
rilla, : , :í I ,

El Sr. F i g í « e r a s : ¿E a ha apoyado?
El Sr. T o p e t e :  No tengo qué contestar á S. S. Yo diré á

S. S. que hombres de opiniones muy respetables tenian perdida 
la  esperanza de salvar a Cuba. Nada se ha dicho de querer ven-
ie rla , ' , .

Se está hablando de cuestiones grave^ , en que esta de por 
medio la honra de muertos y, vivos, y yo defenderé la de los pri- . 
meros sieñipre y en todas pártés. El b^e no contento con esto  ̂
quiera interrogarm e, qué tome la palabra; pero- no contesto a*
interpelaciones de banco á banco. /

E l Sr. A r d a n á * ;  Nunca me hé levantado más afectado 
que a h o ra : procuraré conservar la calma e imparcialidad á que 
me obliga la circunstancia,de hombre de gobierno , la cualm e 
impone el deber de ser muy prudente al traer a este sitio dis
cusiones del Consejo de Ministros que no ,son de este lugar, y 
que sólo se formulan en los aPtos del Gabinete. :

En Ccneejo de Ministros se trato la cufstion de Cuba, y yo 
tuve la suerte de interpretar dé tal manera los sentimientos del 
país en favor de la integridad del territorio , qúe el Presidente 
del Consejo me encomendó la redacción de las instrucciones 
que debian d arse , y de las cóh,testaéion(?s que se habían de dar 
á impertinentes indicaciones. No diré más sobre esto: yo tengo 
hoy el mismo punto de vista que tenia ayer ; pero no me'creo 
autorizado,, autique conservo esas actas y esos docümentOjS, 
para dar cuenta de lo que es un secreto del Gobierno. A,hora 
añadiré que eljSr, Ruiz Zorril,Ia no ha hecho semejante prp- 

posicion , - -
El Sr. A y a l a : Me levanto sólo á cumplir un deber de cor

tesía hácia el Sr. Ruíz Zorrilla. Besde el momento en que un 
compañero me preguntase públicamente cuáles habiqn sido sus 
opiniones en Consejo de Ministros , me creería, objigado á de-, 
oirías, porque no podría figurárseme nunca que se me exigieran, 

mistificaciones.
En mi tiempo no se hizo proposición de nada que se re f i- ' 

riese á la venta de Cuba. Un Diputado me preguntó mi opinión, 
y dije que nn se vendía Cuba sino al precio de la sangre de 
España. No se trató tampoco de Ja posibilidad ó dificultad del 
triunfo, purS siempre he pensado que no habría un español que 
dudase de nuestro iriunfo sobre turbas de bandidos. Así, cuando 
se me ha híiblado de esto, he contestado lo que estaba en mí 
pensamiento, suponiendo que estaba también en el de todos mis 

colegas. ' '
E l Sr. B e c e r r a : 'H e  oido hablar'm ucho de Ultramar, y yo 

no me he rebajado nunca hasta el extremo de dar cierta clase 
de explicaciones. Hoy declaro,que nunca me habría ereido au 
torizado para exponer lo que se ha dicho en,Consejo de Minis
tros. Traída aquí esta cuestión,digo que ni el Sr. Ruiz Zorrilla 
ni ninguno de mis compañeros haipropuesto la venta de Cuba. 
Hemos hablado de Jo que decían los periódicos, y yo dije: si 
algún español propusiese la venta, debería pegarse un tiro des
pués de hecha. Dije en Consejo de Ministros que si alguna na
ción se inmiscúase en los negocios de Cuba, defendiéramos á 
todo trance nuestra honra: es verdad que me ofrecí á j r  allá 
para adoptar las disposiciones necesarias á la defensa, porque 
siempre he creido que no se hacen concesiones de ninguna 
clase á los que las piden con Jas armas en la mano.

No voy á entablar ahora una polémica sobre esto, y concluyó 
manifestando que estoy dispuesto á en trar acerca de este asunto 
en un debate tan ámplio como se quiera. '

E l Sr. A rf lf t i iá * :  Me parece haber enténdido al Sr. Ayala 
que pudiera begar el caso en que se considerase obligado á de- , 
cir lo que hubiese ocurrido en Consejo de Ministros. {El señor 
Ayala: No he dicho eso.) Me advierten aquí que lo que S. S. ha 
manifestado es que se consideraría obligado á decir la opinión 
que hubiese sostenido uú M inistro'cualquiera si este exigía 
que la inanifestase. Pues bien : el Sr. Ruiz Zorrilla no es eso lo 
que á mí me ha pedido, sino que afirmase ó negase sobre un 
hecho concreto, y respecto de'éi he manifestado lo sucedido.

Por lo dem ás, debo decir al Sr. Becerra que cuando recibí 
el encargo de que ántes he hablado, no del Presidente del Con
sejo, sino del Consejo de Ministros , se encontraba S. S. en la 
Granja y vino al dia siguiente., ^

El Sr. B e c e r r a :  Cierto es lo que ha manifestado el señor 
Ardanáz ,y  por hoy no digo más, réservándome hacerlo, para 
cuando sé trate de esta cuestión con la debida amplitud. ‘

El Sr. A y a la :  Yoy, á repetir .Iqque ántes he manifestado, 
por si no se me ha entendido bien: he dicho que no me consi
deraba autorizado á revelar el secreto del Consejo de Ministros; 
pero cuando un compañero me p regunta, si es cierto ó no lo 
que ha pasado respecto de ü'n hechó feebi*eto, ¿ con qué derecho 
se me puede exigir que yo falte á la verdad?

El Sr. F i g n e r a s :  Creo que nádie pondrá en duda el dere
cho que tienen todos los individuos‘de esta minoría á terciar 
en esta cuestión, porque por un patriotismo quizá mal enten
dido no hemos querido suscitar aquí algunas cuestiones rela
tivas á Cuba por lo que pudieran influir en. aquella isla. Pero 
se ha promovido aquí una cuestión qne afecta á la honra, ¡de 
todos los Gobiernos, y el Congreso tiene derecho á saber, no 
medias verdades, sino la verdad completa. Hace pocos dias que 
el Sr. Topete, con motivo de una oferta dé carteras de que aquí 
se|habló, creyó conveniente revelarnos algo de (o ocurrido en un 
Consejo; y ¿no es inás importante saber quién propuso y cómo 
propuso la venta de Cuba? Una vez iniciado este debate, es pre
ciso que hoy mismo quede esta cuestión dilucidada.

He oido con mucho gusto, porque tengo algo déla jactancia 
española, las poéticas palabras del Sr. Ayala cuando encarecía 
la necesidad de conservarla integridad del territorio, v esto

me recordaba involuntariamente pique, conquistado por el par
tido á queS . S. pertenece, hubó'despües que abandonar reti
rando nuestras tropas. ¿Cómo, no se suscitó e ^  cuestión y se 
hizo que recayera una senteqcia sobre aquel Gobierno que se 
retiró éobardemente, arrastrándoópo.r el sue|o la gloriosa ban
dera de Colon, de Cortés y de pizarro? ¿Que voz se ha alzado 
para condenar esto? Pues obligación, vuestra fué ,q)orque en 
vuestro tiempo se hizo la anexión. (Mpweníos de agitacton.) ^

El Sr. P r e s i d e n t e  : Qrden'r Sres. Diputados: continué
V. S . , Sr. Figueras. ■ ^  , w n.

El Sr. F i g u e r a s :  No crpí que mis palabras pudieran pro
mover, este tum ulto, suscitado sin duda por íio haberlas com
prendido bien. Yo no he atribuida él* de la unión liberal:
el que hubiese mandado retirar nuestyas tropas ante las turbad 
de los dominicanos; lo que he dicho ha,, sido que ese partido 
estaba más obligado que otro alguno, á hacer la acusación. {Una,
voz: ha ha hecho.) {Se reproduce la f i ja c ió n •)

El; Sr. P r e s id i e n t e :  Orden, orden, Sres..piputados. Re
comiendo gran calma y circunspección, aunque se oyeran jqs. 
mayores abstirdos y aberraciones ; y mucho inás cuando el [se
ñor Diputado que. habla está haciendo apreciaciones políticas a 
que luego se puede contestar. , i . ■ ,

El Sr. F i g u e r a s : Supongo quq el; Sri, Presidente » ■
que ha dicho respecto de absurdos y aberraciones.,¡00 se habra, 
referidoám í, " ir

El Sr. P r e s i d e i n t e : Nada más léjos de m i ánim o: lo que 
he manifestado ha sido que debia oírse con calma y  ^pskgo, 
aunque fueran las mayores aberraciones lo que se dijese;!pero 
mucho más, he añadido luego, cuando lo que se d íc e^ n .a p re 
ciaciones políticas. .

El Sr. F i g u e r a s :  Voy á repetir mis palabras, ,porque sia  
duda no se comprenden bien. Digo que el partido de la.upibn. 
liberal es el que está más obligado á hacer la acusación, contra 
el Gabinete que mandó retirar nuestras tropas ante aquélla^ 
turbas. Me parece oir al Sr. Estéban Collantes que ni la ha ha
cho ni se atreverá á hacerla. ' .

Oigo también decir que hay una ley acerca de esto ;; y si ,1a. 
hay,, venga la votación y veremos los que votaron en. pro y ep,; 
contra. {Varios Sres^ Diputados:. Qixi se lea, que ̂ e  leaf): , , j i

JE.l Sr. A li i i íc u u  ^Rfdo que se lea la lista áque.sé ha rqfe-.' 
rido el Sr, Figueras: ,, , .  ̂ ■ v

• E l S r.; F i s u e r a » : Si las Córtes hicieron lo que con;tantéí 
eíooueneiá há combatido el Sr. A yála, nó les envidio esa gloria,;: 
y la historia dirá el nombre que 'merecen los que después de 
haber procedido así se horripilan luego al oir hablar de dere
chos y de libertad.. Yo quisiera, señores....

E l Sr. P r e s i f l e u t e : Ruego á S: S. que considere que está.' 
diciendo cosas para las cualés no se ha prorogadoila sesión.

El Sr. F ig u e r a s . :  Tienen-una relación directa; pero voy á 
una de las co'sas para Jas cualés se ha prorogado! la sesión.

Sé' ha hablado aquí de opiniones manifestadas en el C|;>nsejo 
de,Ministros; y él Sr. Afdañáz ha dicho, y é i 'S r. Ayala.ha: cout 
firmado, que sólo excitados por la persona intéresadai y única-»{ 
mente con referencia á sus opin ion es» podrían révelarias, po r-' 
que el secreto del Consejó de Ministros no debe romperse ja-,¡ 
más. Comprendo esto como regla general; pero no tan absoluta 
que no admita alguna excepción, porque cuando peligra la pa-| 
tria y .algunos vacilan, los que tienen fé y conñanza en la fuerza ̂ 
de las armas deben promover una crisis en ei Gabinete*‘LaTn-- 
tegridad de la patria no debe confiarse á gente que vacila; y si 
esa vacilación ha existido, han cometido u n  error los Ministros 
que no vacilaban en no promover una crisis; y si no hubiese 
sido aceptada eii el seno del Ministerio, debieron renovarla aquí. 
Es preciso que en estas circunstaijcias los hombres tengan tqda 
la, energía necesaria..,..

Ei Sr. BIOS R o s a s :  Pido que se lea la lista de los que vo
taron en contra en la mocion á que se ha referido el Sr. F i
gueras; y me limito á esto porque no quiero entrar en cuestio
nes retrospectivas.

El Sr. F i g u e r a s : Está bien que se lea sólo los qué votaron 
en contra, porque vale más ólvidá.r los que votaron en pro.

El Sr. T o p é t e  : Me conviene rectificar, un concepto equi
vocado del Sr. Figueras, ya que se va á leer la votación que se l 
ha reclamado, {Varios señores: Qué se lea, que se lea*)

E l Sr. B u l»  K o r r i l l a  (D. Manuel): Si me permite el ^se
ñor Presidente, haré observar qúe aquí hay dos cuestiones: una* 
de ellas que se puede aplazar, como es la que;se refiere á Santo 
Domingo, y la lectura d'e esa lista. {Varios señores: Que se lea, 
que se lea.)

E l Sr. F r e s l d e n t e : Hay en efecto dqs cüestiónes : üna 
se puede aplazar; pero yo no tengo derecho paré hacerlo ñ i
pará’dejar de dar lectura á un documento que se pidé.

El Sr. S i e e r e t a r lo  ( Barrio y Mier): La votación nominal 
qúeTecáyó....*,.,^

Él Sr. s i s té B a i i  C o ljiía n te fi: Pido lá palabra. Leer la mi
tad de una votación nominal es uü absurdo; debé leerse íntegra. 

E l Sr. P r e s i c l e u t e  : Se leerá como S. SJ désea., ! !, ;
Ei Sr, S e c r e t a r i o  (Barrio y.Mier); Artículo i.*.....
E l Srl A lB a r é d a :  Pido que se lea el;píbyécib c^^ 

bulo y todo, " .
Ei Sr. S e c r e t a r l o  (Moray ta): Se va á leer toda la votación, 

y dice así: {La leyó.)
El Sr. F a B íé :  Pido la palabra para una alusión personal, 

como individuo de la comisión que entendió en ese asunto.
El Sr. F ü t é l i a u  C o l l a u t e s : Yo no he tomado parte.en esa 

votación; pero sostengo la conducta seguida por el Gobierno del 
partido moderado en la cuestión del abandono de Santo Do
mingo.

Él Sr. C á n o v a s :  Ruego al Congreso que me permita.....
El Sr. F lg ú e ra m : Sr. Presidente, estaba en el uso de la 

palabra.
El Sr, P r e s i d e n t e :  Es cierto, Sr. Figueras: la, tiene V. S. 
El Sr, F i g u e r a s :  Estaba diciendo^ que creia que los indi

viduos de aquel Gabinete que tenian fé en Ja fuerza de los es
pañoles todos, porque todos habíamos estado unánimes para no 
perder á Cuba y para term inar aquella cuestión, debieran haber 
provocado una crisis ministerial; y .yaque no lo  hayan hecho, 
que es necesario que digan ahora lo que sucedió para que el 
país pueda juzgar de las opiniones y de los actos de todos.

Y como no quiero embarazar el debate, y reconozco que se 
ha Involucrado con esta.ptra euestion, me siento para dejar que'; 
hablen los que pueden tener interés en hacerlo. . . '

E l Sr, C á n o v a s : Voy á ocupar muy brevemente la aten
ción del Congreso... (liw w m .^, y le ruego que me dispense;unasv 
momentos de, silencio, porque tengo que contestar á una alu^ 
sion muy clara y muy terminante. E l Sr. Figueras , no recor- 
dando lo que sucedió cuando la  reparación de Santo Domingo, 
ha inculpado á aquellos Diputados que habiendo votado la ane-,, 
xión votaron luego que el abandono debia llevarse á cabo. Este 
cargo seria justo dirigido á nosotros, si nosotros, una vez hecha 
la anexión por nuestros votos, hubiéramos contribuido á la sepa
ración sin protesta; pero no puede serlo cuando yo, al tratarse de 
aquella cuestión, dije que el demostrar qüe no podíamos vencer ] 
en América un puñado de rebeldes sin. disciplina y mal arma- 
dos podia ocasionarnos en lo sucesivo grandes conflictos en í 
Cuba. Si acertaba ó no. los hechos lo han demostrado.

Pero ni entóneos ni ahora podíamos hacer más que oponer
nos; y los Diputados qué se opusieron á la anexión estaban en 
su derecho votando el abandono. Y votando aquello dentro ,de 
su derecho, nó puede haber acusación para aquellas Córtes; lo 
único que pudo hacerse fue que los que creyeron la anexión d a  
Santo Domingo como un título de gloria para España se opu
sieron al abandonó, por lo ménos miéntras quedara un rebeldej 
qué lo pidiera por* medio de la fuerza. ^

Pero ¿cóiúó sé púédé éomparar upa cosa con otra? ¿Cónao 
comparar una anexióñ v8iuntária, cuyo abandono no deshacía 
ningún interés creado; a1á,¿íetriblé desmembración de la isla d á  
Cuba, cuya pérdidahos feíégária.ál Últinao lugar entre las na
ciones de Europa ? Yo tó p é tb  láé intencione^ del Sr. F igueraa 
al citar aquí ese precedente; peto creo que podrá producir uu  
efecto moral funestísimo; porque pódtá haber quieii erica que se 
trata de echar un velo sobre un crimen queyó éspéró qúe mo sé* 
cometerá, péró’ contra el cual es necesariótúlm inar desde ahora 
todo él pesó del anatema público. / . ;  ̂ >

. No hay que confundir cosas cpn cosas Y yo; ;ál combatir el 
abañdoiib, sabia pérfécfeinénte que iio se podía íhañten^er la isla;, 
anexionada á España; pero q^ueria que venciérániós’prim.eró 
pára tratar después dé abándonaría. De todos rnódcié, está es 
una cosa que pertéheéé á la hiétori y que es sensible qué sa  
traiga aquí á  déteber y. ;á iñyólúcrar ú n  debate contra la vq-¡ 
lüntád dé los qué éb é l ' .

El Sr. B e l »  Z o r r i l l a :  Yo sólo tenia intención de levan- 
' tarme para dar Ja s  gracias á.Jos que habiendo sido mis conapa- 
ñéros; de Gabinete habiaii ténido lá bondad de contestar á mi 
alusión. Perp ahora me inté^ésa taníbien hacer constar que no.

; sabia que el Sr, babiá de téréiqf debate, y que^
lamento qué haya inyolucradp lá cuestipn, sepafandola dév 
punto concreto qiie sé dpbatia. La proposicipn d q  de la
isia de Óuba ya queda,tDrminad’a; pero hay algo que aun.queda- 
oscuro,j según el SÉ Cánovas ;y el Sr* F ig u ra s , y^yq débohécir 
que éú Jos-diferentés Gpbiérnps que há habidp aquí desde la rê  ̂
volucidq. no ha habido ni ún -sójq̂  Ministro ni yiyo iii, muerto 
qué hay a man ifestadp nun cá la ádéa de ven der á Cuba.; Se trato . 

i dé Úna grave cuestión dé Ultramar durante cuatro , dias con 
! mptivp de. proposiciones do otras,,Patencias, y se h|zp ponente 
: en ésa cuestión aí Sr. Árdanái^. S; S. presentó su dictámep, y el., 
i Consejhhdpptó su resolución. ;Y digo esto para que no pupda, 
hacérsé mañana un cargo á ' ^  formaban aquel Gobierno,

‘ porhaberse dicho aquí que había h^ un solo Miplstro qué . 
antq un puñado de revoltosos habla tratado de hacérjes ni una 
sola concesión. r -

•r Lo que hubo ' en tón ces no puedo de cirio y o ; p.ero si se quie - 
re nombrar una comisión que examine aquellos sucesos, yo me 

, alegraré-que se haga; y si á juicio del Sr. Ardan áz es conve-; 
n ienteque traiga aquí el expediente, por lo que á mí hace 
tengo inconveniente ninguno; pero que se traiga con todos sus, 
antecedentes,, y. que se esclarezca que.ni .vivos ni muertos han
propuesto nunca que se vendiera la isla de Cuba. :

ETSr.. Á rá i^ iiáa^ : Señores, interviniendo él Sr. Figueras; 
en- él débate,' le ha llevado á un terreno que no llevará ningún 
consuelo allende los^máres. S. S. me dirige ún cargo por ño ha
ber procurado una crisis en el seno del Gabinete por la  diver-; 
gencia que había en él acerca dé la cuestión de Cuba..jTenga en./ 
cuenta S. S. qúe np, hubo allí más que opiniones diyersaá; y “ 
que habiéndose llegado á un aeúerdh unánime, no hábia''medio 
de provóéar una [crisis ; y  la ’prüeba de qpé él acúérdo Tú ó tiná-' 
nime es-que no ha habido ñiñgun- Gobiérnú, qúe haya ido niás 
léjos que nosotros en el deseo ue dominar la cuestión de Cuba. 
Si hubiera habido divérgenciá, yo hubiera provocado la cues^ 
tion de Gabinete /  porque bien sabe S. S. que no tengo ningún 
apego á aquel banco, y que sé dejarle sin violencia cuando di
siento de los que en él están conmigo. V

Por lo demás, por mi parte.no hay obstáculo^ para qjue ven^, 
gan losdocum entos que ha indicado el Sr. Zprrilla. . ..

El Sr. B e c e r r a  Sólo ̂ ebp, decir, comó  ̂p̂  ̂ deci
sión que eíQ abiñeté de' qüé fdriné parte tenia para, dqminar la 

'cviestiou de Cuba, que habiendo preguntado al Capitán genqraí 
las fuerzas que necesitaba para dominar, lá insurrección,,, y h a - ,  
biéndome dicho qúe h OOO hombres, se le enviaron 18.0pp. Yéase ,_ 
si aquel Gobierno quería, acabar con aquellos rebeldes.

. El Sr. F% Bérja|S!: Nó hubiqra molestado la áténcion jus-^ 
tamétité fatigada de la Cámara si no tuviera necesidad de decir; 
algunas palabras aJ( Sr. Cánovas del C astillo; pero ya que estoy, 
de pié, .vpy á rectificar ligeramente algo de lo dicho por el señor 
Ruiz Zorrilla y por el Sr. Árdanáz. \

Él Sri Ruiz , Zorrilla- ha sentido que yo extraviase el d eb a -; 
te tratando la cuestión' que he tratado , y el Sr. Ardanáz no./ 
sabia por qué había intervenido en él. Yo interrum pí al señor 
Topeté haéíéndo una pregunta, y el Sr: Topete me dijo que no,, 
tenia necesidad de contestarme entónqes. P or eso he entrado en 
el debate. . , , V  . ; -

Reconozco la justicia de las observaciones del Sr. Cánovas . 
;sobré la cuestión de Santo Domingo; Pero ¿se hizo entóncés la^ 
atmósfera que se hace hoy? No. -

Dice B. S. que mis palabras anim arán A huestros^ p em ig o a  ̂ 
en Cuba. Este cargo es in ju s to : yo he condeñado á los quo 
jabandoriaron á Santo D om ingoy..con más razón condenaria á 
los que hubiesen tratadp de abandonar á Cuba. De mi discurso 
no puede deducirse nada. qué,anime.á los eñemigos de España, 

El Sr. N a v a r r o  B o t o l g a :  Yo, pagando, un tributo á 
la verdad, debo sentar: primero^ que no» he nombrado para, 
nada ai Sr. Ruiz Z orrilla : seguñdo, que dije que cuando se tra 
tara esta cuestión se podria. sáber quiénes eran los que tenian 
fé en la salvación de Cuba, y  si:habia habido ó no quien pro-, 
pusiese la v en ta : terCeúo, que el Sr. Topete ha hablado de los 
que tenian más y tenian ménos fé en el éxito de la guerra- 
cuarto, que el Sr. Ardanáz ha hablado de que en Consejo de 
Ministros húho iopinioneS' acerca de la política que debería se— 

•guirse en determiñadas eventualidades.
Cuando todo esto se aclare, se podrá saber si los que no tie

nen fé bastante en la virtualidad de España están autorizados , 
para)présentarse ante el país y ante la Europa al frente de los 
destinos de esta Nacioñ. - , ' i

^Éi Sr. C á n o v a s :  Yo decía que’ conviene que sepan los ene
migos dé'E«pañá que ñi ahora ni nunca Españaíarriará su ban
dera delante de la insurrección; y que tratándose del abandono 
de Santo Dómingo, pódria decirse-qoe por haber abandonado 
aquel territorio podría también abandonarse á Cuba.

' E l Sr. a o v e  y  B e v ia :.N o ; puedo volver de mi asombro 
de que haya personas qué 'encuentren paridad entre el abando
no de Santo Domingo y lo que éeriá la inicua venta de Cuba. 
Yo no aprobé la anexión de.Hanto Domingo: después sé eonvir- 
tió aqüelia guerra en guerra de conquista, miéntras la de Cuba 
no es sino la guerra de legítima defensa.

Si para Cuba pudo ser funesto el abandono de Santo Domin
go, como dijo el Sr. Cánovas, culpa fué de lo impremeditado da
la anexión. ■ '

El Sr. P r e s i d e n t e :  Queda terminado este incidente, y por 
la hora avanzada no podrá tener lugar la sesión de la noche. 

Orden del dia'para m añana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las nueve méncs cuarto
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S O C I E D A D E S .

C om pañía del f e r ro - ó a r r i l  de M edina d e l Campo 
á  S a la m a n c a .

Número 3S6.—En la villa de M adrid, á 7 de Noviembre 
dé 1871, ante mí D 'León Muñoz, Notario del Colegio territo
r ia l  de esta Audiencia y vecino de esta villa, en presencia de 
los testigos que se expresan , comparecieron:

El limo. Sr. D. Rafael Cabezas y Montemayor, que expresó 
ser de 47 años de edad, de estado v iudo , Jefe superior de Ad
ministración cesante, domiciliado en esta villa, calle del Col
millo, núm. 3, cuarto principal de Ja derecha, con cédula de 
empadronamiento, talón núm. 17.4-08, expedida el dia 19 de 
Abril último por D. José Menjíbar, Alcalde del distrito m uni
cipal del Hospicio de esta capital:

El Exorno. Sr. D. Antonio Vinent y Vives, Marqués de Vi- 
nent, que expresó ser de 57 añós-dé edad, de estado casado, 
propietario, comerciante capitalista, vecino de esta villa y^do
miciliado en la calle del Barquillo, núm. 3,^con cédula de em-; 
padronamientó, talón núm. 2.0S8, librada en 6 de Abril último' 
por D. Francisco García Martínez, Alcalde del distrito munici
pal de Buenavista de esta capital:

Sres. D. Marcelino de Luna y Sainz,, que expresó ser dé"67- 
años de edad, de estado casado, Jefe de Administración jubila-^ 
d o , domicñiadó en esta villa, calle de. Preciados, núm. 1, entré-i 
suelo de lá derecha, con cédula de empadronamiento, talen nú
mero 48.504, expedida el ^0  de Mayo último por D. Román Or- 
tiz, Alcalde del diétritó: municipal de lá Universidad dé esta ca- 

■ pital: ■ ■' V V ' / '
D. Alfonso Lóráín .y Guiñard, que expresó ser de 4S años de 

edad, de estado casado, contratista de obras públicas, domiéi- 
yado en esta villa,^callé dp San Andrés, núm. i  duplicado cuar- 
tó segundo, con cédülá de empadronamiento, talón riúm. bB.SSSj- 
expedida en de Mayo último por D. RamÓh Ortiz, Alcalde 
del distrito múnicipal de la Univérsi^^^ de esta capital;

Y D. Grácian Garrós y Goze, que expresó sér dé 34 años de 
edad , de estado soltero, administrador de la'Carbonera espá- 
ñolaúe Belm ezY Espiel, domiciliado en.eStáí v illar calle de 
Preciados, núm. 1, éntresuelo derecha, coñ cédúlii de empa
dronamiento , talón núm. 55.393 duplicad^,, librada en 19 de 
Mayo último por D. Félix Borrell, Alcaldé del dístritó munici
pal del Centro de esta capital:

Quienes concurren, los cuatro primerós por s í , y el señor 
Carrós por sí y en representación y con poder especial de Don 
Francisco Avril y Leutner, natural de Montbrison, departa
mento de la L o ire , Francia ,;&oltero, dé 31 años de edad, socio 
de la casa Gracian Garrós , hijo, y Avril, vecino de la ciudad de 
París, según el que le confirióéíi dicha ciudad el dia « del mes 
corriente ante. D. Jésé María Calvo y , Cónsul de España 
en aquella capital, que lo señaló con el núm. 84 de órden en 
el Registro de escrituras públicas de aquel Consulado , y libró 

jK)piá:V^ un sello del sexto , y visada el día 4 ^
en el MmisterÍQ de Estado, donde fué registrada con el núme
ro 9®9 V óngiñál mé entrega para unir á esta escritura é inser
ta r en sus copias, como así se verificará al final de ellas des
pués de r^ubricarlá'^Cón la  que acostum bro; asegurandqel señor' 
Garrós que sus facultades ño le están revocadás, suspensas ni 
lim itadas, que las tiene aceptadas.

Asegurando los mismos señores que se hallan en el pleno 
uso de todos los derechos civiles y  con la capacidad legal ne
cesaria para formalizar la presente‘escritura, libre y espontá-^ 
nearaenté manifiesta^: ^  ̂  ̂ . - 1- '

Que por la lé’y dé Í3  ñ é ^ p r i f  de48fi4 el Goliferlo fué áuto- 
rizado para otorgar, sin súhve'ñcíotf del E súdó  ni pública su
basta, la concesión del ferro-carril de Medina dél Cañipo á Sa
lamanca, con arreglo al proyecto-tarifa de precios máximos de 
peaje y trasporte , relación de material libre de derechos y  
pliego de condiciones particulares aprobado por el mismo Go
bierno: *

Que por Real órden de SO de Abril del mismo año la refe
rida concesión fué otorgada á D. Garlos Moreau, resultando 
ser su longitud de 78 kilómetros, y el presupuesto de su coste 
total aprobado de 46.701.495 rs. 77 cénts. :

Que por escritura fecha^^^ de Julio de 18Í36, que pasó ante 
el Notario D. Román G ií^  Masegosa i vecino de está v illa , le 
fué cedida á D. Félipe Láúreau por su padre político D. Cárlos 
Moreau la con cesión del ferro-carril de Medina del Campo á 
Salamanca, cuya cesión fué aprobada por Real órden de ^4  de 
Agósto del mismo año : : ' ;

Que por la ley de % áe Julio de 1870 el camino de hierro dé 
Medina del Oamipp á Salamanca füé Comprendido dentro de 
las líneas auxiliadas con un anticipo dé 60.000 pesetas por k i
lómetro:

Que por Real órden dé 16 de Junio último, publicada en la 
Gaceta de 7 de Julio siguiente, ha sidó Confirmada en la per
sonalidad de D. Felipe Laurean la concesión de la expresada 
línea férrea, acordándole el auxilio de las 60.000 pesetas auto
rizadas por la ley referida: ,

Que por escritura fecha 18 de Setiembre déj año corriente, 
que pasó ante el Notario infrascrito, D. Felipe Láureau, Conce
sionario de la línea, hizo cesión y traspaso de la concesión á 
los Sres. Cabezas, Lorain y D. Francisco A vril, este último á 
nombre de la  razón social Graciati Garrós, hijo, y Avril, me
diante ciertas y determinadas condiciones en ella insertas:  ̂

Que según lo prevenido en la cláusula 4.* del pliegó de con
diciones particulares, se constituyó por D. Antonio Vinent y 
Vives y D. Rafael Caberas en la Caja general de Depósitos, 
confirmado hoy, válido y . subsistente, el depósito de 960.000 
reales nominales en obligaciones del Estado por ferro-carriles: 

Que por Real órden fecha ¿1 de Octubre de 1871, inserta en 
la Gaceta del S7, el Gobierno de S. M. se ha dignado aprobar 
la trasferencia hecha por Laurean á favor de los Sres. D. Rafael 
Cabezas, D. Gracian Garrós, hijo, y  Avril y D. Alfonso Lorain;

Y deseando terminar cuanto ántes la con truccion del citado 
ferro-carril, se asocian los seis referidos señores á fin deformar 
úna Compañía anónima con el expresado objeto, lo que llevan 
á efecto por la preseqte escritura, estableciendo las bases si- 
güientes:

1," Los Sres. Cabezas, Garrós, Avril y Lorain ceden y tras
pasan en propiedad absoluta á la Sociedad qué forman la con
cesión del ferró-carril de Medina del Campó á Salamanca, tal 
como la poseen, en virtud de la escritura de 18 de Setiembre 
de 1871 y la Real órden de de Octubre últim o, con sus pla
nos, perfiles,^ documentos que componen el proyecto, incluso los 
de los estudios de su prolongación á Béjar y Fregeneda, y ade
más los auxilios que le estén concedidos, y que consisten en 
60 000 pesetas por kilómetro, que ha de pagar el Estado en v ir
tud de la ley de ^ de Julio de 1870 y de la Real órden de 16 de 
Junio de 1871, y en 18.^75 pesetas por kilómetro reembolsables 
en acciones de la Compañía, que ha de satisfacer la provincia de 
Salamanca, según él acuerdo de la Excma* Diputación provin
cial de la misma, fecha 24 de Agosto de 1871.

2.* Por efecto de estas aportaciones y trasferencias, la Socie
dad se subroga en todos los derechos y acciones dé los conce
sionarios, á calidad de cumplir con las condiciones y las obli
gaciones que resultan de todos los documentos.referidos; respe
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tar y cumplir el contrato de construcción pasado ante el Nota
rio que suscribe el 21 úe Setiembre por los concesionarios con 
los Sres. Casciarp é Ulan; respetar y cumplir las condiciones del 
contrato de cesión de D. Felipe Laurean^otorgado el 18 de S e
tiembre de 1871 áñte el referido Notario; respetar y cumplir 
también la escritura celebrada ante el Notario D. Román Gil y 
Masegosa con el Sr. D. Bartolomé Fanés, acreedor de D. Felipe 
Laurean, el 13 de Setiembre último; respetar y cumplir el con
trato de barras-carriles hecho con la Sociedad de Monceaw sur 
Sa7nl)re el 20 de Octubre de 1871 por el socio fundador D. F ran
cisco Avril, ratificado el 27 del referido mes por los socios se
ñores Cabezas y Garrós; en fin, pagar á los señores cedentes la 
cantidad de un millón de pesetas en dinero efectivo como parte 
de précio de su cesión.

3:* El capital social se fija en 28.500.000 r s . , ó sean 7.125.000 
pese tas,%eprese otado por 15.000 acciones de á 1.900 rs ., ó sean 
475 pesetas ó 500 francos cada una.

De las 15.000 acciones creadas se entregarán 8.000 á los con
cesionarios como complemento del precio de su aporte; 3.000 á 
la Excma. Diputación provincial de Salamanca á medida que 
vaya verificando sus entregas á metálico; 270 á los Sres. Lau
rean y Fanés en virtud de las escrituras ya citadas de 13 y 18 
de Setiembre, y las 3.730 restantes quedarán en caja para emi 
tirse por via de suscricion cuando fuere necesario y así lo de
termine la junta general.

4.* La Sociedad podrá emitir obligaciones hipotecaria^ al 
portador, garantizadas por el depósito en una Caja pública de 
todo ó parte del auxilio del Gobierno y del producto de la sus
cricion de la provincia de Salamanca, con acumulación délos 
intereses, así como por la propiedad del camino y los produc
tos líquidos de su explotación.

La primera junta general de accionistas decidirá la forma, 
época y condiciones de la emisión.

5 /  Además de la construcción y explotación del ferro- carril 
de Medina del Campo á Salamanca, objeto principal de está So
ciedad, podrá- la misma, si así lo acordase la junta general de 
accionistas, á propuesta del Consejo de administración, em 
prender: ^

1.* La construcción y explotación de ramales ó secciones de 
ferro carriles, así como la construcción de carreteras y cami
nos vecinalés que á la Ifiiea afluyan.

2.** La fusión con otras Sociedades de idéntica naturaleza.
3." El establecimiento y explotación de todos los servicios 

de trasportes de cualquier clase que puedan combinarse en cor
respondencia con dos carninos pertenecientes á la Sociedad ó 
arrendados por ella. ^

4.® La adquisición y explotación de cualesquiera terrenos, 
establecimientos ó .empresas que puedan convenir en la actua
lidad ó en io sucesivo, y la enajenación dé los mismos terrenos 
ó estábleéimierítós cuando fuere oportuno.

6.* Esta Sociedad se denominará por ahora Compañia del 
ferro-carril de Medina del Campo á Salamanuá^ su duración 
será de 99 años, según la ley de concesión, á contar del dia de 
la constitución definitiva; tendrá su domicilio en Madrid, y un 
comité en París para sus negocios en Francia.

7.* La Compañía será regida por un Consejo de adm inistra
ción compuesto de 15 accionistas; el cargo de Consejero du 
rará cinco años. Los Consejeros disfrutarán de una remunera
ción de 15 por 100 sobre los beneficios líquidos de la explo
tación.

8.* De los rendimientos anuales que obtenga la Compañía 
se deducirán los gastos de explotación; el importe de la amor
tización y los intereses fie las obligaciones que se hayan emi
tido en caso de no bastar la capitalización de las subvénciones 
depositadas; la ásignacion del Consejó y la suma que debe apli-/ 
carse según determinen los estatutos al fondo de reserva.

El sobrante que hechas estas deduciones resulte se distri
buirá entre todos los accionistas.

9.* Las cuestiones qué se susciten entre la Compañía y al
guno ó algunos de sus accionistas, ó entre el Consejo de adm i
nistración y alguno ó algunos de sus individuos, se someterán á 
la decisión de árbitros; y en caso de no conformarse los interesa
dos con su diotámen, se resolverán por los Tribunales.

 ̂ Bajo de cuyas bases los seis señores que suscriben con el ca
rácter de fundadores constituyen una Sociedad anónima con 
arreglo al párrafo tercero del art. 275 del Código de Comercio, 
á las disposiciones del decreto, hoy ley, de 14 de Noviembre 
de 1868, á la ley de 19 de Octubre de 1869 y á los estatutos que 
se consignan á continuación, á saber:

ESTATUTOS.
T IT U L O  P R IM E R O .

DE LA FORMACION Y OBJETO DE LA SOCIEd Ad .— SU DBNOMINACION, 
DOMICILIO Y DURACION.

Artículo 1.® Los que abajo firman establecen una Sociedad 
anónima por acciones con arreglo al párrafo tercero del art. 265 
del Código de Comercio, al decreto, hoy ley, de 14 de Noviembre 
de 1868, á la ley de 19 de Octubre de 1869 y á las bases conte
nidas en los presentes estatutos.

Art. 2.*v La Sociedad se denominará por ahora Cofupañia 
del ferro-’carril de Medina del Campo á Salamanca.

Art. 3.® El objeto de la Sociedad es la construcciou y la 
explotación del ferro-carril de Medina del Campo á Salamanca, 
concedido por 99 años en virtud de la ley de 13 de Abril 
de 1864.

Podrá además, si así lo aéordase la junta general de accio
nistas á propuesta del Consejo de administración, emprender:

1.* La construcción y explotación de ramales ó secciones de 
ferro-carriles, así como la construcción de carreteras y caminos 
yecinales que á la línea afluyan.

n*« fusión con otras Sociedades de idéntica naturaleza.
3. El establecimiento y explotación de todos los servicios 

de trasportes de cualquier clase que puedan combinarse en cor
respondencia con los caminos pertenecientes á la Sociedad ó 
arrendados por ella.

4. La adquisición y explotación de cualquiera terreno, es
tablecimientos ó empresas que puedan convenir en la actuali-

, sucesivo, y la enajenación délos mismos terrenos ó 
establecimientos cüando fuera oportuno.

Llegado alguno de los casos que quedan mencionados, la 
Sociedad podra aum entar su capital social y variar su denomi
nación por los trámites legales.

Art. 4.® La Sociedad tendrá su domicilio en Madrid, y una 
representación en París para las operaciones financieras que 
la convenga realizar en Francia.

Art. 5. La duración de la Sociedad será de 99 años»

TITULO II.
APORTACION SOCIAL.

Art. 6.® Los concesionarios aportan y trasfieren á la pre
sente Sociedad los objetos siguientes que les pertenecen:

4." Los estudios y proyectos del ferro-carril’de Salamancaá 
Medina del Campo, de una longitud total de 78 kilómetros, in
cluso los de su prolongación hasta Béjar y Fregeneda.

2.* La concesión de dicho camino con arreglo á la ley de 13 
de Febrero de 18b4, y en virtud de la concesión hecha á su fa
vor el 18 de Setiembre de 1871 por el concesionario D. Felipe 
Laurean, trasferencia aprobada por Real órden de 21 de Octu
bre de 1871.

3.® El auxilio de 60.000 pesetas por kilómetro, ó sean 4.680 000 
•pesetas, acordado por Real orden de 16 de Junio del presente 
ano en virtud de la ley de 2 de Julio de 1870.

4.® La suscricion de acciones de la Excma. Diputación pro
vincial de Salamanca, ascendente á la suma de 18.275 pesetas 
por kilómetro, ó sean 5.700.000 reales, según acuerdo tomado 
por ella el día 24 de Agosto del presente año.

5.® El importe de las expropiaciones de los terrenos que 
ocupen la via, las estaciones y las casas de guardas dentr > de 
los límites de la provincia, importe que abona la Excma. Dipu
tación precitada en virtud desu acuerdo del 15 de Julio de 1864.

Art. 7.® En virtud de las aportaciones y trasferencias que- ^ 
se relatan en el artículo anterior, la Sociedad queda subrogada 
en un todo á los cedentes para utilizar ios derechos y venta
jas que de ellas resulten, obligándose á observar y cumplir:

1.® Las obligaciones que impone la concesión, así como los 
convenios hechos para obtener los auxilios, y la Real órden de 
16 de Junio de 1871.

2.® La escritura de cesión y traspaáo de la concesión otor
gada por D. Felipe Laurean á favor de los Sres. D. Rafael Oa-  ̂
bezas, D. Gracian Garrós, hijo, D. Francisco Avril y D. Alfonso 
Lorain, fecha 18 de Setiembre de 1871, trasferencia aprobada 
por Real órden de 21 de Octubre, publicada en la G a c e t a  del 27.

3.® La escritura celebrada ante el Notario D. Román Gil y 
Masegosa con el Sr. D. Bartolomé Fanés, acreedor de D. Felipe 
Laureau, fecha 13 de Setiembre de 1871.

4.® El contrato de construcción y obras de fábrica celebrado 
por los concesionarios con los Sres. Casciaro é U lan, fecha 21 
de Setiembre de 1871.

5.®̂  La contrata de barras-carriles hecha con la Sociedad de 
Monceau sur Sambre el 20 de Octubre de 1871 por el socio fun
dador D. Francisco Avril, ratificada el 27 del referido mes por 
los socios Sres. Cabezas y Garrós.

6.® En fin, pagar á los señores cedentes la cantidad de un 
millón de pesetas en dinero efectivo conqo parte de precio de 
su cesión.

TITULO III. '  , ;
DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES, OBLIGACIONES.

Art. 8.® El capital social queda fijado en 28.500.000 reales, 
ó 7.125.000 pesetas, representado por 15.000 acciones al porta
dor de á 1.900 rs., ó 475 pesetas, ó 500 francos cada una.

El capital podrá aumentarse hasta la cantidad que fuere 
necesaria y bajo las condiciones que determinan las leyes cuan
do lo exija cualquiera de los objetos do la Sociedad, prévio el 
acuerdo de la junta general de' accionistas.

Las acciones serán negociables, así en España como en 
Francia.

Pueden ser accionistas los españoles y los'extranjeros.
Las 15.000 acciones al portador que representan el capital 

social se reparten así:
A los concesionarios, 8.000.  ................................ . 8.000
A la Excma. Diputación provincial de Salaman

ca, 3.000..................    3.000
A los Sres. Laureau y Fanés, 270 ............................... 270
Quedan en caja para'emitir, 3.730,............................... 3.730

T o t a l . . . . . . . . .  15.000

Art. 10. Cualquier accionista tendrá «el dereohp á depositar 
sus acciones, bieii en la Caja social en Madrid, ó bien en París 
en la Caja que se designe por él Consejo de administración. Se 
le entregará por este depósito un resguardo nominativo.

Art. 11. La cesión de las acciones al portador tendrá lugar 
por la simple entrega del título.

Art. 12. Las acciones son indivisibles, y la Sociedad no re
conoce más que un solo propietario para cada una.

Respecto alas acciones ó cupones que se extravíen, se estará 
á lo que dispongan las leyes.

Art. 13. La suscricion ó posesión de una ó varias acciones- 
lleva consigo la obligación de someterse á la escritura de fun
dación , á los estatutos y reglamentos de la Sociedad y á los * 
acuerdos de la junta general.

Art. 14. Los herederos y acreedores de un accionista no 
pueden por ningún motivo exigir que se retengan ni interven
gan los bienes ni valores de la Sociedad, ni pedir su división ó 
venta judicial, ni mezclarse absolutamente en nada en su admi
nistración, debiendo para ejercitar sus derechos c’onformarse y  
atenerse á los inventarios sociales, y a las resoluciones de las 
juntas generales conformes con los estatutos.

Art. 15. Cada acción da derecho á una parte proporcional en 
la masa social y en el reparto de las utilidades.

Art. 16. La Sociedad podrá eiñitir obligaciones al portador 
con interés fijo y amortización determinada, dando en garantía 
parte [ó todo de las subvenciones del Estado y de la provincia 
depositadas en una Caja pújilica-con sus intereses acümulados,^ 
así como las obras y rendimientos del ferro-carril.

El interés que hayan de disfrutar las obligaciones y las épo
cas de su amortización se acordarán por la junta general de 
accionistas, disponiendo la emisión el Consejo de administra
ción en las épocas y con las condiciones que estime conve
nientes.

TITULO IV.

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Art. 17. El Consejo de administración se compondrá de 15 
accionistas nombrados por la junta general.

Cada individuo del Consejo de administración deberá depo
sitar en la Caja de la Sociedad 50 acciones, que no pueden ena
jenarse miéntras dure su cargo.

El cargo de Consejero durará cinco años, pudiendo ser re
elegidos los que hayan cumplido el tiempo de su ejercicio.

El Consejo disfrutará de una remuneración anual de 15 
por 100 de los beneficios líquidos de la explotación.

Art. 18. El primer Consejo de administración sé compondrá 
de las personas siguientes, salva sin embargo la confirmación 
de la primera junta general:

1.® Excmo. Sr. Marqués de Vinent.
2.® Excmo. Sr. Marqués de Villa-Alcázar.
3.® Excmo. Sr. Marqués de Castellanos.
4.® limo. Sr. D. Rafael Cabezas.
5.® Sr. D. Agustín Diaz Agero.
6.® Sr. D. Nicolás Cordier.
7.® Sr. D. Gracian Garrós, hijo.
8.® Sr. D. Francisco Avril.
9.® Sr. D. Marcelino de Luna.
10. Sr. D. Pedro Garrós.
l í .  Sr. D. Nicolás Francisco Dupuv.
12. Sr. D. Julio Debüc.
13. Excmo. Sr. Vizconde de Manzanera.
Al terminar los cinco primeros años de la existencia de la 

Sociedad se renovará el Consejo todos los años por quintas 
partes, en virtud de nomhramiftntn Ha la ínnta í?finftral.
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Hasta la renovación completa del primer Consejo, la suerte 
designará cada año los individuos salientes.

La renovación se hará después por órden de antigüedad. 
Los individuos salientes podrán siempre ser reelegidos.

Art. 19. El Consejo de administración elegirá todos los años 
entre sus miembros un Presidente y dos Vicepresidentes.

En ausencia del Presidente y de los Vicepresidentes, e[Con- 
sejo designará á uno de sus Vocales para que desempeñe las 
funciones de la Presidencia. ^

Art. E l Consejo de administración se reunirá en el do- 
miMlio social á convocación del Presidente, ó á  solicitud de 
tres Administradores, tantas veces como lo exija el interés de 
la Compañía, y una vez por lo ménos al ines.

Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos 
de los individuos presentes ó debidamente representados, con
forme al art. 21. . , , . .

En caso de empate, el voto del Presidente será decisivo. 
Para que las deliberaciones sean válidas han de estar pre

sentes por lo ménos cuatro individuos del Consejo: en el caso 
de que no haya más que este número; las resoluciones deberán 
acordarse por unaniinidad para que sean valederas.

Art. 21. Los Administradores que residan fuera de esta ca
pital y los que se hallen accidentalmente ausentes pueden ha
cerse representar en las deliberaciones del Consejo por uno de 
sus colegas de Madrid , sin que ninguno de ellos pueda reunir 
más de dos votos sobre el suyo propio.

Art. 22. Las deliberaciones del Consejo se consignaran en 
actas firmadas por el Presidente y otros dos miembros del m is
m o, y las copias ó extractos de las mismas deberán, para ser 
válidos, e8ta.r suscritas por el Presidente ó por el que le susti
tuya, y por otro individuo del Consejo cuando ménos.

Art, 23. Con sujeción á los límites fijados por la ley, el Oonse- 
10 está revestido de las facultades más ámplias para la gestión de 
los negocios de la Sociedad, y en consecuencia le corresponde:

1.* Concluir y ratificar todos los convenios que se requieran 
á;la adquisición, construcción, enajenación, y á tomar ó dar 
en arrendamiento cualquier camino de hierro ú otro estable
cimiento ó empresa que éntre en el objeto de la Sociedad, auto
rizando también ó realizando las compras y ventas de terrenos 
y  otros inmuebles que sean necesarios.  ̂ ^

2.® Celebrar los contratos conducentes al establecimiento de 
relaciones con otras Compañías de ferro-carriles, ó con otras' 
empresas de trasportes terrestres ó marítimos para asegurar 
la correspondencia de los mismos trasportes.

3.® Determinar el empleo de los fondos de reserva, y dar co* 
locación á los sobrantes disponibles dentro de los límites fija
dos en el art. 31 del reglamento de 17 de Febrero de 1848.

4.® Autorizar cualquiera enajenación de valores, rentas y 
efectos pertenecientes á la Sociedad.

8.® Fijar y modificar las tarifas, así como la manera de per
cibir sus precios; hacer las transacciones que en el particular 
sean necesarias y los reglamentos para la organización det seu- 

‘ vicio, y para la explotación de los caminos de hierro en que se 
interese la Compañía ó de otros establecimientos de la misma,

6.® Hacer y llevar á cabo los contratos, y tomar acuerdos 
Bobre todos los intereses de la Compañía.

7.® Dirigir al Gobierno las peticiones necesarias para la pro
longación de cualquiera ferro ̂ carril ó de alguñ rama!, por m e
dio de nuev/as concesidnes, para la explotación de m inas, crea
ción y explotación de fábricas metalúrgicas y demás estableci
mientos, previa autorización de lá junta general de accionistas.

8.® Contratar mediante la misma autorización los emprés-, 
titos necesarios para las operaciones de la Sociedad.

9.® Someter á la junta general las proposiciones de todas 
clases que encierren importancia deliberativa, y especialmente 
las que versen sobre modificaciones ó adiciones en los estatu
tos, aumento del capital social y prolongación de la existencia 
de la Sociedad.

40. Deierminar los gastos generales de la Administración. 
44. Hacer las contratas de compras y ventas, y las estipula

ciones de toda especie para la conservación y la explotación de 
los ferro-carriles en que tenga interés la Sociedad y de las de
más empresas de la misma.

42. Autorizar la trasfereneia, trasporte y venta de cuales
quiera valores, rentas y efectos de la Sociedad.

43. Dar todos los recibos, y con especialidad los concer
nientes al precio de las ventas de inmuebles.

44. Pedir el alzamiento de los secuestros judiciales y délos 
em bargos, y la cancelación de las inscripciones hipotecarias, 
asi como desistir de privilegios, otorgar cartas de pago de
finitivas, hacer renuncias, levaritai* secuestros y autorizar can
celaciones.

45. Autorizar todas las acciones judiciales, todas las medi
das conservadoras, toda transacción y todo compromiso.

46. Nombrar y separar, á propuesta de! Administrador de
legado y del Comité de dirección, á todos los agentes y emplea
dos de planta; fijar sus atribuciones y sus sueldos; abonarles 
gratificación cuando lo crea conveniente; determ inar, en fin, 
sobre todos los intereses que comprende la administración de 
la Sociedad.

Para ios objetos mencionados desde el núm. 4.® hasta el pár
rafo núm. 9.® inclusive, el Conséjo de administración deberá 
contar con el dictamen de la reunión de Administradores que 
residan fuera, de esta capital, y no podiá tomar ninguna resolu
ción que sea válida sino después de pasados ocho dias del pe
dido de dicho dictamen, comprendido en aquellos el mismo en 
que se dirija por el correo la consulta.

Los Administradores residentes en París tienen en este 
caso el derecho de enviar individualmente su voto personal; y 
si llega antes de cumplirse los ocho dias indicados, se conside
rará como si hubiese sido emitido personalmente ante el Con
sejo de administración.

Art. 24 La reunión de los x^dministradores residentes en 
París representará exclusivamente á la Sociedad en todos los 
negocios que esta tenga en Francia, con arreglo á las resolu
ciones acordadas por el Consejo de adm inistración.

Tendrán además todas las facultades que les confiera el m is
mo Consejo, y desempeñarán todos los encargos que este, les 
cometa.

El Consejó tiene la facultad de delegar á uno ó más de sus 
miembros sus poderes en todo ó' en parte para nn objeto de- 

♦ terminado.
Art. 25. La dirección de todos los servicios se confiará, bajo 

la vigilancia del Consejo de administración, á uno de sus miem
bros, que se titulará Administrador delegado, asistido por un 
Comité de Dirección compuesto de tres de sus colegas.

Se nombra desde luego conio Administrador delegado al 
Vocal del Consejo Sr. D. Gracian Garrós, h i jo , asistido de un 
Comité de Dirección compuesto de los Sres. 0. Rafael Cabezas, 
D. Francisco Avril y D. Marcelino de Luna, salva sin embargo 
la confirmación de la primera junta general.

El cargo de Administrador delegado y el de miembro del 
Comité de Dirección durará cinco añob, así como también^ el del 
primer C onsejo, siendo todos reelegibles.

El Administrador delegado y el Comité de Dirección asisten 
á las deliberaciones del Consejo con voz y voto deliberativo; es
tán encargados de Ja ejecución de las resoluciones del Consejo; 
tienen á sus órdenes á todos los funcionarios é empleados en

los servicios de administración y facultativos; proponen al Con
sejo su nombramiento ó sej^aracion y sus respectivos sueldos, y 
nombran y separan por sí á los empleados temporeros; propo
nen la fijación y modificación de las tarifas y los reglamentos 
relativos á la organización del servicio, y prepararán los con
tratos concernientes á la construcción y á la explotación de los 
ferro-carriles y demás empresas que constituyen el objeto de la 
Sociedad.
, La primera junta.general fijará la remuneración del Admi
nistrador delegado y de los miembros del Comité de Dirección.

El Consejo de administración podrá delegar en el Adminis
trador delegado y en el Comité de Dirección las demás facul
tades que estinde convenientes.

Art. 26. Los miembros del Consejo de administración no 
contraen por razón del desempeño de su cargo ninguna obliga
ción personal ni solidaria relativamente á los compromisos de 
la Sociedad; únicamente responden del ejercicio de su cometido 
con arreglo á estos estatutos.

Art. 27. Todos los documentos relativos á la trasferencia de 
ventas y efectos públicos pertenecientes á la Sociedad, los reci
bos y endoses, así como las libranzas á cargo del Banco, y de 
cualesquiera depositarios de los fondos de la Compañía, habrán 
de firmarse por el Administrador delegado y un.m iem bro del 
Comité de Dirección.

TITULO V.

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 28. La jun ta  general, constituida legalmente, representa 
á toda la Sociedad íntegraiíiente.
' Art. 29. Pueden concurrir á las juntas generales todos los 

accionistas; pero para tener voz y voto en ellas se necesita po
seer en propiedad 50 acciones por lo ménos.

Art. 30. El derecho de asistir á la jun ta  general no podrá 
delegarse sino á otro accionista que tenga ya por sí mismo aquel 
derecho.

Art. 34. Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones 
y los establecimientos públicos que tengan derecho de asisten
cia á  la junta podrán s^r representados respectivamente por sus 
maridos, sus tutores ó curadores, y por sus administradores^ con ¡ 
tai que estén provistos de poder ú otra autorización suficiente
mente competente para tomar parte en las deliberaciones de lav 
misma junta.

Art. 32. La junta general ordinaria se reunirá todos los añosí 
en el mes de Abril en el domicilio de la Sociedad; y además ex-; 
traordinariamente siempre que el Consejo de administración 
lo trea necesario, ó lo solicitase un número de accionistas que 
posean ia décima parte cuando ménos del capital social.

Art. 33* La convocatoria se hará 30 dias ántes de la reunión 
á lô  niiénos, y por medio de.anuncios que se insertarán en la,.- 
Gacbita d e  liléDRin, Biletii» de Salamanca y doe diarios de, 
París que designará ©1 Comitó.

Art. 34. La junta quedará constituida, y podrá deliberar,le-- 
gilm ente aiempre que Jos accionistas-presentes y representados^ 
reúnan entre lodos la quinta parte de las acciones emitidas.--,' :

Art. 33* Si nO' llegase á reunirse el número suficiente de ac-* 
clones para que la junta quede, constituida, se hará  una nueva 
convocatoria para celebrar otra reunión, mediando, al efecto 45 
dias de intervalo.

En esta junta serán válidas las deliberaciones, cualquiera- 
que sea el número de los individuos presentes y de las; acciones 
representadas; pero no se podrá tratar de otros asuntos que de; 
aquellos para los cuales hubiese sido la jun ta expresamente 
convocada.

Art. 36. La junta general será presidida por el Presidente 
dei Consejo de administración; á falta suya por uno de ios Vi
cepresidentes, y en ausencia de est9s por el Administrador que 
el Consejo haya designado para reemplazarle.

Los dos accionistas que representen mayo» número de ac
ciones entre los concurrentes desempeñarán el cargo de escru
tadores; y en caso de que no acepten, les sustituirán los otros dos 
que se hallen inmediatos á ellos en el órden de mayores ac-' 
cionistas.

El Presidente y los escrutadores designarán el Secretario.
Art. 37. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 

votos, contándose al efecto los de ios accionistas presentes y 
de los que estén representados.

El número de 50 acciones da derecho á un voto; el de 400 
á dos, y así sucesivamente, adquiriéndose un voto más por cada 
50 acciones.

Ningún accionista puede tener por sí ni delegar más de 40 
votos, sea cual fuere el número de acciones que posea; pero 
cualquiera de los accionistas podrá ejercitar el derecho de to
dos aquellos que le hubiesen encargado su representación, siem 
pre que no exceda, por cada,uno de los representados, del n ú 
mero de los l O votos que van designados.

Art. 38. En la jun ta general se tratará de los asuntos que 
l'a someta el OonBejo de administración, el cual .estará obligado 
á darla cuenta con su informe de las proposiciones que 42 dias 
ántes cuando ménos del señalado para la célebracion de la 
junta se le hayan presentado autorizadas con la firma de 40 ó 
más accionistas con voto.

Cualquiera nueva proposición que durante la junta se haga 
por cualquier accionista pasará á informe del mismo Consejo, 
y no podrá ser objeto de deliberación hasta que este emita su 
dictámen sobre ella, á no ser que la mayoría de los concurren
tes, atendida la gravedad y urgencia de la proposición ó pro^ 
posiciones que se presentaren, determinara que se verifique su 
discusión en el acto.

Art. 39. La Memoria qüe el Consejo de administración debe 
presentar anualmente á la junta general servirá para que esta 
se entere de ia situación de todos Jos negocios de la Sociedad.

La misma junta aprobará las cuentas, si á ello há lugar, 
que anualmente también presente el Consejo de administración, 
é igualmente acordara la distribución de beneficios con suje
ción á lo prevenido en estos estatutos.

Nombrará los Administradores que deban llenar las vacan
tes que hubieren ocurrido.

Acordará en cada año los dividendos de beneficios reparti
bles con presencia del balancé general, atemperándose á lo  dis^ 
puesto en los presentes estatutos.

Deliberará sobre las proposiciones del Consejo de adminis
tración respecto al aumento del capital social, á la prolongación 
de la existencia de la Sociedad, á las modificaciones que se crea 
útil introducir en los estatutos, y á la disolución anticipada de 
la Sociedad si se creyese necesaria.

y  por último, sobre todos los demás puntos que la compe
ten, conf( rme á las disposiciones especiales de éstos estatutos.

Además de las atribuciones que se conceden, á  la.junta ge
neral de accionistas, corresponde á la primera que se celebre, 
conforme á lo dispuesto en los artículos de estos estatutos, .de
terminar la remuneración que han de disfrutar el Adminis
trador delegado y los tres miembros del Comité de Dirección.

Art. 40. Las deliberaciones de la jun ta general, tomadas en 
conformidad de los esiatutos, serán obligatorias para los ac
cionistas ausentes ó disidentes.

Art. 41. Los acuerdos de la jun ta general constarán en 
actas extendidas en un libro especial, y serán firmadas por los

individuos que compongan la mesa, quedando unida á la mis
ma acta una lista en que conste el número de los accionistas 
que han concurrido á ia jun ta y el de los votos que hayan te
nido ó representado.

La minuta del acta será autorizada también con las firmas 
de los individuos que compongan la mesa.

Art. 42. Guando sea necesario justificar por cualquiera cau
sa los acuerdos de la jun ta general, se darán copias ó extractos 
del libro de actas, que expedirá el que desempeñe las funcio
nes de Secretario dei Consejo, autorizadas por el Presidente 
del mismo ó por el que haga sus veces. ,

TITULO VI.

INVENTARIOS T CUENTAS ANUALES*— BEN EFICIO S.-- FONDO DE RE
SERVA.— REPARTICION» DE UTILIDADES.

Art. 43. E l año social empezará en 4.® de Enero y concluirá 
en 31 de Diciembre: sin embargo, para la,duración del Conseja 
de administración se com putará, como primer año social, el 
tiempo comprendido de^de* la fecha de la escritura de funda
ción hasta el 31 dei Diciembre de 4872.

A fin de cada año.sociái se hará un inventario general del 
activo *y pasivo de la Compañía, y á fin del primer semestre del 
mismo una primera cuenta* que determine la situación de la 
Sociedad.

L a s  cuentas se autorizarán por el Consejo de adm inistra
ción, y se, someterán para su conocimiento, examen y aproba
ción á Ja junta, general ordinaria que ha de celebrarse en el 
mes de Abril de cada año.

Art. 44. Se entenderán por beneficios los productos líquidos 
anuales que obtenga la Sociedad después de deducir los gastos 
de explotacioia, el importe.de Ja amortización é intereses de las 
obligaciones que se hayan emitido (efi ©I ca^ no bastar la 
capitalización de la^ aubyenciones depó.sitadás,  ̂ e l art. 46 
áe> los estatutos) , la ásigpacion deí Gonsqjo, y  . un 40 por 400 
aplicable al fondo de reserva.

Art. 45. El sobrante que hechas estas deducciones resúlte se 
distribuirá entre todos los accionistas según lo que cada uno 
represente en la Sociedad.

Art, 46. Cuando el fondo de reserva llegue Al 40 por 400 del 
capital social, no se harái deducción alguna délos beneficios con 
este-objeto.

Art, 47. Si del? balance de algún año reáuUare hábérse dis
minuido el fondo de reserva , se >aplicará. para conapletarlo la 
cantidad que resulte sobrante dél producto líquido siguiente, 
j  Art. 48. El pago de losJnteresea y de loa dividendos se.ve
rificará, según lo resuelva el Consejo, por semestres ó por años, 
en Madrid y en París, en las Cajas designadas al efecto.,

TITULO VII. '
DISPOSIUrONBS GENERALES.— MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS.—

' ■ LIQUIDACION V LITIGIOS.

Art. 49. Si la experiencia hiciese conocer la ¿portunidad de 
introducir algunas modificaciones ó adiciones en los •presentes 
,estatutos, la jun ta general queda autorizada para;efectuarlas en 
laform a prevista: por los artículos 23 y 39. ^

Art. 50.. La Sociedad se disolverá de derecho A  la, esp ir^ ion  
de los 99. años que para su úuracipn fija, el art. fi.® fie los pre
sentes estatü tos. '

Api. 51. Puedeja Hociedad.disolvarae.,,antea fieltérmino fija
do para su duración e n 'e l  á rh  5.® de los presentes estatutos, 
cuando lo acuerde así la junta general ápropuesta del Consejo 
de administración ó de un número de accionistas que justifi
quen poseer al ménos la mitad de las acciones.

Art. 52. También podrá verificarse la disolución de la  So
ciedad, por acuerdo de la junta general, cuando ántes de espirar 
el plazo establecido para su duración resulte perdido, además del 
fondo, de reserva, la mitad del capital efectivo desembolsado pOr 
los accionistas. . .  ̂ k

Art. 53/ Para la validez dé los acuérdós qué sobre disalucion 
de la Compañía adopte la. Jtunta general en, los casos expresados 
en los dos párrafos preceáéhtesvsé necesita laéoiícurrencja de un 
número .de AcDionistas que. represente cuando ménos Jas dos 
terceras partes de las acciones emitidas. -

Art. 54* Acordada por cualquier caúsa la disolución de lá S o - , 
ciedad, serán elegidos, como liquidadoresi por la junta general 
cinco accionistas que tengan voto y no pertenezcan al Consejo 
de administración, y cuatro, individuos del mismo Consejo.

Estos liquidadores darán inmediatamente principio á la l i 
quidación, y procederán en todo con arregló á lo que previene 
para estos casos el Código de Comercio , cesando en e l ejercicio 
de sus funciones el Consejo de administración desde que aque
llos empiecen A desempeñar las suyas. "

Art. 55. A l verificarse la disolución se reducirá é] haber so- 
rcial ád inero  efectivo; se reembolsarán todos ios fondos ajenos, 
y se saldarán, todos iqs gastos y cuentas, distribuyéndose*el res
to q.ue quedare entre los socios y en/proporeiqn de las acciones 
que posean. ,

Si hubiere dificultades en cuanto.á la disoludion , ,se resol
verán del modo que- se establecerá e n ^ l aftfcúló siguiente.'

- Art. 56. Las cuestiones*qúe.. puedan oo«i’TÍr entre la Socie
dad y alguno ó algúnós accionistas, así como entre el Consejo 
de adminLstracion. y aquellos, se someterán al juicio, de árbitros 
arbitradores y amigabies componedores, que serán nombrados 
por ámbas partes y en igual número, quienes procederán de la 
mañera prevista para semejapites casos por el Códigóde Comer
cio- y la ley relativa á lOs^uicios conaerciales la inteligéncia 
de que sí la decisión de estos Jueces no se acepta, la cuestión se
someterá á  Jos Iribunáles.

TITULO VIII.
miiSPOSICIONES TRANSITORIAS.

^ r t ..5 7 .  ,lío,obstante lo dispuesto en el art. 33-de estos es
ta tu to s , y por convenir á los intereses sociaíejs, actoñQíitínuo 
del otorgpmento de Ja escritura que precede á  ? loa presentes 
estatutos se reunirá Japidm era ju n ta^ge^ ía l se consi 
rarácom o la ordinaria, dé 4B72. . r  , '

Cuyas bases y estatutos se prometéti recíjirOcaiñente obser
var y  cumplir. : .

Se advierte que de. esta éscrítúra se ha dé presentar copia 
en el Registro de comerpio de esta provincia den trOf del término 
dé 45 dias sÍguientésAt)Ldé hoy, y demás prevenido en e l Código 
de Comercio.

También advierto yo el Hotario á los señores otorgantes que 
se ha de presentar a l liquidador del impuésto hipotecarlo en 
Medina del Campo y. en Salamanca, á los efectos,correspon
dientes dentro del plazo prevenido , y en el Registro de la p ro
piedad de dichos partidos de Medina del Campo y de Salamanca 
para su inscripción, sin.cuyo requisito no será admitida: eñ los 
Tribunales y Juzgados, en los Consejos y ,en  las,oficinas del 
Gobierno, si el objeto de la presentación fuese hacer efectivo 
en perjuicio de tercero el derecho que debió ser inscrito: no 
obstante, podrá admitirse en perjuicio de tercero .si el objeto 
de la presentación fuere únicamente corroborar otro título pos
terior que hubiere sido inscrito; y también cuando se. presente 
para pedir la  nulidad y consiguiente cancelación de algún ,
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asiento que impida verificar la inscripción de dicha escritura, y 
que el contrato en esta escritura contenido no podrá oponerse 
n i perjudicar á tercero sino desde la fecha de su inscripción en 
dichos Registros, á tenor de lo dispuesto en la ley hipotecaria.

Así lo otorgan y firman con los testigos; siendo testigos, que 
aseguraron no tener impedimento legal para serlo, D. José María 
de Arriata y  Cubillo y D. Ezequiel de Selgas y de Albuerne, los 
dos empleados pártiCtilarés y domiciliados en esta villa, á todos 
los cuales heleido íntegramente esta escritura en un solo acto, 
por haberlo así elegido, después de advertidos del derecho que 
tienen para leerla por sí: de todo lo cual, y de que hecho así 
la aprobaron aquellos, y del conocimiento, ocupación ó condi
ción sociál y  domicilio de los señores otorgantes, quienes me 
han exhibido las cédulas de empadronamiento, requerido por 
los mismos, lo signo y firmo, de todo lo que doy fé.==El Mar
qués de Vinent.=Rafael Oabezas.=Marcé|ino de Luna.—Gradan 
Gafrós, hijo.=Alfonso Lorain.=Téstigo, L! U. de Arrieta.=^ 
Testigo, E. de Selgas.=Está signado.—León Muñoz.

«Poder.«í«Oonsulado de España en París.=N úm . 84.=Poderi 
especlal.=>En la ciudad de París, á de Noviembre de 1871, ante 
mí D. José María Calvo y Teruel, Cónsul de España en esta G£É«í 
pital, y testigos que al final se expresarán, comparece D. Fran
cisco Avril y  Leutner, nátural de Montbrison, departamento de.. 
La Loire, Francia, sol tero, de 81 años de edad, socio de la oas& 
G rac^n Garrós, hijo, y  Avril, vecino de esta,capital y habitánté 
calle de Treyise, núm. 30; quien, despdes de haber asegurádo. 
hal arse eñ e l plepo uso de sds derectíos civiles^ y con lá capa
cidad lejgáljneq^^^  ̂ otorgar está eRcritura de mabdáto,
dice que, según resulta de 1,a Real órden fecha g i de Octubre 
último, es otro dé lós .concesionarios de la líi.eá del camino de 
hierro de Me dina á Salamanca, cuya concesión ha
sido otorgada al que dice, en unión de los Sres. D. Rafael Cabe
zas y D. Gracian G a r ró s ,h ^  \

Que para, regularizár ciertos actos relativos á dicha conce
sión necesita tener en España ún,a persona legítimamente a u 
torizada para rqpreséritarle) y  llevándó á efecto, por tenor del 
presente público instrum énto otorga que da- y confiere todo 
su pódér, cumplido, ám plio, especial y tan bástante como por 
derecho se requiera, á D. Gracian Garrós, hijo, Goze, para que 
en nombre del otorgante y representando sp persona, acciones 
y  derechos concurra ál Otorgamiento y fii t̂na de la escritura 
de Sociedad qué débe constituirse para la construcción del m en
cionado camino, así como á la redaccioq y aprobación de sus 
estatutos. También le autoriza para qué éímcurra á la celebra
ción de la primer jun ta general que se. verifique, así como á 
las sesiones del Consejo de adm inistración; representando en 
unas y  otras la persona é intereses del otoi*gapte, suscribiendo 
los documentos, que sean necesarios , emitiendo los votos que 
corresppñdáñ, ylháciendp, en fin, cuanto el otorgante hacer po
dría en este asunto si se hallase presente; pues para elío le da y 
confiere el poder más ámplio y cum plido, prometiendo que erí. 
todo tiempo tendrá por firme y válido cuanto en virtud del pre ' 
sente hiciere el expresado D. Gradan Garrós, hijo, y Goze.

Asi lo dice, otorga y firma, siendo testigoá D. Enrique Már
quez y D.-Antonio Garralon de L arrú a , vecinos de esta capital, 
tjue firman también y  Tsifl excepción alguna para ser tales testi
gos, ségunoaseguran; y en fé de todo, del conocimiento, profe
sión y vecindad del otorgante y de haberle advertido como á 
los testigos del derecho que les asiste para leer por sí este do
cumento, qué les leí ínlegramente á su instancia, firmo yo el 
Cóüsul.«=>Avril.—Enrique Marquez.=^A. Oarralon de Larrúa.— 
Ante m í.=José María Calvo y TeruéLii^Presente ful yo el Cón- j 
su l de España en esta capital al otórgamiento del poder que 
antecede, cuya matriz obra señalada con el núm. 84 en el re
gistro de escrituras púbíicad'^^d*í^d^^J^^tfla á que me r e 
mito, teniendo á su márgen 'no'ta de está primérá copia que libro 
á pet.’cion del interesado;y'firm b yésélitóeii esta segunda hoja 
en París dia de su otorgaraient0^=»Hay el sello del Consula
do.—José María Calvo y TerueL»

D. Bonifacio de Blas, Diputado á Cortes, Subsecretario del 
Ministerio de Estado & C . & C .

Certifico que D. José María Calvo y Teruel es Cónsul de Es
paña en París, y suya al parecer la firma que antecede.

Madrid 4 de Noviembre de 1871.=Registrada núm. 9%9.== 
Bon i fació de Bias.=Con rúbrica.

Hay el sello del Mirnsterio de Estado, inutilizando el sello 6.* 
unido por reintegro deJ referido poder.

Gorrespónde con su úmatriz núm. 356, escrita en papel*deí 
sello 11, que queda en rnipoder con nota de esta primera copia 
que expido en un pliegp del sello 1.® y 18 del 11, para los se
ñores otorgantes, dia <ie sU, fecha. =  É mendado. =  Propieta- 
rio.=Mité.=:Vale.*= Hay una rúbiica.*=Hay un signo. =  León 
Muñoz. /

N úm eru l.457 .^E n  la vifia de M adrid, á 7 de Noviembre 
de 1871, ante iní D. León Muñoz , Notario del Colegio y vecino 
dé está villa, hair cornpiáre  ̂ el limo. Sr. D. Rafael Cabezas y 

’ Montemayor, Jefe superior dexAdministración cesante; el Exce
lentísimo Sr. D. Antonio Vinent y Vives, Marqués de Vinent, 
propietario y comerciante capitalista; D. Marcelino de Luna y 
Sainz, Jefe de Administración jubilado; D. Alfonso, Lo rain y 
Guinard, contratista de obras públicas, y < D, Gpac y
Goze, Administrador de la carbonera de Belmez y Espiel; todos 
mayores de edad y domiciliados en esta villa, á quienes conozco, 
constándome su condición social y domicilio, eonourriendo los 
cuatro primeros por si, y el últim o por sí y con poder especial 
de D. í ’rancisco A Vrll y Leutner, socio de la razón Gb*acmn Gnr- 
róSf hijoi, 1/ A m i,  según el que le confirió en París á ^  del mes 
corriente ar^e D. José MáríaGs-lvo y Teruel, Cónsul de España 
en aquella cápital, qué me ha exhibido y le he devuelto, quie
nes forman la representación de la Compañía del ferro-carHl 
de Medinct dél Campo á Salamnn^^ cuya reunión tiene por ob
jeto llenar las préscripciones del art. 3.® de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869. ; - - -

En su consecuencia, y  prévia lectura por mí el Notario de la . 
escritura otorgada ante m i . en el dia de 'hoy , en donde están 
consignadas las bases y los estatutos bajo de los cuales h aú e  
regirse la mencionada Compañía; enterados los señores concur
rentes, libre y espontáneamente manifiestan que dejan suscrito 
el.cápital en la forma expresada en dichos estatutos: que rati
fican el contrato de constitución de la Compañía, cuya lectura 
ha tenido ánteg efecto, por lo que declarañ constituida desde 
este momento lá Compañía del ^eTTO^carril de Medina del Campo 
á Salamanca, la cual ha de regirse y gobernarseípor dichos es
tatutos; y por último, que aprueban y  ratifican el nombramiento 
de Consejeros de la misma, verificado en los Éxciños. Sres. Mar
qués de Vinent, Sr. Marqués de Villa-Alcázar , Sr. Marqués de 
C^tellanos, limo. Sr. D.> Rafael Cabezas, y los Sres. D Agustín 
Diaz Agero, D. Nicolás Cordier, D. Gracian Garrós, hijo, Don 
Francisco Avril, D. Marcelino de Luna, D. Pedro Garrós, Don 
Nicolás Francisco Dupuy, D. Julio Debuc y Exorno. Sr. Vizconde 
de Manzáhera; cuyos cargos son y se entenderán por e l tiempo 
que determinan las bases reglamentarias, y con las atribuciones, 
derechos y obligaciones que marcan los mismos estatutos.

Y considerando los señores comparecientes cumplido lo dis- 
puasto en el art. fi.® de la referida ley de 19 de Octubre dé 1869, 
dan por terminado este acto que firman.=»De todo lo que doy

fé;=Enmendado y entre líneas.=Exem o. Sr. Vizconde de Man- 
zañera.«=Sainz.= S ubrayado«  debidass= se salva con aproba
ción délos comparecientes.—Doy fé.—Firm ado.=El Marqués de 
Vinent. =  Rafael Cabezas. =  Marcelino de Luna. = 'Alfonso Lo- 
rain.=>Gracian Garrós.=Leon M uñoz.= Con rúbrica.

Corresponde"con su m atriz, núm. 1.157, escrita en papel se
llo 11, que queda en mi poder con nota de esta primera copia 
que expido en el del 5.® para los señores comparecientes, dia de 
su fecha,=Hay un signo.=Leon Muñoz. X—75^

Compañía de los ferro-carriles de Lérida á Reus 
y Tarragona.

Florín,^, entresuelo derecha.—Madrid.
No habiéndose depositado suficiente número de accianes 

ipara la junta general ordinaria de accionistas que debía cele
brarse el dia 3 del actual, el Consejo de esta Compañía ha acor 

dado, con arreglo al art. 25 de sus estatutos, convocarla de nuevo 
para el dia 3 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en el 
domicilio social, calle del Florin, núm 6, entresuelo derecha.

A tenor de lo que dispone la última parte dd  expresado ar- 
;tículo, los socios presentes, cualquiera que sea su número y el 
valor de las acciones que representen, deliberarán validamente 
sobre los asuntos que á continuación se expresan: 

d.® D éla gestión administrativa y del balance correspon
diente al ejercicio de 1870.

2.® A d o p ta r las resoluciones que convengan á la situación 
actual de la Compañía.

Según lo prescrito en el referido artículo, los señores accio
nistas que deseen formar parte de la mencionada junta debe
rán depositar sus acciones con ocho dias dé anticipación al se
ñalado para su celebración:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, Florin, 6, entresuelo 
derecha.

En París, en: las oficinas de la misma, Cité Gaillard, i
En ReuSj en las de la Dirección local.
En Tarragona, en la estación del ferro-carril.
AÍ entregar sus acciones recibirán el resguardo nominal d.e 

que trata el mismo artículo.
Siendo el valor de las acciones de Tarragoha á Reus de 950 

reales ("250 fraucos), se advierte á los señores accionistas que 
deseen concurrir á la junta que deberán depositar doble núme
ro que los de las demás.

Los depósitos verificados para asistir á la junta del 8 del 
actual serán válidos para la que se .convoca por el presente 
anuncio.

Madrid 45 de Noviembre de i871.=*El Administrador ge- 
rentej F¿ Gomis. X —759—2

NOTICIAS OFieiALES.

Bolsa de Madrid.
Coti»aeion oficial de ü  de Noviembre de 1871, comparada con 

la dei dia anterior.

’ F o n d o s  p ú b lie o s*

Renta perpetua al 3 po r 1 0 0 . . . , , -------
pequeños, 

á plazo
ídem .exterior al 3 por 100.................. .

pequeños.
i Resguardos á la suscricion de 600 millones.
; Deuda del personal. . . :    ........... ......
Bifietes hipotecarios del Banco de Espa

ñ a , 2 ® série.    -----  . . . . . . . . . . .
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.............. .. . . .
á plazo

Idem id.—En cantidades pequeñas. 
Billetes del Tesoro.— de 3̂!

Enero 1^7í.. . . .  .
Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio

de  1858, de 2,000 r s . .   ......................
no publicado. 

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 r s   .............

Idem id. (nuevas), de 2.000 rs  .
Idem id., de 20.0007’S— ..........................
í^cciones del Banco de España.................

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 1 3

29‘55
29‘60
29‘65

33̂ 50
32‘90

10'‘00

79‘50
80‘25

98‘00

58‘50

57‘15
56*75
o6‘90

173‘00

D IA  14.

29‘55-60-55
»

9‘90 fin p ró i. vol. 
34‘35 
S4‘V0 
33‘50 
32 75

79‘65-50 60-50 
»

79 60 

98‘30-98‘00

68‘7*5d.

57M0-15-20-15-10 
66‘7 -75 

57‘00 
17300

Cambios oficiales sobre plazas del reino.
DAÑO. B B N B FIC IU . D A ÑO . B B N B F IG IO .

Albacete............ par. J» ' Lugo........ .......... par p. A

Alicante..------- » 1]4 Málaga............... par. »
U m ería............ A 1l4 Murcia........ ..... par.
áv ila ................. 1 l2p . » O ren se ... . . . . . par. A

Badajoz----- í . . » R2 d. Oviedo............... A ' l * p .
Barcelona... . . D llS Pal encía___. . . »

Bilbao.......... .. par. » Pamplona......... A 1 [4 d.
Búrgos............. .. » R4 P on tevedra ... 118
C aceres.. . . . . 1l2 » Salamanca........ 1l4
Cádiz___ ____ 1l2 San Sebastian. R4 p.
Castellón........... par. » Santander........ • 118
Ciudad-Real.. . » 1l4 Santiago........... 118
Córdoba... . . . .
C oruña... . . . . .

1{4 Segovia.............
Sevilla...............

par p.
3[8

Cuenca............... A A S o r i a ................ par p. » '
Gerona.. . . . . . . 1l4 A Tarragona........ 1l4 d.
G ranada........... l[4 Teruel............... » » A

G uadalajara.. . 3l4 » Toledo............... par. »

Huelva___. . . . » Valencia........... » 3(8
Huesca...............
Jaén ................... par.

par.
par.

»

Valladolid .. 
Vitoria............... par.

R4

Il4d .

L eó n ..,. . . . . .
Lérida.
Logroño... . . . .

Zamora..............
Zaragoza........... 1*4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fecha, 49‘95.
P arís, á 8 día* v is ta , 5‘33.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Noviembre de 1871.

tbmpjbhatuba
ALTURA y  h u m ed ad  del a ire .

del b aró m e DIBEGCIOM ISTADO
HORAS. t ro  reducida tbrmómbtbo

4 0 ‘ y en mi V c la s e  d e l viento. del cielo.
l ím e tro s . seco. humede-

' cido.

6 d é la  m. 709,24 —2,3 1 - 8 ,4 0 .......... .. Calma.. Despejado.
9 déla  m. 709,86 0,5 — t 0 0 ............ Idem... Id., neblina

<2 del dia. 709.41 8,6 i 0 ............ Idem ... Des /ejado.
1 de la t . .7í8,88 13,0 7,0 0 . . ........ Idem. . Ais. celajes.
6 d é la  t . 7»9 06 7.2 3,6 0 ............ Idem.'.. Idem.
9 de la n.j 708,69 4,4 1,5 0 . . Idem ... Despejado.

Temperatura máxima del a ire , á la sombra...................................  14,0
Idem mínima de id ............................   .'.............................    —2,4

Diferencia.................................................    16A
Temperatura mTnimá de la tierra, á cielo"descubierto... . . . . . .  —1.0
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tie rra ... . . . . . . . . . . . .  24.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .........      37,5

Diferencia.......................... .............................................  13,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. ...................  »

Bssultados meteorológicos, medios y extremos, eorrespon-^ 
dientes al dia 14 de Noviembre del decenio de 1860 d 1869.

BÁRÓMBTRO. TBBMÓMRTRO
seco*

TBRMÓMBTBO
húmedo.

lUMBDAB
relativa. : TBBSIOIL

mm • • 1 mm
•707,68 4.2 3,7 91 1 60

. 708.27 6,4 5,6 89 ‘ 6.6
707.57 121 9,5 í 71 7,6 .

. 706.56 13,1 10,1 j 63 7,5

. 706 83 10,0 7,8 ¡ 75 7,0

. 70 .12 8,1 6,3 ^ 77 6,4

. 706,84 7,0 56 í 82 6,3

6 de la mañ, 
9 de la mañ.

12 del dia___
t  de la tard, 
6 de la ta rd  
9 de la noch. 

11 de la noch,

Presión barom étrica m áxi
ma M86S).  ....................

ídem id, mínima 1867 )... 
Diferencia.............................

Temperatura máxima i  la
sombra (1866)............. ..

Idem mínima id. (1863)... 
Diferencia. ...................... .

mm nlem pera tu ra  máxima al *
sol (1 8 6 6 j.. .. . ................. 31,0

719,06 mm
696 54 Lluvia media e i  lo s 10

22,52 I a ñ o s .,   ......... 1.28
,  ildem máxima (1 8 6 7 ) .... ..  10,2

I mm
17,9 .Evaporación media en los

—2 4  1 G añes.............................. 1,22
2ü,3 lid. máxima (1862)........... 2,5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana on tia- 
rios puntos de la Península y del ex tranjero  el dia  14 de 
Noviemkre de i S l i ,

LOGlLlBiDliS.

ALTUífA ■«
barométri
ca á 0** y 

al nivel d e l ' 
mar en mi
límetros.

rUMPBBA- ] 
TUBA

en grados 
centesi
males.

DIBBGOION

óel,

 ̂Viento.

FUBBZA

del viento.

BSTADO

deT cielo.

BSTABO

de l a  m a r

Bilbao......... 768.6 6,0 N. E . . . Brisa__ _ Cási cub.*.. Tranq.*
0  v ied o . . . . 767,7 4'6 S. 0  . . Idem........‘Nubes.........
Coruña, 8 h. 765,6 10,0 1N E .. Idem. . . Celajes... . Tranq.^
Santiago.. . 768,5 6.1 N .E  .. Idem ... . . Cubierto.. » ■*
O porto. . . . » » » » »
Lbboa........ 767,1 8,3 N . . . . . . V iento... Nubes, . i . . Bella.
Badajoz . . . . » 7,M N . , . . : Brisa........ Despejado. »
S. Fern.,8h. 766,4 9,2 N. N. E. Idí-m......... Cási desp.® Picada. ^
Sevilla........ 764,8 9,8 N. . . . Idem........ Despejado. u
T arda ......... 763 8 14.4 E.......... Idem........ Idem ......... T ranq,'
Granada. . . 765,7 4,8 N. E . . . » Idem.......... n
Alicante.. . . 765,4 11,0 N. 0 . . . Calma . . . . Idem.......... Tranq.*
M urcia.. . . 765,7 1u,ó S. 0 .  . . Bi isa., . . . ; Idem.. . . . . »
V'ílencia.. . 765.3 9,0 0 .......... Idem........ ildem......... 1 y>
Palma......... 764,0 13,0 N , , , , Idem, . . . 'Idem.......... ITranq,'
Barcelona:. 764,6 8,4 N Idem.. . . . Idem.......... Idem.
t a r a g o z a . . . 0 6,0 N. 0 . . . V ® fuerte . 1 em..........
Soria........... 765,1 8,0 N Calm a.... Idem.......... »
Búrgos........ 767,5 1,3 N.  E . . . Viento ... Idem..........
^«•ladolid.. 772,8 3.0 N........ Calma. ... Niebla... . . »
Salamanca. 767,6 3,0 S . . . . . ídem ... . . Despejado. »
Madrid.. . . 769,9 0.5 0. . . . . . . . . Idem___ _ D.®, nebk*
Sscorial.,. . 769,0 9,89 'N........ . U em ..-. . Despejado. »
dudad-Re al 767,2 5,0 'B risa.,. . . Idem.......... »
Albacete.. . 767,7 3.0 ¡F . N. E. Idem........ Id e m ... . . . . »
Brest ;8 h .) » í  •  ■ i »
Bayopa (id.). » »  11 A 11 » !  » »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
DpI parte  rem itido en este  dia por la Intervención delM ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 13 á 14 pesetas la arroba; á 0‘64 la libra, y  

á 1‘54 eikilógramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetaslaiibra, y á 1‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, á i ‘37 pesetaslaiibra, y á 2‘97 e» kilógramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la a rroba; á 0 ‘82 la  l i b r a , y á 1 ‘78 

q) kilógramo.
Idem fresco, á 1̂  ̂ pesetas la arroba; á 0^76 la libra, y  á 1‘65 el kiló- 

gramo. .
Idem en canal, de 17‘75 á 18 pesetas la arroba, y de 1‘62 á 1‘64 e ik i

lógramo. ,
Lomo, á 25 pesetas la agrobá; de 1‘11 á ^‘23 la libra, y de 2‘41 á 2*67 

el kilógramo. . , , ,
Jamón, de 17 a 21 ‘50 pesetas la a r ro b a ; de 1‘12 a 1‘25 la lib ra , y de 

2‘43 a 2‘71 <-l icilógramo;
Pan de dos libras,de O‘41 á 0*47 pesetas, y de 0*89 á 1‘02 el kilógramo. * 

I Garbanzos,de5 á‘15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘64 la libra, y  
? de 0‘50 á 1 ‘39 el kilógramo.

Judías dé A á 6*50 p ese taslaarroba; de 0*23 á 0‘851alib ra,y  de0*50 
í  0*76 el kilógramo.

Arroz, de 5*50 á 8 p e se ta s laa rro b a ; de0*29á 0*361alibra,y deO‘63 
á 0*76 el kilógramo *

Lentejas,de 4 á 5*50 pesetasla a rro b a ; d e 0*21 á 0*29 la  lib ra , y de
0*50 á'0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal,de i*26á 1*50 pesetas la  a rro b a ,y  de 0*10 á 0*13 el
kilógramo. '

Idem mineral, á 1*37 pesetas la a r ro b a ,y á 0*12 eikilógram o,
Cok,á 0*81 pesetasla a r ro b a , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 13 pesetas la a rroba; de 0*47 á 0*59 la lib ra , y de 1*02 

é 1*28 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetasla  a rro b a ; d e 0*06 á0*08 la  lib ra , y 

de 0*13 á 0**7 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*53 á 0*60 la  l ib ra ,y  de

10*14 á 11*54 eldecálilro .
Vino, de 6*50 á 9 oesetasla  a rro b a ; de  0*29 á 0‘35 el cuartillo y  do 

4*02 á 5*57 el decalitro.
Petróleo, áO‘85 pesetas e lc u a r tillo ,y  á 6*93 eldecálitro.
Trigo, de 18*25 á 15 pesetas la fanega, y de 23*98 a 2716el heo- 

tólitro. '
Cebada, de 7*50 á» 8 pesetas la  fan eg a , y  de 13*58 á i4 ‘1 i «I nec^ 

tóiilro.

Nonk.—Reses degolladas ayer.
Vacas......................................................... 118
C a r n e r o s , . ^ . . . .  650
T erneras  ....................   86
Cerdos.................................................. ^43

T otal   VI' 364

Su peso en libras.. .  114.291 .—Idem en kilógramos... 52.578*672.
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Besultado de la recaudación del arMtrio sahre articulos de comer, 
leber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P taS . CélltS.

T o le d o .. . ..................................................  3.0 o o'27
Segovia...................... .................................  856‘50
Atocha.........................................................  4.505‘58
Alcalá ó carretera de Aragón...............  399 -8
Bilbao.......................................................... Bo5*05
Estación d»̂ ! Mediodía............................  7.648‘i2
Idem del N orte..............*   ..................  2.803'20
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6 310*16 

 Idem ganado de c e rd a .. . .  4.227‘80

T o ta l    27.306‘i6

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid U  de Noviembre de187l.=^El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OF IC IA L

Variedades.

DISCURSO DEL SR. D. FRANCISCO DE PAULA CANALEJAS , IN D I-
VÍDUO DE NÚMERO DE LA REA L ACADEMIA ESPAÑOLA, LEIDO
ANTE ESTA CORPORACION EN  LA SESION PUBLICA INAUGURAL
DE 1871 (1).

l^os Autos Sfaeramentales de » . Pedro Calderón de la  B arca.
Así es el arte teológico y sagrado en el mundo antiguo. Pero 

las concepciones fantásticas de aquellas religiones permitían 
nina descripción y pintura que fácilmente corria en las escenas 
de los poemas sagrados de la India ó en los himnos homéricos, 
Pintando y describiendo el Todo quedaba revelado Dios. La 
descripción bastaba para tal empresa, y el símbolo y la alegoría 
eran sólo hipérboles que contribuían á la demostración de lo 
divino. Nada tenia individualidad; no habia relación, sino uni
dad. La unidad que anegaba el ser en la consustancialidad, no 
permitía el personaje, la individualidad externa, que colocada 
frente á frente de la divina, debía mantener con ella relaciones 
absolutas de inteligencia, de amor y de ju*íticia.

Otra y más alta es la concepción cristiana. La creación de 
un ser espiritual libre y eterno establecía vínculos entre el 
Creador y la cria tura, que el dogma declaraba con la calda, la 
redención y la gracia, y  cada uno de estos heohos, si bien da
ban al poeta personajes y acción, y por tanto elementos dra
máticos j exigían el profundo y adecuado simbolismo que sólo 
el Dante y Calderón conocieron.

Y sobre todos estos misterios y m ilagros, el mayor de los 
misterios y el más portentoso délos m ilagros, que es la pre
sencia real de Jesús vivo en la hostia consagrada, el inefable 
misterio de la Eucaristía.

En las loas y a! concluir todos los autos con himnos y con 
endechas , Calderón canta y glorifica el misterio de los miste
rios, el milagro deí amor divino. La sangre y el cuerpo de Dios 
vivo únense á la naturaleza hum ana, la fortifican y mantie
nen, y renuevan en su seno el vigor de la gracia. Es la unión 
por amor de ámba naturalezas y el cumplimiento de la pro
mesa del amdr divino de asistir, amparar y socorrer á la natu
raleza humana Dios está en la vida ; Dios está presente; su 
cuerpo } su sangre llegan á nuestro ser; y un manjar espiri
tual y de esencia divina mantiene y estrecha el sagrado lazo 
que une al Creador y á la criatura. ¡ Grande y admirable con
cepto, y símbolo de la unión deí hombre con Dios , que ju sti
fica el entusiasmo y exaltación del gran poeta!

¡Qué consorcio tan misterioso dei hombre y del poeta recla
ma el asunto! ¡Y qué hombre y qué poeta exige el tratarlo! 
Del hombre apér as hoy podemos formar concepto. Presos en 
nuestro egoísta pensamiento, en Jas angustias constantes del 
recelo y de la duda, difícilmente imaginamos al que se habia 
ajenado de su propio pensar, llenando el alma con el m agní
fico ordenamiento de la Iglesia católica, Dudando hoy , no ya 
la  inteligencia de lo que conoce, sino la mano de lo que tacta 
y los ojos de lo que ven , no es fácil que imaginemos al hom
bre que discurria por montes, praderas y mares, por argumen
tos y estudios, por historias y afectos., sin encontrar la menor 
duda, ni la más ligera niebla, ni el velo más ténue que ni por 
un instante oscureciera la esencia, la naturaleza y el destino 
de cuanto ve y toca, de cuanto piensa ó imagina. No hay para 
el poeta teológico misterio ni oscuridad, duda ni vacilación. 
Como si una leyenda explicativa acopipañase á cada ser y á 
toda existencia ó accidente, todo lo penetra y declara su en- 
lecdimiento bajo el dictado de la fé , y atraviesa así con frente 
serena, ánimo tranquilo y confiado ademan el camino que se
para la cuna del sepulcro. Ni aun ántes de la cuna ni después 
de la tumba existen perplejidades ni dudas para la inteligencia 
iluminada por la fé. Perpémaraente embelesada en la contem- 
lilacion de las maravillas y portentos que repiten uniforme
mente,—aunque en la variedad inmensa de los seres y de las 
existencias,—la verdad del dogma y la flaqueza y debilidad del 
espíritu satánico, cuando se presenta delante del celestial y di
vino , el hombre siente en sí todos los gérmenes, impulsos y 
entusiasmos de la poésía, y conoce como una nueva creación 
bajo el augusto patrocinio de esta intensísima iluminación es
piritual.

No hay que hablar ya del poeta: el hombre que consigue en 
cualquier vida religiosa tan perfecto estado de fé y de gracia es 
esencialmente poeta; y la vida real, y los afectos humanos, y 
cuanto.se mueve y germina en torno suyo son visos, v islum 
bres, noticias y anilcifaciones de la verdad dogmática, que es 
ya el alma de su alma y la sustancia de su vida.

Si el genio es visión y contemplación espiritual de la belle
za, percepción directa de lo divino, y el concepto y el sentido 
divino llenaban (aparte de accidentes y aderezos históricos) el 
alma de Calderón , ¿qué mucho que rompiera su fantasía en es
pléndidas creaciones y en arrebatadoras imágenes al referir los 
vuelos de su ingenio y las concentraciones de su inteligencia?

Sin Dios, y sin Dios amado, y amado sobre todas las cosas, 
no hay Arte. No lo hubo en las  edades pasadas; no lo habrá en 
las futuras Si es cierto que los tiempos, bajo el consejo de no
vísimos errores naturalistas, tocan ya en las lindes de las eda
des ateas y materialistas, ifelices nosotros, á quienes llamará la 
historia loa últimos admiradores de Rafael, Murillo, Lope y 
Calderón, y desventurados nuestros hijos, condenados al espec
táculo de lo grotesco y de lo indigno!

Pero un paso más, un grado más de misticismo en el alma 
católica y el Arle desaparece; y la contemplación , en vez de 
producirse en formas y maneras artísticas, permanecerá callada 
y silenciosa en el fondo del espíritu, envolviéndolo en luz y pe
netrándolo de amor, sin otras señales de su existencia que el 
éxtasis y el arrobamiento del que, perdida la conciencia, dejaque 
el espíritu divino encante coh interminables prodigios las poten
cias y las facultades, que apenas consiguen una lejana visión 
¿el himeneo espiritual entre el amigo y el amado.

■ (1) Yéase la Gaceta de ayer.

E s  asi po rque  el a r te  es c rea c ió n , y es p u n to  que  m arav illa  
cóm o el m istic ism o  da Calderón no va m ás a llá  de la  m eta  en 
que vacila  y  desaparece la  fo rm a, lo v isib le, lo rep resen tado .

E l c a rác te r  de la  representación d ra m á tic a , y  m ás oe la  po 
p u la r, com o lo era la  de los hu ios , ex ige de te rm in ac io n es c la 
ra s  y c o n c re ta s ; y a u n q u e  sea sim bólica ó a legóricam en te , fo r
m as y  f ig u ra s ; y el gen io  artístico  detuvo  á  la  in te lig en cia  ya 
m ís tic a  de Calderón de la  Barca cuando iba  á la  m u d a  é in te r 
n a  represen tación  Del Castilio ó De la Noche escura del alma.

Pero  las condiciones dram áticas de los A u to s , el c a rác te r  
d idáctico  y po p u lar de la  representación  sag rad a  , que se cu m 
p lía  en las plazas pú b licas pa ra  enseñanza  y edificación de los 
fieles, re ten ia  la  ten d en c ia  cada, vez m as v iv a  y ex a ltad a  de 
C alderón , ob ligándole  á  buscar en su  genio  traz a s  y m an e ras  
de d a r la lección  teo lóg ica  en dia tan  ap laud ido  y a n te  con
curso  tan  va rio  y n u m eroso . Calderón lo d i jo :

No h ace  n ad a  el que no hace 
Que q u ed en  de lo que piensa 
D octo y no  docto, capaces.

(Sacro Parnaso.)
Gen toda  l ib e rtad , y  sin tién d o se  en el m om ento  m ás a lto  de 

la creación  a r tís t ic a ,  desdeñando  h asta  estas se rv id u m b res  que 
la  ve rd ad  del tiem po  y del espacio  im ponen al p o e ta , y  c o lo 
cándose  en lo in fin ito  p a ra  c re a r  espacio y  tiem po por m edio  
de la  a legoría  y  del sím bolo, po rque

E n  alegóricos tro p o s 
No se da lu g a r  n i tiem po,

no  o lv id a  C alderón n in g u n o  de los u so s , de las  co stu m b res, n i 
n in g u n a  de las  in s titu c io n es  conocidas y p o p u lares, p a ra  que 
u n a  analog ía  fácil y senc illa  ay u d e  á la in te lig en c ia  de la  r e 
presen tación  dogm ática. Y a es La Nave del Mercader que tráe i^ l 
pan  d iv ino  desde lé jo s , decla rán d o se  el D ivino M ercader 
y principal obligado, respec to  á las deu d as co n tra id as por el 
hom bre, en el m om ento  en  que  el dem onio  traha embargo y 
ejecución en la  n a tu ra le z a  h u m an a . Y a es la Inmunidad del Sa- 
grado, á  l a  cu a l se acoge el h o m b re  g u iad o  p o r la  P en iten c ia  y ¡ 
hu y en d o  del Pecado Ya la  Sentencta de Alimentos , d ic tada  por 
D ios respecto  a l  h o m b re  después de la  red en c ió n . Ya el Nuevo 
Palacio del Metiro ó el Nuevo Hospital de Pobres,— ^^como los que 
en tó n ces se a lzaban  en M adrid p a ra  a lb e rg a r  la  m ajestad  ó so-- 
c o rre r  a l a  indigericia  ,—daban te s tim o n io  de aq u el Palacio  ó de 
aquel H ospita l que la bondad  d iv in a  ed ificó , s irv ien d o  de fu n 
dam en to  la sangre  del C rucificado. Ya son analo g ías  de c o s tu m 
bres lite ra ria s  y esco lares, com o la  Vacante General, en que 
quedaron v acan tes poc el ad v en im ien to  de la  ley de G racia las 
becas, p r e le n i i s  y (Higniidades de la ley e sc r ita , ó Sacros Par-, 
nasm , donde liipicifi lugar certám en es en que d isp u tan  p rem ios 
poéticos san lilis Bloc to re a , y  da  el ve jám cn  el ingen io . Y a e n -  
co fiilrft líliiilíos Bfin las m ás ap laud idas de las obras d ram áticas, y  
£1 l ' t i i í i r  áip « I  Ili«iii«rifl y L a Yüdft es Sueño a b r e n , con a n a 
log ías máiB ó iiiéiOB f  i o le i ta s , el cam ino a! en ten d im ien to  de la 
m í  chediiiribíre. Lw llito lo g ía  le'■ofrece-numerosas 1 analog ías. El 
m c'iJa'ífro D ií j  P i»  es J e sú s ,  que está  en el pan sag rad o ; en 
Psiqiiis y Ciifiifli iiina y o tra  vez (1 ), Cupido es el R e d en to r y 
Psícjuis la red im ida. 'Tam bién suele  verse en  el Pastor- Fiio  la  
figura  á e l H ijo  de M a ría ; en  A fidróm cda y Perséo, la  N a tu ra leza  
h u m an a  en e lla ,  y  en él el A m or d iv ino; en Loa Encantos de 
¡a Culpa, U líses es la N aturaleza , Circe la  h ech icera  in fern a l que 
le e m b riag a , y E i Divino Orfeo aparece tam b ién  re p re se n tan d o ' 
a l C reador en  toda  la  g randeza  y  ex tensión  del poem a de la  
creación.

C uanto  pedia se rv ir para  la  m ás fácil com prensión  del do g 
m a eucarís tico  y  de la verdad  cató lica  en g en era l se e n cu e n tra  
en las a legorías calderon ianas. La Cena de Baltasar m u es tra  el 
castigo  de la b lasfem ia h u m a n a , y enaltece  la  idea de Dios y de 
su p ro v idencia ; La Serpim te de Metal nos recuerda  las in g ra  
titudes del pueblo  de Is ra e l; La Torre de Babüoúia, \a e te rn a  y 
em blem ática  em presa  de la  T orre  de B a b e l; Suéños hay que ver
dad son , la d ram ática  h is to ria  de Jo sé ; Laa Espigas de Ruth, la  
Ocasión para  c o n ce rta r  el cuadro  b íb lico  con la espiga y .el trig o  
de que se am asa el pan d ivino. Del m ism o m odo que las n a r ra 
ciones bíblicas abren  cam ino á estas a n a lo g ía s , los adagios y 
re fran es populares le sirven  de p u n to  y  reso rte  d ram á tico  en  
No hay mcis fortuna que Dios, donde el mal con capa del bien y  
el bien con capa del mal d eslu m b ran  y fascinan  á  la  N a tu raleza  
h u m a n a , h a s ta  que llo ra  a rre p e n tid a  á  los p iés del R eden to r. 
La Redención de Cautivos, que tan to  in flu ía  en la  p iedad  y sen 
tim ien to  m oral de aquel siglo, abre  paso á o tras  an alo g ías, com o 
dan  luces é ind icaciones en La Cura y la Enfermedad, El Veneno 
y la Triaca, La Semilla y la Z iza ñ a , la lu ch a  que esconde todas 
estas frasCvS e n tre  el e sp íritu  del m al y la  ley  re d en to ra  del 
A m or. ,

L as leyendas piadosas de M adrid s irv e n  de base Al cubo de 
la Almudena, como las ép icas‘trad ic io n es de . los sig los c a s te lla 
nos á  La Devoción de la Misa ó A l Santo Rey D. Fernando, re* 
cogiendo el poeta  con so lic itu d  p a tr ió tic a  las p u ra s  c reaciones 
de Berceo y del R ey Sabio.

¿N o es cierto  que se ria  indiscQ lpabte p u e rilid ad  que con 
ocasión de poner de bu lto  el c a rá c te r  p o p u lar de los A utos , y 
la  necesidad de a legóricas analog ías que p a rtie ran  de lo sabido 
por todos, defendiera  yo á  Calderón de las acusaciones m o ra ti-  
n ian as y de los pedantescos esc rú p u lo s de c rítico s  que descono
cieron el a r te , y p rin c ip a lm en te  el a r te  p o p u la r?

Cosas m ás g raves que los e scrúpu los de la  c rítica  g a lo c lási- 
ca del ú ltim o  sig lo  ocupan y so lic itan  hoy á los am an tes  de le 
tra s  y artes.

P ero  ci en la s  m ás de la s  ocasiones C alderón de la  B arca  
buscaba en las fo rm as del p roced im ien to  ju r íd ic o , en Jas cos
tumbre:?, en las en señ an zas b íb licas, en las fábulas m ito lóg icas, 
en los re fran es y adag ios p o p u la re s , traza  y m an era  de h acer 
c lara y v isib le á  la  in te lig en c ia  p o p u lar la  alegoría em pleada 
para  la  enseñanza  dogm ática , en  o tras  ocasiones va d irec tam en te  
al asunto , y sin  esas form as n i m edios alegóricos, sino  en la  p u 
reza del sím bolo  católico, lo p re sen ta  á  Ja expectación  con una  
fe licís im a au d ac ia  y con u n a  in sp irac ión  teológica m arav illo sa . 
A Dios por razón de Estado, La Vida es Sueño, Los Misterios 
de ¡i Misa, El Tesoro escondido, No hay instante sin milagro, 
Lo que va del hombreé Dios, son o*ras tan tas  Joyas que co m p i
ten en grandeza  y m agn ificencia  con las m ás celeb radas c rea - 

. ciones del a rte  an tig u o  y m o d e rn o , y  que en el a r te  cató lico  no  
tuvieron igual ni parecido.

Dije an te s  audacia , y dije  m al. No hay  audacia , no  h ay  a tr e 
v im iento  en C alderón de la  B arca, porque no es su  án im o  y su  
in te ligencia  la¡ que o^a y  se a tre v e ; e la  in te n sid a d  y e n erg ía  
de ,su fé, que m ira  como fácil y senc illa  toda deelaracinn  y  to d a  
explicación, au n  de la  de los m is te rio s m ás recó n d ito s  y sobre* 
n a tu ra les.

R ecordad las>loas en que sale á  plaza la T eo lo g ía , y re ta  á 
todas las c iencias á  d isc u tir  tre s  delicadas co nclusiones sobre  
la  tran su stan c iac io n  en la E u caris tía . L a  F ilo so fía  d iscu te , y 
q ueda v encida; la  M edicina d ispu ta, y por fin se p o s tra ; la  Ju
r isp ru d en c ia  a rgum en ta , y cae tam b ién  á los p iés de la  Teolo
gía. P a ra  celebrar una de estas v ic to rias  tien e  lu g a r  el au to

(ti El de Tolpdo y el de Madrid.

A Dios por razón de Estado. Abrese la escena, y los primeros 
personajes que se presentan son el Pensamiento atraido por 
una armonía que suena en los espacios diciendo:

. Gran Dios que ignoramos,
Abrevia el tiempo,
Y haz que te conozcamos,
Pues te creemos.

(Se continuará.)

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGANICQ-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las prpyincias en distritos electprales.— 

Segunda edición oficial auméntáda. IJn tomp de 664-páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley p a r a la  elección del R-ey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos dotegisladores^Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.---Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritÓs electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputádós á Córtes*

Se vende en el despacho de libros de la  lm prentá Nacional 
á rp e s e la s  cada ejemplar.

VENTA DE CÁSA.— NO ¿ABIENDO TENIDO EFECTO POR Í^ALTA DÉ ,
licitadores las tres subastas Célebradas de la casa calle de 

Buenavista, núm. d® moderno, que mide 4.B88 piés ¿ i  décimos, 
y fué propia del Excmo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá, sus tes
tamentarios han acordado celebrar un nuevo y último remate, 
que se verificará el domingo próximo 19 del com ente, de doce 
á una de la tarde, en el estudio del Notario D. Dionisio Antonio 
de Fuga, plazuela de Santa María, núm. 9, cuarto segundo iz
quierda, donde se hallan de manifiesto el pliego de condiciones 
y los títulos de pertenencia.

Los que quieran presentar proposiciones ló harán en dicho 
a c to , reservándose los testamentarios adiñitir la  proposición 
que les parezca más beneficiosa, ó ñinguñá si éstos no  las cre
yesen aceptables, y  abrir licitación oral én su caso por término 
de un cuarto de hora. ' X—748—^

VENTA DE CASA.— LOS TESTAMENTARIOS pEL EXCMq.^ SR. D. M A-
nuel Esteban Catalá han acordado sacar á pública y ex tra-, 

judicial subasta una casa que fué de la propiedad del mismo, 
sitüada en la calle de Buenavista, ñúm. 14 mbderno, l á  aiitiguo, 
manzana 24, cuya área mide 168 metrós cuadrados "44 centí- 
níetros, ó sean 2.169 piés 60 décimos cuádrados, y tasada 
en 40.060 pesetas, ó 160.240 rs. vn. Dicha subasta se verificará 
el domingo 26 del corriente, de doce á una de sú mañana, en el 
estudio del Notario de esta capital D. Dionisio Antonio de Puga, 
plazuela de Santa María, núm. 3, cuarto segundó, izquijerda, 
donde se hallan de manifiesto el pliego de eondiciones y los 
títulos de pertenencia de la finca; debiendo advertirse que se 
admitirán todas las posturas que cubran las doS terceras partes 
déla tasación. X—784—3

T Y iRECCION d e l  CANÁL DE LOZOYA.— DESDE EL DIA 6  DEL COR'-
JIJÍ riente queda abierta la venta de árboles procedentes de los 
viveros de este Canal.

En la oficina situada en la casilla del centro de la plaza 
de Bilbao se harán los pedidos, y estarán de manifiesto los 
precios y  clase de árboles todos'riós' düas no feriados , de once 

;á cuatro de la tarde.MaJ.’Mm»er. ' ' X —689*—3

> Santos del dia.,

San Eugenio I ,  Arzobispo de Toledo, y San'Leopoldo. 
C uarenta Horaá en la iglesia de Religiosas de Góngpra.

E ísp ec tA o u lo s .

T e a t r o  N a c io n a l  db l a  Op e r a .— A  las ocho y  media de k  
noche.—Función 24 de abono.— Turno 8.® p a r .^ J  Puritani, 
ópera en tres actos.

T e a t r o  E sp a ñ o l .—A  las ocho y media de la noche.—^̂ Fun-< 
cion 62 de abono.—Turno par y 2.® de tres.—El testamento 
de Acuña.—La petaca.

T e a t r o  d e l  C ir c o . ^ A  las ocho y media de la noche.— 
Función 47 de abono.—Turno 2.® im par.—E l watiq/o deespárra^- 
gos, comedia en qn acto.—A íal amo tal cr/ado, comedia nueva 
en un acto y en verso.-—La verdadera nobleza , comedia' nueva 
eñ un acto y en verso.—Ei hombre pací^co, comedia en un acto.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del deiS- 
pacho de'billetes. . -

T ea tro  d e  la Z a r z u e l a .— A  la s  Ocho y  m e d ia  de  la no
che.—Función W  de a.Íono.~^Tixrn6%*--^Matilde y Malek Adel.— 
El hombre débil. ^ ^ ^  ^

B ufos  A r d e r íu s  (Circo de Ptiul),—A  las ocho y  media de 
la noche. — Función 33 de abono..— Turno impar. Tocar el 
violpn.— ¡¡Palomo!!— El carbonero de Subiza. .

S alón E sla v a  (Pasadizo de San Ginés, núm. 3);— A la s  o ch o  
de  la n o c h e .— C am oens^Los paMé reales.— Lo que díga m i 
mamá.— Baile. ^ ^

N o ta . Hoy, á las tres de la tarde , y  á beneficio de dos ar
tistas desgraciados , tendrá lugar en este Salón un gran cori- 
cierto dirigido por D. Jesús Monasterio.

T ea tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.—La 
ñora del cuarto bajo. — A las nueve : D. José, Pepe y Pepito.—  
A las diez: Loa pavos reales, primer acto.—A las once: Segundo 
acto.' '

T eatro  Ma r tin  (Santa Brígida, 3)*-i^A las ocho de 
la noche.-^Funcion 61 de abono —Turno inapar.—Prim er acto 
de Las Quintas.—A las nueve: Segundo acto de la misjna. —; 
A las diez: Primer acto de Él triunfo de la Esperanza. — Á 
las onet : Segundo acto de la misma.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .  — A Tas ocho de lá̂ ^̂  n Acertar 
mintiendo.— El tio Caniyitas»—HaGÍendo la oposición.^

T eatro-café  de  Ca pe l l a n e s .— Grandes y extraordinaria^ 
funciones para h o y , á las siete de la  noche. /

Gr a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  de  c r e a  ( Carrera de San JerÓ^ 
n im o , núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Vénas en la fragua de Vulcano.— Famoso grupo mitoló
gico que consta da Vénus, Cupido, las tres Graciás, Vulcano y
los Cíclopes.--D ̂ i anochecer h asta  las once.—E n tra d a . 4 rs.
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